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INTRODUCCION 

Deseo presentar hoy, ante el examen de este honorable juzgado el presente 
trabajo de tesis, esperando la benevolencia que se pueda tener hacia el esf"uerzo 
realizado. 

Siendo 1nuy dificil presentar un trabajo perfecto, pero estoy consciente que ante 
nuestras 1nuchas interrogantes también se abre una gama de posibilidades que aún 
no hemos sabido concretar, pero confio en que el tiempo y el estudio podrá 
ayudanne. 

Considero que el te1na de nuestra tesis que hoy expongo es 1nuy conocido, por su 
relevante y trascendental i1nportancia, pero aún así he realizado el presente 
esfuerzo, esperando haber aportado algo de interés en nuestra 1nateria y solicitando 
la comprensión del benevolente jurado y de las personas a quienes llegue el 
presente 1nensaje. 

El 1notivo que 1ne indujo a tratar un te1na tan interesante y co1nplejo a la vez, es 
" PROPUESTA DE REFORMA AL ARTICULO 502 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO EN MATERIA DE INDEMNIZACION POR MUERTE DEL 
TRABAJADOR". 
Régimen legal vigente que regula la figura de la indemnización por muerte de 
acuerdo a la Ley Federal Trabajo ya que es inequitativa comparada con la 
indemnización que establece la responsabilidad civil objetiva; Así 1nismo 
estudiando estas dos normas una de carácter o derecho general y la otra de derecho 
privado se puede percibir que la segunda supera a la primera por lo que 
propone1nos una reforma a la primera figura que supere o iguale la indemnización, 
figura que se contempla en los dos preceptos tanto general como privado. 

Celaya, Guanajuato. A 26 de septiembre de 2002 

MARTHA PATRICIA GUERRA TIERRANEGRA 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO MEXICANO DEL 
TRABAJO 

1. 1 LAS LEYES INDIAS 

Las leyes Indias se expidieron en la época Colonial en virtud de que hasta los 
mismos reyes de España había llegado el rumor de que en la nueva España los 
conquistadores explotaban a los habitantes de estas tierras de Atnérica, 
imponiéndoles trabajo excesivo para obtener ganancias mayores, lo que tos hacía 
ho1nbres opulentos mediante la "LEGAL" explotación de las encomiendas que se 
construyeron con el pretexto de la cristianización de IQs naturales. 

Teniendo estas leyes, el objeto primordial de evitar, o cuando 1nenos 
atnenguar el trato infame que se daba a los conquistados, al tratar con esp1ntu 
proteccionista al 1nás desfavorecido, y de acuerdo con el derecho antiguo 
(proteccionista-civilista-igualitario); al obligar al patrón a contratar con el 
trabajador; de darles a éste trato humano; de limitar la duración del contrato a un 
año; de prohibirle hacer descuentos al salario; de pagar en efectivo cada ocho días; 
de fijar salarios de acuerdo con la actividad realizada por el trabajador; a no obligar 
éste a réalizar trabajos insalubres o peligrosos; a curar a los trabajadores indios 
enferm()~: Al trabajador lo obligaban a no renunciar a las normas protectoras del 
salario; a:,sfc01no descansar un día a la semana. 

Cotno toda norma de derecho, a estas leyes correspondió sanciones que habrían 
de aplicarse a quienes violaran la ley o faltaran al cumpli1niento de sus 
disposiciones. Más a pesar de la protección pedida por FRAY 

BARTOLOMÉ DE LAS CASAS, para los indios de la Nueva España y 
concedida que fue por sus majestades Reales, no tuvieron sino buena intención 
humana de las partes; del solicitante y de los otorgantes, en virtud de que las 
pobrezas de sus protagonistas no variaron en lo 1nás mínimo. Ya que ni la piedad, 
ni la justicia tocaron el corazón encallecido de los explotadores. 

El sistema de explotación y de esclavitud no quedó modificado por una ley 
proteccionista, y porque dentro de él eran la corona y la iglesia las principales 
interesadas en la obtención de riqueza '1¡1,te_las minas,y-e'-"a de Nueva España 

¡ TESIS CON 
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les proporcionaban a tan bajo costo; como la extensión~de la _barreta y del arado; la 
vida de los indígenas. 

[)e _don~e~!5Ú~Y~!5 é_e,I_nc!ia!5: eran l-Íern1~sas l~tras-111ue1~~~;-nobles in_tentos de 
ote é iói1 i11Ci ¡;;~~¡:¡a- -qúe 'i10-11e0 o"a 'liti",;)léfa:fCl~fi1ci'1i16-1:e;d~>\\~~é¡.¡C:á'~ -y-c¡i:r_ien. afi1:111e-

f'~- co~trario'ÍÍ"o~,h~1J:::.+;2: ~- ;"':- >: , '"é -, ~\_ : -'., · : C 

~~~-~ i s~¡~-~~~r.:~l¡tV.t1-~~~ft~tº·fa~~t{~~Ú~f '~=~i~f :•{~9!.~!i-á~1~~sJ:!i~~fi~t;¿~ittiac_ión -_q t1e 

( 1 J ,.\UTOR.-LIC..:. :'\.1.-\TEO '.\1,\NUEL BA:'\!OS B,\:'.;US. 
LA SEGURIDAD SOCIAi. C0:'\.10 l'.·\RTE INTECiR.r\:"TE DEL DERECI 10 SOCIAL A LA LUZ DE LA TEORI.-\ IS rE< iH.:\I. 
:'\.IL~'.'.ICO DI;. L977 l'AG 37-3S. 
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CAPITULO 

1 .2 EL PERIODO.COLONIAL . - . - . . 
- - ,·· .. _ 
: -~·, _·-, . -. . - -

- ..... • 

A . la llegad'a.:c:fe•; los .. españoles, trataron de expulsar de, las ti";!rras a los 
habitantes de·•ias' Ínisrrias y cuando .tuvo la idea dé repartirlas con el sistema de. la 
enc.omienda;•si;!coi:isic1er~~~n:.a_1¿,s inclígena~ fC:>:ífic:i.i:>:ai:t.e#, Y:.seincluían e1•·r:e¡:)arto~· 

• - "' 7 -~·-- ;-... : •• --. -; J"' .·; ';;.;· 

_El .. indí~e~an~ ér~,a~tct·~~fci·1<5·;:f~~~~jqlt~~~~Js;p~i la misma razón tuvi'eron 
los españoles qtÍ·e iÍnpcn:tar:l·a~:?i::negra';par,a~.~(iefecto de realizar los trabajos más 
dúros:·•.· Los españC>'tes::fra(ar8~·j-fd~)si.i.f11plü,[¡t.~~{los ,ordenamientos jurídicos·· de .·la. 
península, no se} ~.réo.ct.Ípare>nf:pg·r~,(;:feai;~frosy1nás acordes con la realidad social de 
la Nueva España;'.de•aquel(zti~inpo'.\'i~ti<HiC.:iaron las leyes de Indias y aunque no 
tuvieron •Una}Observ~cion'•;'prflctica·;si};({)nsÜtuyen un antecedente inmediato a la 
materia laboral. ><• <i. • "I"¿~.-;~i·,;:\ <?ci{fa.: :;::z: '~ /. ·. · 

En ·~Ha.i\·s~'·i~:Ütfrift~~E~r~;b:~:¡~'fbAes en materia del trabajo que hicieron· 
elevar et Í-Íi~el/de':1os'.i~diosi'ie~iable~'ía:'qú~ la edad mínima que deberían:.tener 

- ... -,: ., 
.-., :.,. '•-_,. 

• ~ • ~·"";'}[. ~ L' 

a 
(::_ 

,; .. j<,·:.',::;':J''.;;:~2 r~;~· :i'ilii:;:~f'5:·~-~~:;~-,;.,---·_·. :.·-· .;.:;:+.·: f;-é·,·:: 

en . . : r <cabaJ o <"ª ba. '." J e<o a dos ,;g•menes d• "' n 'º: segun :7. tra::a de¡. <raba:: 

de 

practicar"el"toficio o.T.irabajo;-'qúe\quisieran. Los únicos que podrían establecer 
escuelas de ensefiánz~l . erán los c;;spañoles pues a los indígenas se les prohibió la 
practica de su oficio. 

TESIS CON 
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2. -El no estar dentro de la corporación no les impedía traficar libremente con 
lo que producían. 

3. -Las corporaciones tenían unas Ordenanzas que formaban parte de un 
cuerpo Legislativo que tenían el nombre de Ordenanzas de la Ciudad de México. 
La mano de obra indígena era explotada por los conquistadores a su máximo, a 
grado que tuvieron los reyes que intervenir para proteger a los indígenas, y librarlos 
de la des1nedida a1nbición de los conquistadores; es por eso que se elaboraron las 
Leyes de las Indias ya citadas, con el propósito de tutelar a los indios en todas las 
1nanifestaciones y formas de relación. 

Se estableció la Enco1nienda. Era una forma de trabajo forzoso y era una 
concesión que otorgaban los reyes. Por lo cual no estaba dentro del comercio y 
podría ser declarado vacante. 

El trabajo forzoso de los esclavos y de los siervos fue una realidad dentro de la 
Colonia. El Esclavo y el Siervo fueron considerados como cosas susceptibles de 
posesión y de dominio y de las que se podía disponer libremente por el dueño. (2) 

i) 

(::?.) LIC. MATEO MANUEL BAÑOS BA1'10S. 

PAG. 
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CAPITULO l 

l .3 EL PORFIRIA TO 

A propósito de época porfirista se ha dicho mucho, pero qmza aún no se ha 
dicho lo suficiente o se ha dicho demás, los defensores del sistema alaban la 
mejoría indudable de la economía y, particularmente las comunicaciones olvidan 
el trato inhumano a los trabajadores y las depredaciones cometidas en Yucatán y en 
Sonora, por señalar sólo algunos. Los que lo atacan, mencionan sus indiscutibles 
errores pero omiten los aciertos entre los que pueden mencionarse las leyes sobre 
accidentes de trabajo dictada en el Estado de México y conocida como "Ley 
Vicente Villada"' y la distada en el Estado de Nuevo León, por el General Bernardo 
Reyes. 

La ley de Villada se vota el 30 de abril de mil novecientos cuatro y se inspira 
según destaca Mario de Cueva, en una ley de Leopoldo 11 de Bélgica, de 24 de 
diciembre de 1903. La Ley de Bernardo Reyes promulgada el 9 de noviembre de 
1906, fue más conocida y sirvió de modelo para la Ley de Accidente de Trabajo de 
Chihuahua de 29 de julio de 1913, y para La ley de Trabajo de Coahuila de 1916 

Lo importante de ambas leyes deriva de que adoptan la teoría de riesgo 
profesional, que vino a sustituir la injusticia tesis que fundaba la responsabilidad en 
la culpa. Aún cuando las indemnizaciones eran relativamente bajas en la Ley de 
Villada y muy superiores en los reyes, la f"undamental estribó en el establecimiento 
de la obligación patronal de indemnizar en los casos de accidente y enfermedad 
profesional y en la inversión de ka prueba, ya que se estimó que todo accidente era 
profesional y en la inversión de la prueba, ya que se estimó que todo accidente era 
profesional, mientras no se demostrará lo contrario. 

El aspecto negativo del régimen de Porfirio Díaz ¡hay tanto que mencionar! -
podríamos empezar por ref"erirnos a la situación de los trabajadores. Siguiendo para 
ello a John Kenneth Turner, autor de México Bárbaro, quien describió con mano 
maestra y, generalmente, exponiendo su propia experiencia, la amarguísima 
realidad social del porfiriato. 

La obra de Turner presenta un panorama de los últimos años del porfiriato. 
En los esclavos de Yucatán nos dice " Los 50 reyes del henequén viven en ricos 
palacios en Mérida y muchos de ellos tienen casa en el extranjero, viajan mucho, 

1 TESIS CON ·-~ 
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hablan varios idiomas y con sus familias constituyen una clase social muy. 
cultivada. Y todo Mérida y todo Yucatán y aún toda la Península, dependen de 
estos 50 reyes del henequén. Naturalmente, dominan la política de su Estado y lo 
hacen en su propio beneficio. Los esclavos son: 8 mil indios yanquis, importados 
de Sonora, 3 mil chinos (coreanos) y entre l 00 y 125 mil indígenas mayas, que 
antes poseían las tierras que ahora dominan los amos henequéneros. 

Claro está que los hacendados yucatecos no llamaban esclavos a estos 
hombres; "no nos consideramos dueños de nuestros obreros; consideramos que 
ellos están en deuda con nosotros y no consideramos que los compramos o los 
vendemos, sino que transferimos la deuda y al hombre junto con ella" decía 
Enrique Zavala, presidente de la Cámara Agrícola de Yucatán, a preguntas del 
periódico norteamericano. 

¿De qué tnanera se conseguían los esclavos? Dado que los esclavos mayas 
morían con mucha rapidez y que los yanquis no se adaptaban a las condiciones del 
ambiente, la solución era lograr que un obrero libre se endeudara con el patrón, lo 
que fácilmente se conseguía a través de prestamistas y negros especializados. 

Describe Turnar el régimen de trabajo en las haciendas henequén eras: "Los 
esclavos se levantaban cuando la gran campana del patio suena a las 3:45 de la 
mañana y su trabajo empieza tan pronto co1no pueda llegar a la labor. El trabajo en 
los campos termina cuando ya no se puede ver en la oscuridad, y en el "casco" 
prosigue a veces durante muchas horas de la noche". 

La labor principal de la hacienda consiste en cortar las hojas de henequén y 
limpiar el terreno de las malas hierbas que crecen entre las plantas. A cada esclavo 
se le señala como tarea cierto número de corte de hojas o de plantas que tiene que 
limpiar, y la tendencia del patrón es fijar cuotas tan altas que el esclavo se vea 
obligado a llamar a su mujer y a sus hijos para que le ayuden, de esta manera, casi 
todas las mujeres y niños de la hacienda pasan una parte de la jornada en el campo. 

En otro artículo: "Los peones del campo y los pobres de la ciudad" Turner 
nos presentan la siguiente, dramática, estadística: "Los 750 mil esclavos y los 5 
millones de peones no monopolizan la miseria económica de México. Esta se 
extienda a toda clase de personas que trabajan. Hay 150 mil trabajadores de minas 
y fundaciones que reciben menos dinero por el trabajo de una semana que un 
minero norteamericano de la misma clase por un día de jornal; hay 30 mil operarios 
de fábricas de algodón cuyo salario de un promedio menor de 60 centavos diarios; 
hay 250 mil sirvientes domésticos cuyo salario varía entre $2.00 y $10.00 al mes, 
hay 40 mil soldados de línea que reciben os de $4.00 al ~s aparte del 

TES.IS CON 
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insuficiente rancho. Los 2,mil policías de la ciudad de México no reciben más de 
$1 .00 diarios. Para los productores de tranvías $1.00 es un buen promedio en la 
capital, donde los jornales son más elevados que en otras partes del país; excepto 
cerca .de. la frontera norteainericana. Y está proporción es constante en las 
industrias. Una oferta de $1.00 como salario, sin duda atraía en la Ciudad de 
México a un ejercito de 50 mil trabajadores sanos en el término de 24 horas. 

·La fórmula que se valía Porfirio Díaz para 1nantenerse en el poder no era, 
solamente de explotación a los trabajadores. Turner habla de las elecciones 
(elemént?s repres.ivos del régimen de Díaz) y se pregunta: . ¿es posible acaso 
imaginar una nación de unos 15 millo9nes de habitantes, de los 
que unos 'tres rnillol1es escasos se hallaban en edad, para votar, en las que todos 
prefieren:allTlisITio ltornbre para que sea el Jefe Ejecutivo, no sólo una vez, sino año 

~~;~;it~l~ti~ij;~~~~~~~i{;~:.:~~~~~~:i::~~~::~~:~:~ 
a su gobiérno'~n;'C:'uanto~'á':!Os':apbyc)s que:"sósti~ne su sistema. La seguridad de la 

~:~:~W!~~~~~itf i~t!~t.f t~:¡;¡;~faU~(:,,~:. ';:,:';;;,~:o:'..°:':'.:':;:,~~~a':,~~ 
.;: '.' \" ···,.;<;~<;'"-' 

LAS HÚELbAS DE CANANEA Y DE RIO BLANCO . ; . - . -

E~':''ri'~i:ural que un estado de cosas c01no el que se describe y apenas 
embozarnos . algo de lo malo que tenía produjera, así fuera esporádicamente, 
situacionés de violencia. Las dos más conocidas, reprimidas con ferocidad inaudita, 
fueron las. huelgas de cananea y el Río Blanco. 

LA HUELGA DE CANANEA 

Hechos ocurridos entre el 31 de 1nayo y el 3 de junio de 1906, en el mineral 
de Cananea, Estado de Sonora. 

El movÍ!niento de Cananea, al que se ha atribuido una especial importancia 
como expresión del descontento con el porfirismo, responde a una situación 
específica y no a una condición general de la clase obrera mexicana. En primer 
término se trataba de trabajadores que, dentro del nivel nacional, disfrutaban de 

TESIS CON 
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salarios un poco más altos: En segundo. lugar, detrás del movimiento obrero existía 
una clara dirección política ,eneste caso de influencia Flores magonistas, y a cargo 
de gentes preparadas para Ja·_-_ lucha social, o sea, Manuel M. Díeguez, Feo. M. 
lbarray_ Esteban Baca Ca_lcl~rc:>_n;~respectivamente Presidente, Vive-presidente y 
Secretario de la "Unión Liberal Humanidad", fundada el 16 de enero de 1906, de 
orientación liberal, y de Lázaro Gutiérrez de Lara, Presidente del club Liberal de 
Cananea. En tercer término, con toda precisión se reclainó; probablemente por 
primera vez en México, la jornada de ocho horas y, lo que es más importante y ha 
caracterizado funda1nentalmente, a la huelga de cananea, se exigió la igualdad de 
trato para los trabajadores mexicanos y la proporción 1nayor en su número respecto 
al extranjero. 

El docu1nento en que se consignaban estas pet1c1ones, que el comité de 
huelga, a instancia de las autoridades preseó a la empresa el 1 ro de junio de 1906 
fue redactado en los siguientes términos: 

1. -Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

2. -ELpueblO.obreros obliga a trabajar sobre condiciones siguientes: 
- r ~' • • - • 

,. ->,::, ~: 

1..:La désl:il:u~iém::getempleo del mayordomo Luis Nivel. 
IL"El ITlíriirnoS,ueldo dél Obrero, serán cinco pesos con ocho horas de trabajo 

IIL-:Eíl >.toéÍ0·5-':/}8s;ttrábajos/de' Cananea Consolidan Cooperativa Co. , Se 
ocuparán el 's_e!~[lt~:')l:~'~i{í(:~:~J:>ot ciento .de mexicanos y el veinticinco por ciento de 
extranjeros,teni~l-i'dó)ossprJrñeros las mismas aptitudes que los segundos. 

'IV:-Pó'ner:_Iiomb.re.'aFcuidadci de las jaulas, que tenga nobles sentimientos para 

::~::~?J~[ !~Yllf~~::::::::.ela:•::~:g::~::::~:e::::e ::::~:'º~ 
se resll1nén destaé~ndo'f os'.siguiei\tes a~pectos: 

~~''-.:::";>:'.'>?: _, , .. _. "'. >'.·-~,,;~~:~)j:.;~ftt·t~~~- '. -:'..---

á) La, provocación, ante- la.'.'manifestación obrera, que corrió a cargo de los 
hermanos Metcall, obedecfer1do órdenes del Presidente de la Compañía, el 
Coronel William C. Greéri~ _con el objeto de justificar la represión. Está 
jugada costó heridas a varios mineros y la vida de uno de ellos y de los 
propios hermanos Metcall, aún cuando se menciona que el incendio de la 
maderería murieron otros tres trabajadores. 
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b) La agresión directa de la empresa, a ciencia y paciencia de la autoridad, que 
se produce al dirigirse la manifestación obrera hacía el palacio municipal, 
ocasionando muertos y heridos 

c) La intervención de fuerzas armadas extranjeras, los RANGERS (Soldados 
de las fuerzas rurales de Arizona), que al rnando del coronel Rynniny son 
traídos al lugar de los hechos por el propio Gobernador del Estado, Rafael 
Izábal. 

d) La intervención de soldados del ejercito mexicano al mando del coronel 
Kosterlisky, por órdenes del General Luis Torres, Jete de la Zona Militar, 
en sustitución de los RANGERS, los que hacen cargo de la represión final 
contra los obreros. 

e) El encarcelamiento, en la tenebrosa fortaleza de San Juan de Ulúa, en el 
puerto de Veracruz, de los principales dirigentes de los trabajadores. 

Es importante. señalar que la huelga de Cananea surge de un proceso de 
politización que se genera, de abajo hacia arriba, esto es, de la rnasa hacia quienes 
serían sus dirigentes, sin que exista, previamente, un organismo sindical 
aglutinante de los esfuerzos. La falta de malicia y de formación sindical es la que 
determina la manera inocente en que los trabajadores son sorprendidos por las 
provocaciones, los que les cuestan muchas vidas y, al rnenos de inmediato, el 
fracaso del rnovimiento y la elirninación de sus dirigentes, claro esta que en este 
caso y en la rnayoría de los procesos sociales las consecuencias se producen a la 
larga. En ese aspecto la huelga de Cananea el constituido un hermoso ejemplo que 
dio a nuestras leyes laborales un contenido real y no teórico, al consagrar lajornada 
de ocho horas, y el principio de la igualdad de trato y la exigencia de que se 
mantenga una proporción del noventa por ciento de trabajadores respecto de los 
que laboren en una determinada empresa. 

Desde el punto de vista político, la huelga de Cananea constituye uno de los 
escollos más grandes que enfrenta el General Porfirio Díaz que pone en evidencia 
las trampas políticas de su secretario de Gobernación Ramón Corral, al tratar de 
disfrazar la evidente participación de fuerzas norteamericanas y la absoluta falta de 
perspicacia política del gobernador del Estado Rafael Izábal, de tan triste memoria. 
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LA HUELGA DE RIO BLANCO 

El acontecimiento que tuvo lugar en Río Blanco Orizaba, en el Estado de 
Veracruz, el día 7 de enero de 1907, con un saldo elevadísimo de muertos y heridos 
por parte de los trabajadores, presenta características que lo hacen esencialmente 
diferente de la huelga de Cananea. 

En realidad el movimiento de huelga fue muy anterior y los sucesos de Río 
Blanco más tuvieron el carácter de una protesta social que el de un acto obrero. 

La cronología corresponde a lo hechos siguientes: 

a.- Fundación del gran círculo obrero libres de Río Blanco, con la intervención 
principal del mogonista José Neira. 

b.- Como consecuencia de diversos, sucesos, disolución provisional del gran 
Círculo de obreros libres y reorganización, en el año de 1906, bajo la dirección de 
José Morales, típico dirigente mediatizado. 

C.- Constitución, en el mes de septiembre de 1906, por los propietarios de las 
fübricas . de hilados y tejidos de puebla y Tlaxcala, del "Centro Industrial 
Mexicano.'!,. como organisn10 de defensa patronal, al que después adhieren los 
dueños deJas demás fabricas. 

D.-: ·Preparación de un reglamento patronal, con cláusulas verdaderamente 
espelÚznantes (prohibición a los obreros de recibir visitas en su casa, de leer 
periódico o libros, sin previa censura y autorización de los administradores de las 
tabricas; aceptación de descuentos en el salario pago del material estropeado y 
horario de las 6 de la mañana a la 8 de la noche, con 3 cuartos de hora de 
interrupción para tomar alimentos), que es rechazado por los obreros textiles de 
toda la Zona de Puebla y Tlaxcala. 

e.- Declaración de una huelga general, al fracasar las tentativas conciliatorias, el día 
4 de diciembre de 1906, en 30 fábricas, de la misma zona. 

f.- Sostenimiento de conflicto de arbitraje del Presidente de la República, General 
Porfirio Díaz. 

g.- Paro patronal, sugerido por el Ministro de Hacienda, José Yves Liman tour, 
para contrarresta la solidaridad de los trabajadores textiles del país con sus 
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compañeros de Puebla y Tlaxcala. En este paro queda incluida la fábrica de Río 
Blanco y afecta a más de cincuenta mil trabajadores. 

h.- Laudo de Porfirio Díaz de 4 de enero de 1907, que es entregado por este a los 
obreros, por conducto de sus representantes entre los que se incluía como 
observador a José Morales. Presidente del "Gran Círculo de Obreros libres de Río 
Blanco" y cuyo laudo favorece totahnente al interés patronal. En el se ordena 
regresar al uabajo el día 7 de enero de 1907. 

i.- Rechazo del laudo por parte de los obreros de Río Blanco se reúnen en Orizaba, 
en el Teatro "Gorro tiza", donde son informados por José Morales, el acto concluye 
en un mitin de repudio a José Morales y con gritos en contra de la dictadura. 

j.- Negativa de los obreros de Río Blanco, para volver a su trabajo, en la mañana de 
7 de enero. Mitin enfrente de la puerta de la fábrica. Después, el ataque al almacén 
de Víctor García, que fungía como tienda de raya, su incendió y la marcha sobre 
Nogales y Santa Rosa donde son quemadas las tiendas de raya, también propiedad 
de Garcín, muchas casas de los 1nis1nos trabajadores y la casa de José Morales. 

k.- La represión bestial a cargo del ejército. 

Del anterior análisis se desprende que, contemplados en forma aislada, los 
sucesos de Río Blanco no constituyeron, en sí, una huelga que fundara unas 
peticiones concretas, sino una simple negativa para volver al trabajo después del 
paro patronal, por rechazo al arbitraje presidencial, aunado a un acto de violencia 
en corifra;del almacén de raya y no en contra de la empresa cuya condición 
particUlar,'sé confirma al ser repetido en otras dos poblaciones. Claro está que se 
prodllc~Y;:fundamentalmente, un acto de saqueo, que dada las circunstancias 
ecoriÓffii(:;ás'de los trabajadores: salarios de siete pesos semanales y pago parciales 
del rnisrno,envales para la tienda de raya, es totalmente explicable en la medida en 
que la:tienda simboliza aquello que más duele al trabajador y, por otra parte, tiene 
lo.,que'._rri:~s n~cesita. 

· A~,¡~'~¿mo Cananea da cuerpo al establecimiento de la jornada 
al prirÍ~ipiÓ ·<le la igualdad de salario y al derecho de preferencia de 
Río B,lari.co,'se .convierte en la razón máxima para que el régimen 
prohíi:>'~';después, las tiendas de raya. (3) 

3. - AUTOH. :-.!ESTOR DE BUEN L. 

de ocho horas, 
los mexicanos, 
revolucionario 

DERECHO DEL TRABAJO EDITORIAL PURRUA. S.A. MEXICO DF. 1994 rAG. 315 - 322 
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CAPITULO 

1.1 EL CIRCULO OBRERO 

El primer organismo Obrero de importancia fue" EL GRAN CIRCULO DE 
OBREROS"García Cantú afirma que es casi imposible conocer los primeros pasos 
de este grupo, del que menciona que "después de 1871 sus emisarios promueven la 
fundación de sucursales en las fábricas del Distrito Federal, El Valle de México y 
estados de la República". Víctor Alba ubica su fundación en el año de 1870 igual 
que Guadalupe Rivera Martín, mientras que Luis Araiza afirma que nace el 16 de 
septie1nbre de 1872 fecha en que "En un ensayo de unificación, los diversos 
núcleos obreros organizados en cooperativas constituyen un organismo central de 
carácter nacional que denominan Circulo de Obreros de México" y en él se fundan 
todas las sociedades cooperativas, mutualistas y hennandades. 

El "Gran Círculo de Obreros" llegó a tener, en el año de 1875, veintiocho 
sucursales en todo el país y recibió el apoyo moral de casi todas las organizaciones 
obreras de entonces, las siete primeras cláusulas del reglamento del Gran Círculo, 
que fue aprobado el día 2 de junio de 1872 y que tomamos de García Cantú 
expresan claramente sus tendenciás'. 

"l.- Mejorar por todos;los,medios legales la situación de la clase obrera, ya en 
su condición social, ya en tá.'ITiorály económica." 

"11.- Proteger a la rni~lna• clase, contra los abusos de los capitalistas y 
maestros de tal !eres". ) "''. •· 

"111.-Relacionarentre.'sfa.toda la gran familia obreras de México". 
"IV.-Aliviar en sus necesidades a los obreros". 
"V.-Proteger a la industria y al progreso de las artes". 
"VI.-Propagar Entre la clase obrera la instrucción correspondiente en sus 

derechos y obligaciones sociales y en lo relativo a las artes y oficios". 
"VII-Establecer todos los círculos necesarios en la República, a fin de que 

estén en contacto los obreros de los Estados con los de la Capital". 

El 20 de noviembre de 1874 el Gran Circulo de Obreros público un proyecto 
de "Reglamento General para Regir el Orden de Trabajo en las Fábricas Unidas del 
Valle de México'' quizá el primer intento de contrato colectivo de trabajo en 
México que nunca fue aplicado. 

Otros organismos creados en México fueron el Gran Círculo Reformista, 
dirigido por José María González y cuyo órgano el Hijo del Trabajo, y la Gran 
Confederación de las Asociaciones de obreros mexicanos, nacida por acuerdo de un 
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congreso celebrado en enero de 1876, cuyo objeto fue " promover la libertad, la 
exaltación y el progreso de las clases trabajadoras, respetando siempre el derecho 
ajeno, y por todos los medios que dicte la justicia y la luz, hasta conseguir en lo 
posible, la solución del problema de la armonía del trabajo con el capital. " 

El primer congreso obrero permanente se celebró el 6 de marzo de 1876, con 
el lema "tni libertad y 1ni derecho" la mayoría de los asistentes eran mutualistas y 
cooperativistas y había una 1ninoría que conocían a Marx y Bakunin. 

En 1880, presidido por Carmen Huerta, se celebró el segundo congreso 
obrero, sesionando durante cuatro meses y acabó disolviéndose. 

El último tercio del siglo XIX. Pueden destacarse diferentes acontecimiento 
social como especialmente importante. En primer término 
La huelga de sobreros de 1875, que coincidió además, con una huelga estudiantil y 

en segundo lugar el movimiento de pinos altos, ocurrido en 21 de enero de 1883. 

En pinos altos, mineral ubicado en el estado de Chihuahua, los trabajadores 
tenían un jornal de cincuenta centavos diarios, y pidieron que se les pagara en 
efectivo y se1nanariamente, ya que se les pagaba quincenahnente y la mitad en 
vales para la tienda de raya. 

El ejemplo de pinos altos, que podría constituir el antecedente de Cananea y 
Río Blanco ponía de manifiesto la actitud del liberalismo porfirista ante el 
rnovi1niento obrero. 

Con el paso del tiempo y el mayor desarrollo del capitalismo extranjero, 
auspiciado por Porfirio Díaz, la condición de los obreros se fue haciendo más y más 
penosa, hasta producirse el movimiento armado de 191 O. ( 4) 

(4) NESTOR DE BUEN L. 
DERECHO DEL TRABAJO. 
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CAPITULO 1 

1 .6 LA CONSTITUCIÓN DE 191 7 

La gran aventura constitucional de Querétaro fue iniciada por el primer jefe 
con el ánimo de fonnar la Constitución de 1857, sin que existiera, realmente, la 
intención de hacer una nueva. 

A pesar que en artículo 127 de la antigua constituc1on se establecía el 
procedimiento de refonna, por lo que habría bastado la aprobación mayoritaria de 
dos terceras partes de los individuos presentes en el congreso, y de la mayoría 
si1nple de las legislaturas de los Estados. Carranza señala que, en su concepto, ese 
procedimiento podría limitar la voluntad soberana del pueblo. Por otra parte adujo 
y con razón que la facultad constituyente podía ser ejercida por otros 
procedimientos. 

Para la reforma de la constitución Carranza promulgó, el día 14 de septiembre 
de 1916, un decretó de reforma al Plan Guadalupe, que le autorizaba para 
convocar a elecciones para un Diputado Propietario y un Suplente por cada sesenta 
mil habitante o fracción que excediera de veinte mil con base en el censo de 191 O. 
Los Estados y territorios que no alcanzaran el mínimo podían de todas maneras, 
nombrar un Diputado propietario, y un Suplente quedaban inhabilitados como 
candidatos quienes¡hubiesen ayudado con las armas o hubiesen ocupado puestos 
públicos en los g(Jbi"ernos o fracciones hostiles al constitucionalismo. 

EL19. d~ septie~bre el primer jefe convoco a elecciones para el congreso 
Constituyentei señalo que este habría de verificarse en la ciudad de Querétaro a 
partir dél_primero de Diciembre, y con una duración máxima de dos tneses. 

Lás selecciones se llevaron a cabo en doscientos dieciocho de los doscientos 
cüarenta y seis distritos Electorales. '" No fueron ni podían ser muy democráticas ni 
muy representativas- dice Adolfo Gilly- en muchos estados se realizó un simulacro 
de elección y los representantes locales fueron designados directamente. En otros 
fueron una formalidad que en cubría la designación por acuerdo entre los jefes 
1nilitares constitucional istas del estado y sus secretarios y estados mayores ... Así se 
integro el Constituyente de Querétaro, entre cuyos doscientos Diputados apenas 
tres venían del movimiento sindical y había algunos como los de Morelos que 
habían sólo enviado desde la capital, por que en el estado zapatista ni siquiera 
simulacro de elecciones había podido realizarse". 
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En realidad en el Congreso se pusieron de manifiesto, de inmediato, dos 
tendencias. La Progresista o avanzada algunas veces denominada Jacobina, era 
sensiblemente apoyada por el Secretario Guerra, del General Álvaro Obregón. La 
conservadora representaba al grupo al priiner jefe y de ella formaban parte, entre 
otros los autores del proyecto de reformas, Luis M. Rojas, Félix Palavicini, José 
Natividad Macias y Alf"onso Cravioto. 

El día 20 de novie1nbre dieron comienzo las sesiones preparatorias del 
Congreso, bajo la Presidencia de Manuel Amaya, Diputado por Coahuila con el 
objeto principal de aprobar las credenciales de los presuntos Diputados, en f"unción 
de Colegio Electoral, el día 30 de noviembre se ef"ectuaron las elecciones para la 
mesa directiva del congreso, siendo designado Presidente Luis Manuel Rojas. A 
Rojas le correspondía la gloria de haber acusado al embajador norteamericano 
Wilson de ser responsable moral del asesinato de Madero y Pino Suárez. El día 
primero de diciembre, Venustiano Carranza inauguraba las sesiones del congreso, 
presentado, con un discurso inaugural, el proyecto de ref"onna. 

En su discurso Carranza recordó su pro1nesa anterior, hecha al ref"orrnar el 
plan de Guadalupe, de conservar intacto el espíritu liberal de la constitución de 
1857, con relación al problema social señalo que mediante la reforma de la fracción 
XX del artículo 72, que conforía al poder Legislativo la facultad para expedir leyes 
sobre el trabajo, se lograría implantar después "Todas las instituciones del 
progreso social de la clase obrera y de todos los trabajadores, con la limitación del 
nún1ero de horas y trabajo, de 1nanera que el operario no agote sus energías y así 
tenga tiempo o para el descanso y el solaz y para atender al cultivo de su espíritu 
para que pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra simpatías y 
determina hábitos de cooperación para el logro de la obra común; con las 
responsabilidades de los empresarios para los casos de accidentes; con la fijación 
del salario 1nínimo para subvenir a las necesidades primordiales del individuo y de 
la familia y para asegurar y mejorar su situación" 

En realidad el proyecto de ref"ormas no aportaba casi nada a favor de los 
trabajadores, salvo una condición al Art. Sto. ; Que establecía que el "contrato de 
trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un período que no exceda 
de un año y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo 
de los derechos políticos y civiles". 

Factores inesperados y, desde luego, la acc1on enérgica del ala Jacobina y 
radical hicieron posible a pesar de Venustiano Carranza, que las inocuas ref"ormas 
de corte liberal dieran lugar a un documento que no obstante expresan una. 
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legislación social 

En la vigésima tercera sesión ordinario celebrada la tarde del martes 26 de 
diciembre, y bajo la presidencia del diputado Luis Manuel Rojas, se inició la 
discusión del Art. Sto. Del proyecto. El secretario dio lectura al dictamen de la 
Comisión en el que se introducían rnodificaciones, alguna de ellas propuesta por 
Aquiles Elordoy y se desechaban las presentadas por Aguilar, Jara y Góngora. 
Estas, relativas al principio de la igualdad de salario de trabajo en igualdad de 
trabajo al derecho de recibir indemnizaciones por accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales y al establecimiento de comités de conciliación y 
arbitraje para la resolución de los conflictos entre el capital y el trabajo, eran 
consideradas ajenas al capítulo de las garantías individuales, por lo que la comisión 
proponía aplazar su estudio para cuando llegará a examinar las facultades del 
congreso. De todas maneras se había agregado, además, un párrafo final del 
proyecto en el que señalaba "la jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá 
de ocho horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda 
prohibido el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a las mujeres. 

Catorce oradores se inscribieron en contra del dictamen, habiendo iniciado el 
debate el que fuera ilustre director y catedrático de la facultad de Derecho de la 
UNAM don Fernando Lis ardí. En su discurso sostuvo que las adiciones al artículo 
quinto estaban fuera de lugar y que debían reservarse para el momento en que se 
discutiera la facultad concedida al Congreso de la Unión para legislar en asuntos de 
trabajo. Pero la mayoría de los diputados temió que se trabajara de una maniobra 
para impedir que la asamblea discutiera las cuestiones sociales. Después de algunas 
breves intervenciones, abordó la tribuna el diputado obrero por Yucatán, Héctor 
Victoria. Su discurso tiene el mérito de la improvisación y de provenir de un obrero 
y es la prueba de que la idea del derecho del trabajo brotó de la vida mexicana, 
corno un grito de rebeldía de quienes habían sido las victimas del contrato de 
arrendamiento de servicios. En un párrafo brillante habló de la necesidad de fijar 
las bases constituticonaleas de la legislación futura: 

El artículo quinto debe trazar las bases fundamentales que han de legislarse en 
materia de trabajo, entre otras, las siguientes: Jornada máxima, salario mínimo, 
descanso semanario, higienización detalles, fábricas, convenios industriales, 
creación de tribunales de conciliación y arbitraje, prohibición del trabajo nocturno 
de las mujeres y niños, accidentes, seguros, indemnización, etc. 
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En varios párrafos de sú discUrso relató la difícil condición de los trabajadores 

y concluyó con lasfarnosas palabras que recuerdan el reproche del Nigromante a 
los autores d,~I_ , proyecte>/de constitÚ<.:ión- de mil ochocientos cincuenta y siete. 
Cuando hace d_ías en está tribuna;~'c1il:dipütaéio,obrero, con un lenguaje burdo tal vez, 
pero con la;sinc~erféla'~f,;tq'uéts'e'::noia:C"E'n~los hombres honrados, dijo que en el 
proyecte> éte~c'qi:t~{l:itÚ-ciÓri~:a_eF;p-roblerna de trabajo no se había tocado más que 
superfiéialrne'nte}::<lijocunacgran verdad: Es verdaderamente sensible que al traerse a 
discúsi~hJ~~r!~i:Pl:i::ix~~)'Ó,~~§'~reformas que se dice revolucionario, deje pasar por alto 
las libe1~iidéS.:'p):tp)Jc~si~cC>rnC>;han pasado hasta ahora las estrellas sobre las cabezas 

de lo~t2g~;~i~lt~~~~1ª~;c'.~,~:!~s<á la idea fundamemal del Artículo 123; la 
Coristiiú;;:ión'i&e8~'ri'ii'.; 1señalar las bases fundamentales para que las legislaturas 
expidiera'.ií';I~~;,feyt';s"!'dé.trabajo. Este señalamiento era absolutamente indispensable 
pue:!s/de/otra{si:i~'rt~;~'.IC>s derechos de los trabajadores volverán a pasar como las 
estrellásEs6bi:e'¡0'.I~s:::'.;cá:bezas de los proletariados, siguiendo los lineamientos 

, ,-'··.·. . -~·''.•::> >':,<-.-~.:!:/- '.'~·,>'>·-':::,'.·.,~··c•¿'"t : -·-

marcad9s poi',:éig~ne,ral~,Alvarado, Victoria pensaba que el derecho del trabajo, a su 
vez;_ débefía'i1:s¡;;·r·;t:ainbi~ñ generales, a fin de que en las convenciones colectivas y 
en Ias'~re_soJ~tcióñés'i'déVIos\organismos de conciliación y arbitraje se fijaren las 
condiciones'concretas':de,tiábajo para las empresas o ramas industriales. 

~~i¡§~il!f ;illl!i~ltl~K,ii1~lii\~~~i~~~t~i~~~~~ 
.· L9s -j údsconsúfros{y.'fratadistas ;sóstient:iri_;qüe:ren;:una -·constitución no puede 

::::~~~Ji~tii~1tf i[~f~f~itl'J~l~~;\~~;~:~~:;;.~;:::~::~~ 
propuso por/escrito q'lle el 'i::iroble~a de·l~s·derechos de los trabajadores se separara 
del Art: Qúiiltc:i"(~.iñ-t:égraran un título especial. Alfonso Cravioto pronunció uno de 
los_ más. brillantes''y serenos discursos :del ;trascendental debate. De él procede la 
idea 'del derécho constitucional del trabajo corno los nuevos derechos del hombre. 
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Insinuó la convivencia de que la comisión retire, si la asamblea lo aprueba, 
todas las cuestiones obreras que incluyó en el Art. Quinto a fin de que, con toda 
amplitud, presentemos un artículo especial que será el más hermoso de nuestros 
trabajos; pues así como Francia, después de su revolución, ha tenido el alto honor 
de consagrar en la primera de sus cartas magnas los inmortales derechos del 
hombre, así la Revolución Mexicana tendrá el orgullo legítimo de mostrar al 
inundo que es la primera en consignar en una constitución los sagrados derechos de 
los obreros. 

El jefe de la revolución tuvo noticias del debate y comprendió que la decisión 
de la asamblea ya estaba adaptada. Con la visión que corresponde al estadista, 
Carranza decidió adelantarse a los oradores diputados y comisionó al Lic. José 
Natividad para que apoyase la adopción de un título especial sobre el trabajo, en 
cumplimiento del encargo, l\llacías posteriormente rector de la UNAM, pronunció 
un valioso discurso, en el que expuso los principios que en su opinión deberían 
constituir las columnas del futuro derecho del trabajo y leyó varias disposiciones de 
un proyecto de leyes que había redactado por encargo del mismo Carranza. 

Al concluir el debate, Macías y Pastor Rouaix, secretario de fomento en el 
gabinete constitucionalista, designados aparentemente para integrar la comisión 
que redactaría el proyecto de nuevo título sobre el trabajo, invitaron al Lic. Lugo y 
al diputado de los Ríos parta que complementaran el pequeño comité. Con base en 
los proyectos de Macías, la comisión formuló un ante proyecto, sobre el que 
cambio impresiones con un grupo de diputados y del que salió el proyecto final que 
se turnó a'Ja··comisión del congreso encargada de presentarlo a la asamblea. En su 
dictarneri,;J1iz()'algunos cambios, modificó varias disposiciones, y adiciono otras y 
propuso'algunas;fracciones nuevas. Después de una breve discusión, el Art. 123 fue 
aprobad¡; d 23 de enero de 19 l 7. 

ELTEXTO DEL ARTÍCULO 123 

El texto aprobado por el Constituyente, tantas veces reformado y adicionado 
después, fue el siguiente: 

"TITULO sexto" 

"Del trabajo y de la previsión social 

"Artículo 123 el congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, 
sin contravenir a las bases siguientes: las cuales regirán el traba".QJ;fe.J.o.s. obreros, 

· TESIS CON \ 
0-·-,..l{M ¡ 

FALLA DE hl"-:~0 



22 
jornaleros, - e1npleados, domésticos y artesanos y de una 1nanera general, todo 
contrato de trabajo. 

L-:La~<!!lr~ciq11Ide~l¡Í'j(:)i-naclamáxirna será de ocho horas. 
:, '·. -- . .. '.',.' ·:· ~·' . .,, ---· ' 

- - 1(:. ra:~.·j~~~~~a:·;:;~~~i~"ii~~cl~; trabajo, nocturno será de siete horas. Quedan 
prohib!dá~ lásil_al:),Ores;iÍjsa_llibrés~o·-peiigrósas/para las mujeres en general y para los 
jóvenes.fr~:leíf9.~~~r~Cie}"die~isé_is_;a'fi¿;s:;tQúedá también prohibido a unos y otros el 
trabajo_ -1'19.~.~WllC>,:'.·inci_ustrial;;;y_:;~n~:~l<>,:;;)estableciinientos- comerciales no podrán 
trabaja_r'de·spUéS-de, las ·dieZ':de··ta~noche~::·.,·.;,·: -'· '· -·-,_--~;-?~· :·.:_;/,,,_.º~ -

- ' ... ·-.. 7.< .-... - .. , . ' . • . -. .. ·- ~ - ' ' ~' ... 

üi:.>Los jovenes ma:yores de ·12 lifios-y;1ue.;<J#~.~e· 16, tendrán como jornada 
máxima, la de s-éis horas. El trabajO de'.los nifios_:inerÍores de 12 años no podrá ser 
objeto de contrato. - - - . -- --

IV.- Por cada seis días de trabaj<>, d~berá~- ~li~frutar el operario, dti, un día de 
descanso, cuando menos. "'·''· 

'-~. .. . .. -.· ,~,~~~J~_:::,_:~·: ··.:· . 
V.'-Lasmujeres; durnnte.Jo's't~ik_fi.i~sesanteriores al parto, rikJ~~~iú¡;efia:ran 

trabajos fisicos-;que_.e)ciján;esfÚerzós}matérial •considerable. En. el me~;!-;igÚierite al 
parto disfrutará.'•rorzosarri·e;;l:é'C!e~descans'o; debiendo percibir-su salarió: '.J ,<····-

V01.-)~y~[~:;~f1;Vo-::·ili1~i-~-g"-~S~--·~~~-~·krá disfrutar el trabaja:d6r;~~~á 'el que se 
considere.'5,ilfiC.ienfe;-ai'éndi~ndo· las'_condiciones de cada región; para.satisfacer las 
necesidades''ríorin'aies Cie 1aTvida del obrero, su educación y sus. pfaceres honestos, 
consid~ránélo(o}C'orn~jefe':de:familia~ En toda empresa, agrícola; comercial, fabril o 
minaría;Jos'trabajadoresfrendran derecho a una participación eri las utilidades, que 
seráreguia'da;c;:;¡mc>'íil<lica fa fracción IX: 

· · ·"- >; ~· i·~_r:;-:,~r//~-~~·<·,,.·~:~;·.:'-:.-- ·· "· ·· 
vü}i.P,:i~a/t~abajo igual, debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo7ni 'niÜ::iorialidacL 
vllí:~''·'-Élfsalario mínimo, quedará exceptuado de embargo, compensación o 

descLlento.~- ·• 

IX.~ '-_:·L.a -tjación del tipo de salario 1111n1mo y de la participación en las 
utilidades';aqüese refiere la fracción VI, se hará por comisiones especielaes que se 
forináran en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación que se 
establecerá en cada Estado. 
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X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 

siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier 
otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda. 

XI.- Cuando las circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de 
jornada, se abandonará como salario, por tiempo excedente, un cierto por ciento 
más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario 
podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. Los hombres 
menores de 16 años y las 1nujeres de cualquier edad, no serán admitidos es esta 
clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquier otra clase de 
trabajo, los patrones estarán obligados a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas;. por las que podrán cobrar rentas que no 
excederán del medio por cierito rrierisl1al del valor castral de las fincas. Igualmente 
deberán establecer escuelas, . e~ferrnerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad. Si las negociaciorie~,;e~tuvieran situadas dentro de las poblaciones y 
ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las 
obligaciones mencionadas:<; . ·· ·. · · 

... -·'· .. ,', 

XIII.- Además~ en est6~ 1:¡.;ismos centros de trabajo cuando su población excede 
de doscientos habitantes;'i:.~eberá reservarse un espacio de terreno que no será 
menor· de einéoc.mil¡!~,m~tro's}cUadrados, para el establecimiento de mercados 
públicos,' instatac;ión:de:redificios -destinados a los servicios municipales y centros 
recreativos.;: Queda• prohipido-en todo centro de trabajo el establecimiento de 
experidJéls;9e)5e_bidas.y ernbí-iagantes y de casas de juego de azar. 

-~-· --- .. ·. - ••.. -·~ ,_ ·- --·< •· . - ' . ' .... : < -- -~ '..' . -"..:--.-'_' 

XIV .. /:[_¿~ ~mpresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de las 
enferm,edades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio 
de ta;prbfésión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar las 
iride1nnizaciones correspondientes, según que haya traído co1no consecuencia la 
muerte o simplemente incapacidad subsistida aún en el caso de que el patrón 
contrate el trabajo de un intermediario. 

x·v.- El patrón estará obligado a observar en la instalación de su 
establecimiento, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que 
resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con 
la naturaleza de negociación bajo penas que al efecto establezcan las leyes. 
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XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse 

en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos, las huelgas y los paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción armonizando los derechos 
de trabajo con los de capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas 
ejercieren actos violentos contra las personas o las propiedades o, en caso de 
guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 
dependan del gobierno. Los obreros de los establecimientos y servicios que 
dependan del gobierno de la República, no estarán comprendidos en las 
disposiciones de está fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesarios suspender el trabajo para mantener los precios en un límete costeables, 
previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias a los conflictos entre el Capital y el trabajo se sujetarán 
a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de 
representantes de los obreros y de los patrones, y uno del Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar 
el adeudo pronunciado por la junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 
además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de 
los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga 
lícita, estará obligado, a elección del trabajador s cumplir el contrato o a 
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta 
obligación el obrero se retire del servicio por falta de probidad por parte del 
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos 
provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o 
tolerancia de él. 
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XXIII.- Los créditos a favor de los trabajadores por salario o sueldo devengados 

en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobro cualquiera otros 
en los casos de concurso, o de quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, 
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo 
trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros 
de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo 
del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 
éstos, ya se efectué por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier 
institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero, deberá sé legalizado por la autoridad municipal competente y visitado 
por él consulto de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de 
que, además de las-cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos 
de repatriación quedan a cargó del empresario contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán los contrayentes, aunque se 
expresen en el contrato: 

a.- Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo. 

b.- Las que fijan un salario que no sea remunerador, a juicio de Ja Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 

C.- La que estipulan un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal. 

D.- Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 
para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos 
establecimientos. 

e.- Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

f.- Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
g.- Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 

que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades profesionales, 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la 
obra. 
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h.- Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor ·del obrero en las leyes de protección y de auxilio a los 
trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyen el patrimonio de la 
f"amilia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales, ni 
embargos y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las 
f"onnalidades de los juicios sucesorios. 

XXIX.- Se considerarán de utilidad social: El establecimiento de caja de 
seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 
accidentes y otros con fines análogos, por lo cual tanto el Gobierno Federal como el 
de cada Estado, deberá f"omentar la organización de instituciones de está índole, 
para infundir e inculcar la prevención popular, 

XXX.- Así 1nismo, serán considerados de utilidad social las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 
adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados. 

5) AUTOR NESTOR DE BUEN L. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO 

2.1 EL CONTRATO Y LA RELACION 

2.2 CONTENIDO DEL CONTRA TO Y LAS CONDICIONES 
MINIMAS EN LA RELACION INDIVIDUAL DEL TRABAJO. 

2.3 LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 
LA CAPACITACION Y ADIESTRTAMIENTO, SEGURIDAD 
E HIGIENE. 

2.4 DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
TRABAJADOR Y DEL PATRON. 
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CAPITULO 11 

2.1. EL CONTRATO Y LA RELACION INDIVIDUAL DEL 
TRABAJO. 

28 

Mario de la Cueva, afirma que no puede nacer la relación laboral de un contrato 
porque ello "estaría en contradicción insalvable con la idea del derecho del trabajo 
que no protege los acuerdos de voluntades sino el trabajo mismo, pues su misión no 
es regular un intercambio de prestaciones sino asegurar la salud y la vida del 
hombre y proporcionar al trabajador una existencia decorosa". 

Con base en estos principios de la Cueva describe a la relación de trabajo c01no 
la "situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 
prestación .de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le 
dio origen en virtud del cual se aplica el trabajador un estatuto objetivo, integrado 
por los prinCipios, instituciones y normas de la declaración de derechos sociales de 
la Ley deFTrabajo de los convenios internacionales, de los contratos colectivos y 
contrato Ley y de sus normas supletorias" ( 1) 

.·, '... '• • j~ -- ''º ,._._ •.••. ' • 

De Iá'c:ÍescEiJ:;ciC,nit.nterior se derivan los siguientes puntos fundamentales: 
.~·:-· "p<:-,::·/ ;:._~;-->:;~'.> '.":~~ .. ~·-'. ·s:::;::-<·-

"a) ~· lf1 : h~i·Jb '·cC>nstitutivo de la relación es la prestación de un trabajo 
subordiriadoj;fifd2~{· 

- - .. :~:- ,-:,'-T·---·-

"b:-.La ~restación de trabajo, por el hecho de su iniciación se desprende del acto 
o causa qúe le dio origen y provoca por si misma, la realización de los efectos que 
se derivan '.cde las normas de trabajo, esto es una fuerza productora de beneficios 
para d trabajador". 

"c.- la prestación del trabajo determina inevitablemente la aplicación del 
derecho del trabajo, porque se trata de un estatuto imperativo cuya vigencia y 
efectividad no dependen de la voluntad del trabajador y del patrono, sino, 
exclusivainente de la prestación del trabajo". 

"e.- La prestación del trabajo proviene inmediatamente de un acto de voluntad 
del trabajador, pero los efectos que se producen provienen, fundamentalmente, de 
la Ley y de los contratos colectivo". 
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"f.- El acuerdo de voluntades no es un requisito inevitable para la formación de 

la relación". 

"g.- El acuerdo de voluntades no podrá su rector de Ja vida de la relación porque 
esta función la cumplen •• un estatuto, la ley y los contratos colectivos entre otros 
ordenamientos". Lo que significa que la relación adquiere una vida propia que se 
transfonna por principios que le son propios. 

"h.- En los casos de los trabajadores de confianza, los domésticos y los de la 
pequeña industria, suele darse un acuerdo previo. Pero nada impide que 
posteriormente la relación 1nodifique al contenido de ese acuerdo originario". 

'•i). - No es cierto que para dar nacimiento a la relación de trabajo debe existir 
una voluntad empresarial esta "es más aparente que real y ahí donde los sindicatos 
obreros son fuertes y aguerridos, no solamente no desempeñan ningún papel, sino 
que Ja relación de trabajo se forma en oposición a ella". Ello ocurre cuando está en 
vigor la cláusula de exclusión de ingreso a que se refiere el artículo 395 de Ja Ley". 

"j.- Eventualmente y tal como se señala en Ja exposición de motivos de la Nueva 
Ley, la relación laboral puede nacer de un contrato."Pero el término contrato no ha 
de hacer pensar en un retorno a la concepción contractualista del derecho civil, ni 
siquiera a una aceptación parcial para el caso en que efectivamente exista el 
acuerdo previo pues su única significación de poner su energía de trabajo a 
disposición del patrono a partir de la f"echa estipulada y en que el empresario 
obtiene el derecho de utilizarla y asume la obligación de pagar el salario. 

"k.- El convenio celebrado, cualquiera que sea la naturaleza de Ja relación 
pactada, no es óbice para que el trabajador sostenga que la realidad de su prestación 
configura un trabajo subordinado, por lo que, si originalmente se quiso, aceptando 
que hubo buen fe, formar una prestación de servicios libres dependientes del 
Código Civil, si Ja realidad es otra, debe esta imponerse, porque el derecho del 
trabajo no protege los acuerdos de voluntades corno tales, sino la energía de 
trabajo del hombre". 
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"l.- El c.ontrato es estático mientras que "la teoría de la relación de trabajo crea 
una relación júrídica dinámica" esto se refleja en el derecho del trabajador a existir 
que se modifiquen la·s con-diciones de trabajo, como lo señala el articulo 57 cuando 
el salariono sea repi.tmerado o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran 
circunstá"licias ec(:,nó1nicas que las justifiquen. 

( 1 J AUTOR.- LIC. JUAN B. CLIJ\IENT BELTRÁN 
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CAPITULO 11 

2.2 CONTENIDO DEL CONTRA TO Y LAS CONDICIONES. 
MINIMAS EN LA RELACIÓN 

EL CONTRA TO.- Es uno de los orígenes de la relación de trabajo, individual, 
pero para los efectos prácticos lo que importa en la presunción del artículo 20 es 
la existencia de la relación cualquiera que sea su origen, así en el segundo párrafo 
de dicho artículo se dice lo siguiente ··contrato individual de trabajo, cualquiera 
que sea su rorma o deno1ninación, es aquél por virtud del cual una persona se 
obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 
salario." 

De. este concepto debemos desprender, rundainentalmente, las siguientes 
coriClusiones: 

a.- Qué no importará el nombre que las partes le den al contrato que celebren y 
éste .será contrato de trabajo ( en lugar de contrato de comisión mercantil o de 
servicios profesionales); si de todas maneras se producen, por una parte la 
obligación de prestar un servicio personal subordinado y por la otra, la de pagar un 
safario. 

b.- Que el contrato es simplemente, un acuerdo de voluntades, siendo 
intrascendente para que surta todas las consecuencias legales que se inicie o no la 
prestación del servicio. La prestación de un trabajo o la relación de trabajo y el 
contrato celebrado producen los mismos efectos. "Esto significa que tendría las 
mismas consecuencias la violación de una relación erectiva de trabajo en el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del acuerdo de voluntades. Aún 
cuando éste no haya generado aún la relación. 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRA TO DE TRABAJO 

a.- ES CONSENSUAL.- ya que se perfecciona por el simple acuerdo de 
voluntades, es decir, no requiere solemnidades ni formalidad alguna para su 
validez, sin embargo el artículo 24 de la Ley vigente exige que las condiciones de 
trabajo se hagan constar por escrito. 
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b.- ES PERSONAL.- Esta cualidad atañe únicamente a quien presta el servicio, 

al trabajador, ya que el patrón puede ser una persona moral, y además puede ser 
substituido sin que se modifique el contrato. 

c.- ES HONOROSO.- establece obligaciones recíprocas; la prestación del 
servicio a cambio de una renumeración 

d.- ES SINALAGMÁTICO.- Ya que establece, derechos y obligaciones mutuos 
entre las partes. 

e.- ES DE TRATO SUCESIVO.- En virtud de que sus efectos no se agotan en el 
acto mismo de su celebración, si no que continúan durante la prestación del 
servicio. 

f.- ES CONMUTATIVO.- Las prestaciones que se deben 
inmediatamente ciertas, de manera que cada una de ellas puede 
luego, el beneficio o la pérdida que le causa el contrato. (3) 

(3)AUTOR LIC. JUAN B. CLIMENT BELTRAN 
EDT. ESTINGE S.A. DE C. V. EDO. MEX. 1990 Pag. 78 

las partes son 
apreciar desde 
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ELEMENTOS ESENCIALES 

1. - VOLUNTAD.- que se transrorma en consentimiento en los contratos. 
Voluntad o consenti1niento.- puede producirse de 1nanera expresa y formal, 

otorgando el escrito a que se refiere el artículo 25 o bien, en rorma tácita, a través 
de la prestación del servicio y el pago del salario. 

2. - OBJETO POSIBLE.- en el contrato de trabajo el objeto posible se expresa 
en dos direcciones rundainentales; la obligación de prestar el servicio, en forma 
personal y subordinada y la de pagar el salario esta será el objeto directo. A su vez 
el objeto indirecto lo constituirán el servicio especifico a prestar y el importe del 
salario. 

LOS PRESUPUESTOS DE VALIDEZ 

En el contrato individual de trabajo los presupuestos de validez son los siguientes: 

LA CAPACIDAD. 

CAPACIDAD DE EJERCICIO LABORAL. 

EL LIBRE ALBEDRÍO 

LA LICITUD EN EL OBJETO 

LA FORMA, AUNQUE SOLO OCASIONALMENTE 

Capacidad.- Goce: hace 1nenc1on la frac. 111 del inciso "A" del Art. 123 
Constitucional, se determina que está prohibida la utilización del trabajo de 
n1enores de 14 años ·'salvo en los casos de excepción que apruebe la autoridad 
correspondiente en que a su juicio, haya inco1npatibilidad entre los estudios y el 
trabajo". 

CAPACIDAD DE EJERCICIO LABORAL.- Se alcanza a los dieciséis años, ello 
significa que los trabajadores de esa edad podrán por sí mis1nos, celebrar contratos 
individuales de trabajo. Por el contrario, si intentan iniciar la relación de trabajo 
antes de los dieciséis años, deberán hacerlo por conducto de sus padres y tutores y a 
la falta de 
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ellos, del sindicato a que pertenezcan, del inspector del trabajo o de la Autoridad 
política que de acuerdo con el Art. 23 deben suplir su incapacidad. 

EL LIBRE ALBELDRIO.- Significa, de manera positiva. la ausencia de 
vicios del consenti1niento, en el contrato individual de trabajo la única referencia, a 
su posible celebración mediando dolo y por lo tanto error provocado por el dolo, 
Art. 74 frac. 1, considera causa de rescisión de la relación de trabajo sin 
responsabilidad para el patrón, el que el trabajador o en su caso, el sindicato que lo 
hubiese propuesto o recomendado, utilizaren certificados falsos o invocasen 
cualidades artificiales. 

LA LICITUD EN EL OBJETO.- Mucha más importancia se da en el derecho 
del trabajo al objeto del negocio jurídico que a la voluntad por ello sí 
encontraremos en la ley una relación de objetos o lícitos, sin que, por el contrario se 
hable en ella de los vicios de la voluntad: 

. . LA FQ~A,., .J::s)a que más ha preocupado al legislador al grado de que se 
llega a firrr1ar,en eI:A1-c24ql1elas condiciones de trabajo deben hacerse constar por 
escrito y~·er¡,;,:a;os)ejíeinplares: Salvo que existan contratos colectivos aplicables. 
Además~ exige(uh éonténido 1nínirno que consiste en lo ya mencionado. ( 4) 

. ~· .::::.: -.~-' ~ ::<,_:.~ ;".,:'.:~ -

LARÉLACION'INDI:VIDUAL DE TRABAJO. 

s~ -~nti¿ri<le: por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 
origen; la pr~sl:aciÓn de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el 
pago de urisafario:'(5) 

.. ;. - ' . . -.. :~-. -" _., ., '. ·-

De ac~~rd~ ~esta definición podrían destacarse los siguientes elementos: 

ELEMENTOS SUBJETIVOS: 

TRABAJADOR.- Es la persona fisica que presta a otra, fisica o moral, un 
trabajo personal subordinado. 

PATRON.- Es la persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o 
varios trabajadores. 
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ELEMENTOS OBJETIVOS. 

Prestación de un trabajador personal subordinado. 

Pago de un salario. 

Diciendo que es una noción descriptiva más que una definición, sintetiza 
Mario de la Cueva, "La relación de trabajo es una situación jurídica objetiva que 
se crea entre un trabajador y un patrón por la prestación de un trabajo subordinado, 
cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la cual se aplica 
al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los principios, instituciones y 
normas de la declaración de derechos sociales, de la ley del Trabajo. 

De los convenios internacionales, de los contratos colectivos -Ley y de sus 
normas supletorias. (6) 

(4) AUTOR NESTOR DE BUEN L. TOMO 11 
DERECHO DEL TRABAJO. 

EDICIÓN PORRU,..'\ Pág. 50 -~ 1 
','.', _. ,_.,. ,. ·-- -" 

(5) AUTOR LIC. JUAN~- ~L;;,1E~ ~ELTRÁN 
"ARTICULO 20.Y 73 . 

<6> AUTOR NEs~c;.~-~~ ~~~N L ToMo ~11---=T=E=S;:;;l;:;S;-¡C:;;:O~N::r---l 
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CAPITULO 11 

2.3 LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES MIXTAS DE LA 
CAPACIT ACION Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E HIGIENE. 

·Las comisiones mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

36 

La LFT. Señala que se dispone "la existencia de una estructura vertical que 
parte de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento de cada empresa 
o establecimiento y concluye, en el último nivel, con la presencia de un organismo 
desconcentrado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuya denominación 
será Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

En el nivel empresarial las comisiones serán bipartitas. Sin embargo 
corresponderá a las autoridades laborales el cuidar se integren y funcionen oportuna 
y normalmente, debiendo vigilar además el cumplimiento de la obligación patronal 
de capacitar y adiestrar a los trabajadores. 

Art. 153 - l. en cada empresa, se constituirán Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento, integrada por igual número de representantes de los 
trabajadores, y del patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y operación del 
sistema y de los procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el 
adiestramiento de los trabajadores, y sugenran las medidas tendientes a 
perfeccionarlos todo esto conforme a las necesidades de los trabajadores y de las 
e1npresas. 

Tendrán dichas comisiones Mixtas a su cargo las siguientes funciones: 

l. Vigilar 
procedimientos que 
de los trabajadores. 

la instrumentación y operación del sistema y de los 
se i1nplanten para mejorar la capacitación y el adiestramiento 

2. - Sugerirán las medidas tendientes a perfeccionar el sistema y los 
procedimientos. 

3. - Determinaran las necesidades de los trabajadores y de las empresas, a 
efecto de que la capacitación y el adiestramiento sean más eficaces. 
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Los comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

Como entidades intermedias entre las comisiones empresariales y la STPS. La 
ley prevé la constitución de comités nacionales de capacitación y adiestramiento 
por ramas industriales o actividades. En ellos participarán los patrones, sindicatos 
y trabajadores libre.s, · 

Los.Co1nités Ná<:ionale~ tendrá~~; carácter de órganos auxiliares de la STPS. 

Lasfu~~io~.~~;~~ los'Cornités seránlas siguientes: . 
. - .. , ... :-· '. '~ " ' ·,·. ~.-., . - . . 

·-.·:~:--··, .. 

1. '..: .Parti~ipár en ta determinación de tos requerimientos de capacitación y 
adiestrai-Ili~ntó:de las ramas o actividades respectivas. 

2.·- Colab~rar en la elaboración del catálogo Nacional de. ocupaciones y en la 
de estudios sobre las características de maquinaria y equipo cié existerié::ia )'uso en 
las ramas o actividades correspondientes. ·· · · · ·. · 

-'<·: :~: . .:.·:· :· . ~.:· ( ;· .. :'~.-, 
3. - Proponer sistemas de capacitación y adies'tramiento pará et:'. t'.i-abajC>; en 

relación con las ramas industriales o actividades cori-es.po.néiientés·. '· · · · · · .. ·, · 

4. - Formular recomendaciones espec·.·í·:.~·1·.•c_.:.~.·.s_.·~··.·.~.· .. -.·~···'.':.d.:?e_::.[~";-;P_:.:_~-.~a.~1~.:··;.~_~'.-~.:.·;~~ó·~.'··.r .. :º,·.·~.-.g.·_·.~;:mas de 
capacitación y adiestramieri~?.:.X> > . :·:· . . . ...... . ..•. ,. .,, .. . 

5. - Evaluar l<?s é[e~~6s ele las ocasio~~s ~e Ca~~~ita~i~~ / a~i~s~ramiento en 
la productiyida~'.fit':í:ttró,de· las ramas industriales o actividades específicas de que se 
trate. 

· 6> qestionar ante las autoridades laborales el registro de las constancias 
relaiiv¡;úia'los conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan satisfecho 
los requisitos legales exigidos para tal etecto. 

En realidad estos organismos habrán de constituir un instrumento de 
alimentación de información que la STPS deberá de asimilar con el objeto de que 
se disponga, por los organis1nos competentes, las medidas legislativas y 
ad1ninistrativas idóneas para el perteccionainiento de la formación prof'esional de 
los trabajadores. 

Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación 
o adiestramiento en su trabajo. que le pennita elevar su nivel de vida y 
productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, 
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por el patrón y el sindicato a sus trabajadores y aprobados por la secretará de 
Trabajo y Previsión Social. 

Naturaleza jurídica de la Capacitación y Adiestramiento. 

Se entiende por capacitar: Hacer a uno apto, habilitarle para algo, y adiestrar, 
enseñar, guiar, y encaminar. 

En realidad en la Capacitación va implícito el adiestramiento pues conlleva la 
enseñanza de los conociinientos técnicos, así como la habilidad o destreza 
requeridos para la idoneidad y superación del operario. 

Su naturaleza jurídica deriva del nuevo concepto de la empresa como función 
social que le impone deberes sociales para sus trabajadores, que implican nuevas 
dimensiones o aspectos de la retribución por el trabajo. 

Parte del principio de que, sin el trabajador entrega a la empresa su energía 
humana, que es su fuerza de trabajo, en reciprocidad tiene que encontrar en la 
empresa la respuesta a sus necesidades humanas, materiales y culturales entre 
cuales se halla la de elevar su formación profesional, en cierto modo como el 
derecho a la universidad laboral, que se hace efectiva dentro de la propia empresa. 

La capacitación, parte de la categoría de trabajador para "elevar su nivel de 
vida y productividad", aunque en realidad debe invertirse los términos: elevar su 
productividad para obtener un mejor nivel de vida, en consecuencia se trata de un 
interés comunitario, pues la capacitación beneficia a los trabajadores y a la 
e1npresa. 

El Art. 153-f. - señala su objeto: 

1.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador 
en su actividad, así como, proporcionarle información sobre la aplicación de nueva 
tegnoligía en ella. 

11.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación. 

III.- Prevenir riesgos de trabajo. 

IV.- Incrementar la productividad. 

V.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 
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Cabe hacer notar que la aplicación de las normas de trabajo en materia de 
capacitación y adiestramiento, corresponde a las autoridades federales conforme al 
artículo 52?Jracción U, inciso3 de L.F.T. (7) 

SEGURIDAD E HIGIENE 

El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 
negociación los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de 
su estableCimiento, y adoptar las rnedidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las rnáquinas, instrurnentos y, rnateriales de trabajo, así como organizar de 
tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los 
trabajadores y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres 
embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada 
caso . 

. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 
estará obligada según lo determinan .las'leyes reglamentarias a proporcionar a los 
trabajador.es habitaciones cómodas e higiénicas .. Esta obligación se cumplirá 
mediamé las aportaciones que la empresahaga a un fondo nacional de la vivienda a 
fin de constituir depósitos a favor :de sUs trabajadores y establecer un sistema de 
financiaf11iento que permita otorgar a éstos créditos barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad tales habitaciones. 

~. Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un 
organismo integrado por representantes del gobierno federal, de los trabajadores y 
patrones, que adrriinistre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley 
regulará las forinas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán 
adquirir eri propiedad fas habitaciones antes mencionadas. 

";' . 

L . .is fi~~oCiaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situada 
fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y 
adernás servicios necesarios a la comunidad. 
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Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando población exceda de 
doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de 
cinco mil metros cuadrados para el establecimiento de mercado público, 
instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de 
bebidas embriagantes y de casa de juego de azar.(8) 

7.- DICCIONARIO DE LA ACADEMIA 
GACETA LABORAL NO. 34 Pág. 26 

ABRIL - MAYO - JUNIO I SS 
8.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

pag.. 112- 113 
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CAPITULO 11 

2.4 LAS OBLIGACIONES INSTITUCIONALES A 
CARGO DE LOS PATRONES. 

l. EL CONCEPTO DE OBLIGACIÓN INSTITUCIONAL. 

41 

En el derecho del trabajo el marco en que actúa la autonomía de la voluntad 
es, ciertamente, pequeño. En los capítulos anteriores nos hemos referido a 
1núltiples casos, a propósito de las condiciones de trabajo, en que la ley establece 
iinperativainente, a veces co1no un 1níni1no y en otras co1no una fórmula única. (v. 
Gr, utilidades), una detenninada solución. La voluntad entonces actúa, por·r_egla 
general, sólo para impulsar el nacimiento de la relación de trabajo y aún: así es 
frecuente ···que· esté · · motivada por un estado de necesidad o determinada 
jurídicainente,; por el cumplimiento de una obligación. Es el caso, por ejempló/del 
curnplirniento .de.la~ciáÚsula de preferencia sindical. · · .. •· · · · · 

'·.~ ~' ;:;:' •:; ..... -·~)"~{·!_:<¡:.::.¿f.·-' .·(~,_,·.,:.-0.;:;.·~_,:;,, .. · . .--·· ·-· . ~±:.i. ~~-~.<<--· 

corn~;:J~~J~~~~!f~~rfiít:~~~Í~?ª~~i~~n~st;~7po0~:ª r:i~:~:~~:.::riJ,~pá~~~~~lfe<l~~ 
sujeto a(li!Jre}uego;éie;!¡¿¡,yq(UntaéL'Est:e problema, de naturalt:!za\so'6ial;;e-coríómica 

y 
: "\: -Y ¡· ~- ::;':~: ;.~~·;·· 

.(:: ::" -~·: .. 
··· .. ~ 

•·.Estas éircíinst~nciás/que rio•sori 'privati\/aS del 'del-echo del trabajo, pero que 

~~~:l~~:¡~¡i~iif &itt~~~§~!f!~~~if .~~~1s;g,~~r~ª}~~~,~j~ 
Dérn~~lo de:·Bhen, alabordar este mism~ ·p~~bl~i'tla, aun cuando respecto del 

derecho C:i.(;ifs;;fiala qÚe deben distinguirse dos tipos de obligaciones: las especiales 
y las institucionales (obligaciones especiales y obligaciones institucionales. Revista 
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cubana de Derecho año XVII (3 nueva Serie), julio-septiembre 1943, No. 111 (67), 
PP. 259 y SS .. 

Las obligaciones especiales, se engendran "por un acto aislado, un hecho 
particular y ~ncreto que pudo existir o no, constituyendo en relación de derecho a 
varios sujetos~e antes no lo estaban, para fin tan especial y circunscrito como la 
causa que lo motivó ... " (Felipe Sánchez Román, Estudios de Derecho Civil, t. IV 
p. 7 cita. Por De Buen, p. 263). 

Las obligaciones institucionales, por el contrario, siguiendo el concepto de 
Sánchez Román: "'son resultados, parte o contenido de un orden general de 
relaciones de derecho establecidas, desde Juego más permanentes, de 1nenor 
limitación en su alcance y nunca a fines tan singulares, imnediatos y de 1nero 
interés individual, como los persigue la primera" (ibidem. 

Las obligaciones institucionales participan de la naturaleza de la in.stitución. 
En esa medida surgen como un modelo, o un patrón ordenador- dice De Buen- "de 
una vastísima ··gama de relaciones. Serian el instrumento por medio del cuál la 
inteligencia consigue clasificar y entender la compleja urdimbre de la existencia 
social" (p>266. 

Entre las obligaciones especiales y las institucionales hay 
importantes. De Buen menciona las siguientes: 

diferencias 

a.- Las especiales son meras relaciones humanas, por el contrario las instituciones 
son ''.ideas sociales encarnadas en una corporal estructura, después de una gestación 
.social" (p. 274. 

b.-: Las. obligaciones especiales proceden de una ideación subjetiva y nacen en 
virtud de un acto imputable a la voluntad humana ..... para una vida efimera, para 
motivos 1nornentáneos, extinguiéndose muchas veces a seguida de nacer" (p.274. 
Las institucionales "se revelan corno entidades o cosas permanentes, o destinadas 
por la naturaleza a serlo, aunque su destino se 1nalogre" (p. 274. 

C.- "Las in~itucionales son réplicas o reproducciones de modelos, moldes, o 
ejemplares, ácuñados con firmes caracteres, a los que cada uno puede añadir ligeros 
retoques. Las especiales se desenvuelven en el mundo de la autonomía donde cada 
uno configura su ambiente jurídico" (p. 274. 
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Quizá el punto fundamental de la distinción sea la siguiente: La obligación 

especial deriva de una "relación"; la institucional contempla una "situación" . 

. . ... Pe>rú_ltimo -agrega De Buen-. "'No es exacto en cambio que lo institucional 
exduya ta libertad y las obligaciones especiales la afirmas. Dentro del patrón 
institucional, cabe un ancho margen de libertad, al mismo tiempo tutelado y 
garantizado. En el campo del derecho de obligaciones muchas veces la libertad es 
un supuesto teórico, sin efectividad real. Y es que la libertad gana más, 
generalmente, concebida y protegida co1no libertad posible que abandonada a sí 
misma como libertad sin límites". (p. 274-275) 

En el derecho del trabajo -y tal vez esto envuelva una discrepancia respecto 
del párrafo anterior, las obligaciones especiales tienen- en ténninos generales, 
pocas oportunidades de nacer por el contrario la ley es un amplio catálogo de 
obligaciones institucionales. En realidad, en los capítulos anteriores, pese a la 
política de mínimos y. máxi.mos que. en ellos se ha puesto de manifiesto, se ha 
tratado de condiciones·de trabájo que se actualizan, por regla general, a través de 
un acto creador deobligaciones·:e:sp.eciales. Por el contrario las que estudiamos en 
este capítulo 5,~m P1;1ra ysim~le~:;~'?_te:obligaciones institucionales. 

2. - CLASÍFi2~bI~1'tDE¿~~iJ~LIÓACIONES·1NSTITUCIONALES . 

~:~~;"~t~~t~'~J;·t~i~~~[f~Í~~\PJJ~~~;~~·d~~·¿¿~;f~ªé~§~~~~:c!f 0o~~,;:~ 
;_,~ .- -,. ~:·:(:-~:!.Y':~--:'._~;~- :~-r-::'· 

> ~' <' f:·:,::,:~.o-'.; \~~_\' -

SON. OBJETO: DE LOS· CONTRA TOS. 
"-·' :~;- .. 

-~: ·(:--:_,_[::.:; 

" 1.:- LÍoi. cÓ;a qi.ie el obligado debe dar; 
"TI.- EII-t~(::ho que el obligado debe hacer o no hacer" 

La diversidad de objetos determina, entonces, que se hable de obligaciones de 
no. hacer, que en términos menos técnicos se denominan también "prohibiciones". 
Ahora bien, en el derecho del trabajo tienen un especial significado las conductas 
patronales que, sin caracterizarse como una obligación típica de no hacer, no 
implican una conducta, sino la aceptación de una conducta propia, sido la 
aceptación de una conducta ajena. Así podemos hablar de la obligación de tolerar. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



.... 
Es claro que la obligación de tolerar implica la de no hacer (o realizar) la 

conducta contraria. Sin e1nbargo puede considerarse una obligación especial si se 
advierte que las llainadas prohibiciones no suponen conducta de un tercero sino del 
propio obligado, mientras que la tolerancia i1nplica aceptar una conducta de otro. 

Cuando las obligaciones son especiales, estos es, son derivadas de alguna 
1nedida de .voluntad de los particulares, la distinción entre unas es nítida, no 
obstante·que_.puedan co1nbinarse. Por el contrario las obligaciones institucionales, 
particularmente .. en el derecho del trabajo, suelen ser complejas, esto es, son el 
resultadc)'.>'de)Ia unión de obligaciones diversas. Así, la obligación patronal 
consignadáén fa frac. XXV Art. 132 
Que con.siste. :en "contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte 
entre'sus:Etrabajacfores y proporcionarles los equipos y útiles indispensables. Aquí 
puedén:·advertirse obligaciones de hacer (contribuir al fomento de las actividades 
culturales' y.del deporte) y de dar (proporcionar los equipos y útiles. En virtud de lo 
anterior y para establecer un criterio técnico del que carecen el Art., 132 y 133 
preferirnos clasificar las obligaciones patronales en la forma siguientes. 

OBLIGACIONES 
INSTITUCIONALES 

DEL PATRON. 

SIMPLES 

COMPLEJAS 

DE DAR 

DE HACER 

DETOLERAR 

DE NO HACER 

Es. preciso aclarar que la ley, en forma deficiente, denomina al Título Cuarto. 
"Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los patrones". Sin embargo 
incurre en las siguientes ano1nalías: 
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a.- En el Art. 132 menciona en ·primer ténnino las obligaciones de los patrones, 
pese a que, de acu.erdo al enuné::iado, lo lógico es que se refiere a las de los 
trabajadores. 

b.- En e1~A:1~t:~(~J,:;sift~··ái~i~~i~l~"á(:(:':l1'.á~1:éf ti~~~Wgii_cá:f11~5;'estable~e prohibiciones 
a cargo dé:lospafrones~'Eyid.entern~nte{se;'~rata:'de;··obligaciones de no hacer, por lo 

;~~;;;~~~&i[~/~~¡[~~~~ii~?~~SJí~i~li;g,~~~·iih~{:é co~duc<a en el Art. 134 

~b,.!;~,/á~~";,f 1~~t~;c~'1f ~iiJ:.~a~i~~~~~;~ • 16, d_ececho• dé ~mbo•, no 

'.:·. i·~: .. '.~{'~/~-~~~;;~~:.,:?~~~-~-,~~:;,~}:, ~'\l ~:::·<:·";<' "-
.... "•" . ?':<-<:;/:~ ~::.}~';;· -,.,-~ :.;~-~~; :.~il~/·~-~-·~->-

3 .. OBLIG'AcíoNES,:OEDARJ 
<:.·,,-y/~::~.:::,.~::· .. · .:-;:_~.:.:.' ,.:1>~ ~:·,;·-$\-'_:,·;:::-:-- ",.: :·-·_._., 

La obligación fündarri~~Íal;}j~iib~(p~~';c:>nes;· en l()que radica la esencia dé la 
relación de trabajo •. es'la;d¡;}p:ilgilr,{e1fSai~fio'.'.;Tiene~.·5in,'dudaalguna/eLcarácter de 
una obligación .simple: de.:idar>:':Sirí ~·érnbarg~; ;rio >es·.frecuénte;:demro de>las 

~~:~~~~:;~~i~~c~~~tll~1~Jf i~~;~~~~'~:,1i~i'~~:1·;:~~i~~:::~: 
;;l;ir~;~~1f ~~~1~~~f &~~~til;rlf i~1~~~t~\~~§1~~:~ 
no se hayan comprometido'a Üsar;herra'rniéí-}ta\'.in"opia(fraé: IIL. . . . . 

3. -Proporcionar a los trabaj~clof~i{f5;;~~-{~~~~~ó'2-"bfrifiiácticos que determine 
la autoridad sanitaria eri · los:-: lúgares'i-Oon(je¿,éxisfan enfermedades tropicales o 
endén1icas o cuando exista-peli~ro:.d~{epide-1ni~(frac: XIX.) 

4. - Proporcionar a l~s tr~~i]i~-~~~l:;~}º~Ji~~~t~~;iS~ciente de sillas o asientos, en las 
casas comerciales, oficil'las'; h~i~les; restaurarites y otros centros de trabajo análogos 
y en los establecimientos. ilidusti-iaÍes'~uando' lo permita la naturaleza del trabajo 
(frac. V.) 

"17<'"1.":·S roN .:: L.v:.• "' -
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5. - Pagar lo n·ecesario para el sostenitniento. en ronna ·decorosa de los estudios 
técnicos, industriales: o práctico~. en éerifros nacionales oexti-anjeros, de uno desus 
trabajadores ··o .de uno.dé.Jos hijos.:dé.-éstos·~·si.:tienen·masde Cien•y.1nenc>s ·de mil 

~:~<lt~~if~I~tfr~'~(faa~1t~!~.;·.·e: .. d···:·r·e·:·.x_·.•.·.rs.P/'$·~~N2*Jffc;:j;~;;~f:¡~_;-¿~.-~~.~~~\:>~.)fo:~i~t;c.:ij_~f 11 · 
1
ªs 

e_,-:_;'· :'"-- ___ -.· ~- __ ¡_·:/.: -~·-;..,_ .. -__.;:;--·~'->.;.->.•''.; ¡.:_·_;-_ _:'.':~' -.,_-~ --·:;_~;--~--~ .•.. ;_,- .. ·>:1·-·~ · >::{~c;c~--_;<~~:··;_ 

:~~=~~~f¡jti~~1=r:~1~~:2j!~~~f ~~~\~~-i~~~:[t1_,~fi/~~'.+~Ji~b~tf~3ft~~f ;-~~.i~~-i{~;l:tra?ajo 
- . ---" __ ,_:- -_ - - .:---t: ... :~--~~: .. :~_::2 __ -- ~~:~,~~;:_-._.:_: ~ --~-.-,:·;;~_::;s~;::~~~;~--~?~~~':?~~~:.~::~~~'~· ... ~}-.~~~-:);~~,":: .. :;·;~?:::. :>.,:,:.-:l:~D:-:~,~:;): 3?·}~ .. -~º-:~>-_ --. -- -.. --

7. - Reservar,. cuando la'.~poblacion•;fiJa";de'un\centro·•rural';oe}trabajb:ex¡;;eda •de 

~~~~~;~!~~~~lrf l~lf llij¡~~i!'l~~l~~~f E::::: 

~~~1i~g¡Jf %f 11~i~~~{~~lt~~~t,f 1~:~~~f ~¡~r~r1f ?~[~;ii~ 
·; >.<,::~.:."it,.~/''. '·' ·:;~(.! ,~7:; .- . :·.:;:; .. :.t'~.·.¿·{·,;.·,,. ·.--,..~ ···:<.:,:> ·-

:_ ::~' •->. .;:·.:J-'~~-~:,: ,:,·,>',:~}~-;) ··:·;f' ·---:·.:;:( i 

:"~ --~~-.: '-~:;_;,:;·,.:,, - . /:~_;_<,:;·:, ·; ,_\{-.;:.~>-:_- ,_;:;':~-:- _,:-_;: . 
. 4 .. OBLIGACIONES'DE'HÁCER 

-- :~ :_ ~~~:~-:-':·, '-'- '{::~,- ~::-,~. '\g:__ ~--~-~;~~~,-~ºo.:·:::~K -":;~ -h~·:;:· -{~::::.;/.':·?.:'o- -.·- ,-. 

En el·artf~uio'.l3~:ºe'l1~;~~fü1·~~-~1fí~-~~ig:~ie(l1ies:··· 

~~¡ ~7~~)¿ a:1;;~tbi~:d~~!~t!l~títt?~~j;~~;j,~~\'°'' una· con>tancia e>cci<a 

!!.-Expedir al tJ'ábajadorC¡üe:'fo solidté o'-s~,separeide la empresa dentro del término 

de tres días'. ~-?·a·~~~~~~R~ia ~'~,~~~;~a.:,t~I~~j.~~-fs·~fi:YV.ki~s (frac. VIII. 

III.-Poner. ;e'n-·có~gd,~-;~~~~<'~·~a:~¡'~:~i~ai6~.iif~Í:~:·áe~¿-c~?~trato colectivo y de los 
trabajadores dé fa éaiegoría' inmedÜ1ta,a'1ierior; los puestos de nueva creación, las 
vacantes definiti,ias y las'temporales que deban cubrirse. (frac. XI. 

--~~~~~~~~~~~--. 
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lV.-Fijar y difundir las disposiciones conducentes de los reglamentos de higiene y 
seguridad en Iúgar. visible .de los establecimientos y lugares donde se presta el 
trabajo (frac>XVHI.) ' . 

··.·· .. :."" '··,:: ···.-:,::;:;'• 

v.- Hacer. i~~~<l~<lt~~·¡~ri~i'(tjue- se soliciten los sindicatos de las cuotas ordinarias 
(frac. ·XXL) · ·· · >·~:· .. ~ ·· · 

Vl.-Hacér las · decfu¿cio~'e'~;'\:l~.1~5;,;cuotas para Iá .constitución y fomento de 
sociedades cooperativas''y.éie:;:c:aja.s'deahorr~.(frác>xxr11.)· 

, ~:.··; •. :···"·:ic_:-_:.:":;¿(r.:>-·. ,_,-...-:,__,__:;~ -.··,:> :f· ~t~- ;:.:_:-.. .-: -

-:.{~:; .. ,;_~~~~~r-~\:.:.~:, '.". v' :::;~-,~:;._-. < - -~:,;;~~:';~~-<~){:~ 
· 5: •OBLIGA:CIO~SDEN<:::fHACER 

;~~~~:7.i iií~~~~,~t~~if~~if~\l¡~i;r~1:~~~:1:z:~¿. 'i~f :~~~~r: 
En'r~ali~~~;'.fi~~J:~Jlik~;fr~if~~;,d~f·~~?~~~j~~'i;npliéan ·.una abstenCión. En. esa 

virtud··préreriffio's. hacél: fa Clasfficacion .señ'ala'ndo'que Jos patrones están' obligados 
a abstene~se'.-d.e:;'.s;,,~·z\;•,;:~;.~'·''''·é'z t ·::·;-:· i . • ~:~:~:·: ·~:': . ·.· ··•··.· ' ·. ' ··. . · 

• •", V ','; ,, ·~ • {"• J, '"~-:,_·~' '" •'--\_\- - -.: •,' , ·;::;.,~-;'.~~;::· j :•.:...::; ',' ( •:' ,~-},• •• ..::·'.J~, ·'.].:.:,: ~>:<., ", • 

· ~~·· ~~~~~z~?'rr:!~~j~~~f~{cigJjiá~~~ª~Íbfl~J~~'.~6Í:"~§~;J~J\"r:~·.133~1-
c) Exigir)qú~p<:>s{trabajadores compren sus artículos de consumó en tienda o 

lugardét~frmiriado'(~ft. 133-IL) . · . ... . · 
d) Exigir';C)i:~'~eptar#;Cliñero de los trabajadores como gratificación porque se les 

ad1nita''~n';ief\~trabajo o por cualquier otro motivo que se refiera a las 
condicione§~<leI~ste (Art. 133-111). 

e) Interveliii éfi'1a:vida sindical de sus trabajadores (Art. 133, frac. IV y V. 
f) Hacer c:>,'a:lító'rizar colectas o suscripciones en los establecimientos y lugares 

dé trab~jC)'.(A.rc 133-VL) 
g) Ejecutar,cuá:Iquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les 

ótorgan Ias}eyes(Art. 133-VII.) 
h) Hacer propaganda política o religiosa dentro del establecimiento (Art. 

133.VIII.) 
i) Poner en el "índice" (las llamadas "listas negra"), a los trabajadores que se 

separen o sean separados del trabajo para que no se les vuelva a dar 
ocupación (Art. 133-IX.) 

j) Portar armas en el interior de los establecimientos ubicados dentro de las 
poblaciones (Art. 133.X.) TESIS CON 
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K).-Presentarse en los establecimientos en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de Ün narcótico o·drogli enervante . 

. _,, ·, 

>· ';;:_'.'.·>-~v'..~~~~1,~~ff·~~s DE TOLERAR 
· Considerand_o.f'fsólo:lasizobligacionés generales señaladas en el Art. 132, sin 

típicas oí:,lig;:t~i?~~s,iªe;'t~Jéí:<i~il:is)igúientes: 
._. :· -~:":"::· .. :.c."-'..,-;.~''.(;·,:o-. ,·····:"'':·~::.;·.,~ •. ~ . • •. ·--_: 

l. - P~rlniú~c§!¿~>10's\~t'~it.bajadores' que para ejercer el derecho del voto en las 
selecci0i1es'i·¡:)opí.Ífares~·y pa'ra el cumplimiento de los servicios de jurados, 
electorales·'.y':censálés, falten a su trabajo, cuando esas actividades deban realizarse 
en horas''de trabajo (IX~) 

· .. ; ·::>--- ·"~:::::~~~~-~-;·· .. :: 

2. - Peifuitl; ~J~~ trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una com1s1on 
acciderit~í''o'._permanente de su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la 
oportÜniC!aé(debida, y que en número de trabajadores comisionados no sea tal que 
perjudiqúe.)la buena marcha del establecimiento. Si la comisión es permanente los 
trabajadores.'podrán volver al puesto que ocupa siempre y cuando regresen a su 
trabaj(.) d~rit~o 'del. término de seis años (x.) 

3. - Permitir la in~peccióny vigilancia que las autoridades de trabajo practiquen en 
su establecirnieni:o pari')cei-ciorarse del cumplimiento de las normas de trabajo y 
darlesfosin~()~.;Hf:.~qu~ ase;:-er,~~~9.seiu~. i11dispensables, cuando lo solicite( XXV) 

'·.--·.- -,~-~··,' ·~:-:- -->·.·,"'o'·<c::;_· -·,~,,,,-:{7",'":'i - .-.':;. .·;::- __ :_-. 

: ~. <k7_".~a~i.16~~f~ó~-~~~<!:itt~J"gJxs· .. 

ob, •• !t~~~~iJ.IJ~$~,~~1it,~~i~~~~~~~~~7: ~~~:.~~:,1:. d~~~·";.~== 
obligádones corripléjas:eri';la':;;m.&d~da'úinfcíue•tienden a la realización de un fin 
común todas.estas obÍigai::iÓne¡;se'·reflert;·r;:,'.'aLtexto del Art. 132. 

, . ._ ·.> '-,,.: ">-: , ,',.:._ ·.: ...... :· __ :: :,,. :: <-"·. -. ~ - ·;.:\' :.. . .-_ '.'.-;.';::-::,i~;;~;s'.~---i;t~f:~:···i~:~~-~i~;:~;.?--
a. - Colabc:>rar con la~ autorid~desfd~;trabajo y de Educación, de conformidad con 
las le)~es );reglán1ent~; a t1h\:1_e;;ic;grar{iii'.'aífabetización de los trabajadores (XIII.) 
b.- Capacitar adiestrar a sús-trabajiú:lores(xv)· 
c.- lnstalar)as fübricas, talles; oficiria~_y~demás lugares en que deban ejecutarse los 
trabajos; dé acuerdo cOri los principios dé''seguridad e higiene. 
d.- Observar. las• medidas · adecuacfas' .y las que fijan las leyes para prevenir 
accidentes en el uso de maquinaria, inst1:u1nentos o 1naterial de trabajo, y disponer 
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en todo tiempo de los medicamentos y material de curación indispensable a juicio 
de las autoridades que correspondan ( xv). 
e.- Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus 
trabajadores y proporcionar los equipos y útiles indispensables ( XXV.) 
F.- Hacer Las deducciones previstas en las fracciones IV del Art. 97 y VII del Art. 
1 1 O, y entregar los docuinentos a la institución bancaria acreedora o en su caso, al 
FONACO. 
g). - proporcionar a las 1nujeres e1nbarazadas la protección que establezcan los 
reglamentos (xxxv) 

Si se analiza cuidadosamente las anteriores obligacion4es se advertirá su 
naturaleza compleja. Por ejemplo el fo1nento de deporte puede consistir en dar 
unitormes y útiles, hacer preparar campos de juego; tolerar que los trabajadores o 
inclusive extraños, hagan uso de las instalaciones sanitarias de la empresa con 
motivo del deporte, etc .... La colaboración con las autoridades educativas en la 
alfabetización puede i1nplicar dar 1naterial de trabajo, contratar maestros, 
proporcionar espacio para salones de estudio, etc .... 

LAS OBLIGACIONES INSTITUCIONALES A CARGO DE LOS 
TRABA.JADORES 

1. - CONSIDERACIONES GENERALES 

En términos generales, lo apuntado en el capítulo precedente a propósito de 
las obligaciones patronales de carácter institucional, es válido para las que son a 
cargo de los trabajadores. 

Lo importante de este capítulo, que atiende a la disposición del Art. 134 y 
135, es que comprueba la tesis de que la legislación laboral no es sólo un conjunto 
de normas protectoras de la clase trabajadora. También contiene y no es escasa su 
itnportanda, un cú1nulo de normas que, en la 1nedida que establecen obligaciones 
a .cargo. de los trabajadores, fundamentan derechos paralelos a favor de los 
patrones. Así las disposiciones del Art. 4 7 sancionan el derecho patronal para 
despedir sin responsabilidad a determinados trabajadores. 

El catálogo de obligaciones y prohibiciones expuesto en el Art. 134 y 135 
constituye, sin duda alguna, el aspecto medular de las obligaciones institucionales 
a cargo de los trabajadores. A diferencia de las patronales que no pueden 
dispensarse, algunas de las 1narcadas en dicho artículos podrían ser motivo de 
convenio en contrario. Así será lícito pactar el uso de útiles y herramientas 



so 
suministradas por el patrón, para objeto distinto de aquel a que están destinados. 

Es interesante observar que en ocasiones, el legislador utiliza la forma 
negaüva, ~!L-xi;:z;z~~;;1~ _positiva, para expresar una obligación a cargo de los 
trabajadores~'::~é)i:"~ejer'rtplo: la obligación de asistir al trabajo Ja convierte en la 
próhibici~n}d~/áftái¡jsi,ri caúsa justificada o sin permiso del patrón (Art. 135-Il. De 
ahí cjué'.~-~\1,¡i~c}a,~}tl<i#f,ióllique hacemos a continuación hayamos preferido seguir 
en v17z::é!~l~~~~~h{CiiJ!7,?t~si'.llta¡del.selltidógrarnatical de la ley, un orden lógico por 
últifr';o:,nos~;ircluim()s}a';propósito:;:-deO:las/obligaciones de los trabajadores, las de 
"tolerar~:',;:;'En'ireilii.dadfsolb'se''Ífiani'fiegtan en ciertas obligaciones complejas corno 

[~J:it%.1~f !l~l~l~~llltí~~*Y~f i!i~I~~;~~~~~~~~~E~ 
2.- oaLi~~§,:,1~~JizJ~~~f~j;''J·,'i: . 

Como·~s)ógico supoiier; ya qúeJá principal obligación de los trabajadores es 
de hacer, e_stc)'e's;:r~#lizár.'eí.,i~~~ajo_é.onfratad(),Jas obligaciones de dar a su cargo es 
mínirría, Sc;!~trata~'{~iit'~·eil'efa'.Hdé,i:)bligaCiones de volver lo que previamente, a título 
de· iristí-ubj¡;ntp~:/Cfi.:. ,·.:~B~jé>,~{,J;'ail~{'r:cf~ibi&(:>:::del patrón. De ahí que. sólo aeda 
mencionarse;;preciS'ament:e;~'IO-iqú·e:~se~establecé en la fracc. VI del Art. 134 que 

~:J~.~l~~i~~i~J~t~~~?~j~~!lf YJ~~i%t~l~dd~~~J;,s~:~~:~.:;";u¿~,;;s·~·~ 
3 -osü~~bi~~'.~i~;J;;•k:;,~;~~1~~; -i:'., ,L· · ·· · · · 

Quedi·~.~)~~~;~~~~~;~~~·;.;J)~~\.i,:;,:'~on las siguientes: 

a) Ejecl!ta~:eL.trabaj()~bdl"l~'.í'a})nteiisidad, cuidado y esmero apropiado y en la 
rorma,'i:iempo:~,1{g;;.'r;C:C>nV'eT1i&> (frac. IV) 

b) Dar. ayi~o:inirie.dfato'.i~'aL;})atrón salvo caso fortuito o fuerza mayor de las 
causasjü-~tifié:.ada's}:ciu~:t~ inÍpidan concurrir al trabajo (frac. V) 

c) PrestáraU'xffibs,bn\::ualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestros o 
riesgo inlnirienie'.:: peiigrén personas o los intereses del patrón o de sus 
compañeros de'th1bajo (frac. IX.) 
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d) Integrar los organismos que establece la ley fundamentalmente comisiones 

mixtas en el ámbito empresarial (frac. IX. 
e) Comunicar al.patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, tan pronto 

tenga conoc;imiento de ellas (frac. XI. 
t) Comunicar _al pafrón o a su representante las diferencias que adviertan a fin, 

de. evitar _daños .y perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de 
trabaj() o de fos patrones (frac. XII) 

4- OBLIG~(:;_I§ff.ir:s ~DE NO HACER 
-. -· -~-<~ ~ '.:; ;' .. ,¡· ,·. ·'' •·. 

integr~~I~'.(g~ifü~1~~.t~~'1?\sen la frac. XIII del Art. 134, todas alas demás 

Las prohibicionesfdel,tAn.U.35: En realidad la diferencia estriba en que el Art. 134 
estáredacta<:i;:;'eí:i•forma'positi.\/a, aunque ciertamente exprese una obligación de no 
hacer. · ,.. ·"·:·.:···:::::";'.~\'Je: ·'i·;ff~'<•/<, ,; . • ··: 

A)Óu·~~~~~f~x·~_s
1

~~~~~{~~~'i4~Hr~J~~:i~•i(~1g~r)' •. 1~s.·_secretos téc_nicos comerciales y de 
fabricación{de;,Iós/productos'.;qüe}elabore}la empre~~lyisus'asuntos administrativos 

~:ti~~~.d!:~F}~~~~~~~~t~.;'~jv0u;\~.t~-:~1~-~~g~X·~~~·~}~.(_:.;~~gri~.iós a la empresa ( J 34-

B) Ejecu~-~i-.fri~i~~~i'qlí~.Yl-~t.i~&~~)"pópgf-i~B'é·~~~l·j'it~;~J:.'.§propia seguridad, la de sus 
compañe~os de 'irabajo'ói;fa'de terc(!rás''pe:rsónas/asíco'rno' la delos establecimientos 
o 1 ugares ~n:·c¡u~·;e1;1:r~biijo·5é.éleseiliplii.ñe; (A:1'ú'ii 3'~:.1y···· 

c) ~a1t~~-~~~J.~~~~4~3fJ,~;i2"~i~;~~;'J·~¡Ji'~~¿m:~t~~:~~tfü~e~miso der patrón. en.) 
D) Susfraer:dé~~la{:érrípresa o estableCimiento útiles de trabajo o materia prima 
elab(?_r~d~c (~II~)~i~-·~¿~,:;~~~.'/ ·: :· ,- - .",-·· 

~~J:j~~e~-~P~~: a.1 trabajo en estado de embriaguez (o embriagarse en el centro de 

F) Presentarse al trabajo bajo influencia de algún de algún narcótico o droga 
enervante/salvo que exista prescripción médica. En todo caso el trabajador deberá 
poner el hecho en conocimiento del patrón presentándole la prescripción médica 
(V.) 
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G) Portai· armas en el lugar de trabajo, salvo que éste lo exija (v. Vg., en el caso de 
los veladores) (VI:).·· 

H) .. Susperidér.Jás·labóres;sirt::iLÍt6;dzácic>fi del pátrón. (salvo que sea Ja.consecuencia 

;~;;:;~liif~~il~ll~~l~l~ii~i~;:[~;¡~;~~::~~~·9.~j~t~f;st;nto de 

~j,~~:if ~;f f ~1~]'.~:i1r~?,~f iirff~~:g~~~~ :~ las ~~J; 1: . .cab.i;o dentrn de1 
'.,·)<.~~\~: ·) ·{• .. > ---~·' -: .. ~~ ·;_-,-/;.::·· ~~ ;i::-~: ~·,\:~~-:é ~:;;: ·. > 

5. OBLIGACIONES fa COMPLEJAS>~ 

~:.e:~~;¿:~~~~(~l~i~1lf }!t~~a~#~•~J51t;~~l1;1Ji\~::1!~ 1E:::~~~~,~~ 
todas incluidas en' elA.rt.· i3:4~'son las siguiente,s: o:> : ' ::,;/,;' 

. ''"·,·-o;: ~·~, .'-- . 

. ;;,j 

t) Somet.;rse;··~;J-;;~,~~-~(;'~rioci1ni~¡.;tos médicos· previstos en el reglamento interior de 
trabajo ydeii1ás'llorrnas vigentes eri la empresa o establecimiento, para comprobar 
que rio p'a:déc~f1~;cÍe alguna incapacidad o enfermedad de trabajo contagiosa o 
incurable; (X~) · -
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6.-EL DEBER DE FIDELIDAD 

Clasificados los deberes positivos y negativos a cargo de los trabajadores nos 
ha parecido, sin embargo necesario dedicar unas cuantas líneas al normalmente 
denominado "'deber de fidelidad'" expresión que De la Cueva, con argumentos no 
muy sólidos, repudia (El Nuevo Derecho ....... p. 3 759. 

En realidad la fidelidad expresa aquella obligación que todo trabajador tiene, 
sea o no depositario de la confianza del patrón, de actuar en su trabajo y aún en su 
vida particular, en términos que no causen daños al patrón. 

La magnitud de este deber de fidelidad o lealtad es dificil de medir. Puede 
consistir en la prestación del servicio en forma probada y honesta, desplegando el 
trabajador su capacidad e interés en la tarea; puede 1nanifestarse, también en el 
respeto en el trabajo . hacía el patrón en la no-divulgación de aquellas 
informaciones que, ·de conocerse, pudieran causarle perjuicios; en la abstención de 
realizar actos de co1npetencia en su perjuicio. . . . 

La· fidelidad, entiéndase bien, tiene, sin embargo, un límite. Consiste en que 
cuandó~ha:Y.a conflicto de intereses entre el patrón y si el trabajador, este tendrá 
derecho)~sin menoscabo del respeto debido a plantear clara y terminantemente su 
reelamacióri;tant:o actuado en. el seno de una organización sindical como mediante 
acciones:/indi:-'.,idúal~s~~iJ~or regla general, se ponen en juego bajos recursos 
patroriaies;~que.;éaducen sensiblerías y deslealtades, cuando se plantean estas 
reclai1iácioi1es'.;'péi:o:·no':ipueden ni deben ser tomados en cuenta, 

- ·-. - .: .': - ·:'· -- ~~;'.-~ <'.:··_,_~ __ _ ':7::-• • ,_:;;-:5:_,; - ·-". -- :. - '. ' - ' 

_-,:~-~-~ :~ .. ~;:;/:._, ,-~:..'·<"'·-;;;~ -,·.- ,-- -
'«-.. 7:·.:~- .. -_--:·- -¿~ ;:,:-~'~>' ;•, '-~~-

son la:~~~cu~§~;~irc~~s,,~e,11-:~x~ se manifiesta principalmente este deber de lealtad, 

~~, ~i:r~JQ,i~6J!~~f Jg~~z~~~~~J~;:~;ia, 
. c) ObligaciÓn~'Cie';iraoajareficieritemente. 
d) ObligaciónjffUmañitária~de asistencia, y 
e) c::>1?}}%!s:i8rí'.{ci~t'.~cttiar con honestidad . 

. ~_:,;- . ., .-:~ ¡, «.e<~~¡:~:-~·-'·· -->··.·,: ... 
-=---~:~-~-;-::;:\ ·::-. -·, '· .. _ - . 
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CAPITULO 111 

3.1 CONCEPTO Y CLASIFICACION DEL RIESGO DE TRABAJO. 

CONCEPTO DE RIESGO DE TR...<\.BAJO. 

Tanto Ja .'Ley Federal de Trabajo en su artículo 4 73, como la ley del Seguro 
Social en sli n~rrieral 48, definen los Riesg:>s de Trabajo en términos idénticos 
diciendo.: ~'Riesgo de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están 
expuestos 19s trabajadores en ejercicio o con movimiento del trabajo". 

El accidente de Trabajo. 

Cu~ndo se l·eali~an Jos riesgos 
De trabajo.· pueden dar lug;r 
A dos tipos ~t!,~ai'i_os.co.rno son: 

La Enfermedad de Trabajo. 

El ac~idé'ri!~·;dÍ:!.i:rcib<'ljo se define en términos similares en los artículos 474 de 
la ley Fede~aL'd~lO Trabajo y 49 de laLey de Seguro Social, y así tenernos el 
siguiente:cóncép.to:c'.'Accidente de trabajo.estola lesión orgánica o perturbación 
fu~ci6na1···· i~í{iediai:aposierior, ·o la_mu~rte~ m:::producid"; repentinamente en 
ejerC:ici6:'o·con '.rííotivo,del trabajo cualquie¡:afque:{sean el Jugar y el tiempo en que 
se presfo;.·_ <,;: < < _ .. ;. ··<:. ,_.~ ~;·~ :yt 

:_,,-··::,. ·-~·~ ,.__,. - - 1 !""" ~---~ -

Queda¡.:; irié::.Iuidas en la definici6n(anierio~;Ids)aC:cidentes que se produzcan al 
traslad~rs"é~el i~abajador éiir"eC:tarnenie"de\sí.l'(joini8Üfo al lugar del trabajo y de éste 

ª aquer·:~{~''.:· .. , _:. . - , .... ·.· .~;·~·,·;~.;~:~~~~him·~--~_;;::'~'.-~i:v ..... 
_ La é!':;~~ffi~c!~Ci.,:d_eJfr~~~];)t~!!12iéri'cé!~.'.i!~s.~ri~a en términos equivalentes, por 

los artículos<.475;fde,Ja'Le,~;F,;e'dé-rái•ldel~ffrabajc)/v·.50 de la Ley del Seguro Social 

~~~·E~!i~iJ~%~~tl{V~~~l~~~t~;JJ{~tr;~~~ó;,'~:'a~aj~v:~~ ~~!':e~~~·~~ 
Por sU partC:L_.eJ\i'rl:í2ülb.5Ó dela Ley del Seguro Social agrega "en todo caso, 

serán enfermedades de trabajo.las consignadas en la ley Federal del Trabajo". 
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Por consecuencia, para erectos de Seguridad Social, de conformidad con el 
artículo 476 de la Ley Federal del Trabajo serán consideradas en todo caso 
enfermedades de trabajo, las consignadas en la tabla del artículo 5 13 de la indicada 
Ley Laboral. 

Según los preceptos 477 de la Ley Federal del Trabajo y 62 de la Ley del 
Seguro Social, los riesgos de trabajo pueden producir: 

1. - INCAPACIDAD TEMPORAL. 

2. - INCAPACIDAD PER...l\1ANENTE PARCIAL, 

3. - INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, 

4. - LA MUERTE. 

( 1) AUTOR GREGORIO SÁNCHEZ LEON 
DERECHOMEXICANO DE LKA SEGURIDAD SOCIAL 

EDICIÓN CARDENAS, EDITOR Y DISTRIBUIDOR. 
MÉXICO D.F. 1987 

PAG. 35-36 ..------------..,, 
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CAPITULO 111 

INCAPACIDAD TEMPORAL COMO RIESGO DE 

57 

TRABAJO 

Concepto. La parte fundamental del artículo 62 de la Ley del Seguro Social, 
dice que se entenderá por incapacidad temporal, lo que al respecto dispone la Ley 
Federal del Trabajo por tanto, permitir la aplicación supletoria de esta ley. para 
atribuir con todas sus consecuencias jurídicas, el concepto contenido en el artículo 
478 de la Ley Federal del Trabajo, que dice, "Incapacidad temporal es la pérdida de 
facultades o aptitudes de imposibilitan parcial o totalmente a una persona para 
desempeñar su trabajo por algún tiempo''. 

- . , i>r<i!~~acio,nes ,en ~specie. En tratándose de la incapacidad temporal se otorgan 
las misin.~sj:>restélciO?e.s;ef.l. especie que para las otras clases de incapacidades y que 
prevé alfari.ícl.lle>;~,63,dé. lá-0ley del Seguro Social, por lo que nos remitimos a lo 
expues1o'erl':éLrÍüiné'ro'j1 1 r; a apartado h); inmediato anterior. 

, .. ~·. -.; ;-O~:·r::.~·<;·.~::;· -~(~':1~~,~J;{~~:;:.:::·:Jt~:\:,~;;~·L~:_:·é:::, ·~·:.:: ;-''> · :· _::\\ 

., Presi~cióri'~'s-~n;diiic!P6XC6íiéc!ci~ estasprestaciones en el artículo 65 fracción 
1 de la JeY'<leI ;Segt'.ir8,:sociri:f;i'·q·Ge.~(iisP,<)ne: '' el asegurado que sufra un riesgo de 

~~;;~:~il~Illll~!lltitl!~i~~;~f ~!~~2~e,~:i~;~~~rª~~~ 
- El!goce:-'d~iG;~i~;~ubsidioEi~ibi~;gr~~7~·L'a~egurado entre tamo no se declare 

~~~:~i~:'~~~ii~1f A~f l~ÑJ~i~~r!~~t!1[f g;::~n:: ,::;~~~~v~~ ;ncapac;dad 
- De~Ios 'ceriificados:de{i0.c"apácidad:ft'é.mp(,raJ y del pago de subsidios. En el 

artículo .. 67 de;:1aX·~,i~CiéI~Se'i'!:i'.íro~;s()C:ia-Cdispone. al respecto: "Los certificados de 
incapa,cid~~.iiieIT{pqr:if~ú:i'u~?~lJ?'id~\~I)hstitÚ.to se sujetarán a lo que establezcan el 
rendimie~~<f ,~t!(a.~i,~é);.;:;~?¡('fJ~JJ'.:'.~i.?):';'.\!!:'. •: ~ ·· 

'.-. ·~~. . __ -," .. ,. -,·. ·: ·-. 

El pagc:>de sÚbsif:iidS:sé'I1ará por períodos vencidos no mayores de siete días. 

La anterior disp~sici<}¡:. ~e encuentra reglamentada por los artículos 3 7, 38, 39. 
40, 41. 106 fracción 1 1, 1 15, del reglamento de las ramas de Riesgos Profesionales 
y enfermedades No Prof'esionales y Maternidad. 
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Tanto Ja Ley como el reglamento indicados son concordantes en cuanto al 
plazo para el pago de subsidios con el plazo para el pago de salarios que prevé el 
artículo 88 de la ley Federal del Trabajo. 

C.:?> MISMACITA 
GREGORJO SÁNCHEZ LEON. 

PAG. 52-53. 
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CAPITULO 111 

3 .3 .-LA INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL COMO RIESGO DE 
TRABAJO 

CO~CEPT(): También la parte final del artículo 62 de la Ley del Seguro 
Sociaentenderá:fi;'or; incapacidad permanente parcial, lo que al respecto dispone la 
L~y9Federal''.def;:¡-rabajo~pnr consecuencia, ·permite la aplicación supletoria de esta 
Ley,. para.atribú-ir/con todas sus consecuencias jurídicas, el concepto contenido en 
el artículo· ,4,'7,i:);'~_de la Ley Federal del Trabajo, que dispone: "Incapacidad 
permanente parc_iitLes la disminución de las facultades o aptitudes de una persona 
para trabajar~·; :-':'>'}'~i':!-

Reglas - a~Ú~~-bl~s : tanto a la incapacidad permanente total como a la 
incapacidad pern1ál'1'ellt!i. parcial. Afín de evitar repeticiones innecesarias, damos 
por reproducidos(losiei:Das-contenidos en el número 111, apartados b), c), d), e), f), 
g). h). i ), j). k). 5''1);,ií-imédiátos anteriores. 

::- ':./: .. ~·_,'.::;>~ .- ·-~ .. 

correspond~fla¡'áy1;:;ií-l'C~paEi~ad "-'p'ehnanellte total. El tanto % de la incapacidad se 
fijará enir~i?e(:ii1~xi~i'>--y~'et;füíñimo establecidos en dicha tabla, teniendo en cuenta 
la edad dél 'ti-a¡)áJaCidr~l;lánmpÓrtancia de la incapacidad, si está es absoluta para el 
ejercicio Cié s~~;prd.fé~i(:i'~)áún cuando quede habilitado para dedicarse a otra, o que 
sirnpleITienl:é.zha5'.~n''.oi'srninuido sus aptitudes para el desempeño de la misma o para 
ejercer acti\,idades~rlinÜrneradas semejantes a su profesión u oficio. 

'. - ·-.:.'.,--,::~>.(:ff('·-,:~~·.::-;;ó·~-~- ~ ~ 

-Eri ~ef-eci1{<.>]:)riméro se tomará como base el monto de pensión que 
correspondi:i:dá'a_)a:'ii-léapacidad permanente to~_:, según salario, de conformidad a 
la tabla séñalada<eii el artículo 65, fracción 11, de la Ley que no ocupa y la 
evaluación definitiva será el tanto o/o de esa pensión, determinado de conformidad 
con el artículo. 514 de la Ley Federal del Trabajo, que contiene la tabla de 
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evaluación de incapacidad permanente parcial declarada por el IMSS, coincida con 
la del número o del inciso del artículo 514 citado, y encontrarnos en el mismo el 
mínimo y el máximo del porcentaje aplicable, deberemos individualizar el % 
específico, aplicable al caso concreto, motivándolo debidamente de acuerdo a las 
reglas de individualización, señaladas en la parte final, del primer párrafo, de la 
fracción III del artículo 65, de la Ley del Seguro Social, que con anterioridad 
transcribimos. 

El segundo párrafo de la fracción 111, del artículo 65 de la Ley del Seguro 
Socialesiab!ece que si la evaluación definitiva dela incapacidad fuese hasta el 15%, 
se pagará:(aFiasegurado en sustitución de la pensión, una indemniza:::ión globcl 
equivalente}a··cinco mensualidades de la pensión que le hubiese correspondido. 
C01no.:e11,c"'está,f,·se!i'~n.;da parte de la fracción que nos ocupa, el precepto es 
conmióat(:,ri6'; ri:::f'e~isie\discrecional idad para otorgar la pensión, sino que deberá 
ser indeinniZacióni;(•;<t.c·· 

,,. ':: ~ ~ ;' ·~. ' 

. Pensióri·,e~' l~~i~ak6s de dos o más incapacidades parciales el instituto. no 
cubrirá a] asegurado o a sus beneficiarios, una pensión mayor de la que hubiese 
correspondido a la incapacidad pennanente total. (Art. 74 de la ley del Seguro 
Social · 

(3l GREGORIO SÁNCHEZ LEON 
PAG. 50-51. 
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CAPITULO 111 

3.4.-LA INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL COMO RIESGO 
DE TRABAJO 

A.- CONCEPTO: - La parte final del artículo 62 de la Ley del Seguro Social 
dice que se entenderá por incapacidad permanente total, lo que al respecto dispone 
la LEY FEDERAL DEL TRABAJO, por tanto, permite la apli"cación supletoria de 
esta ley; para atribuir. con todas sus consecuencias jurídicas, la definición 
contenida éh eLartículo480 de LA LEY FEDERAL DEL TR.L\BAJO que dice 
"lncapacidad'~pe'l-l'í:lanente·;!otal. es la pérdida de facultades o aptitudes de una 
persona::~que.::iaiiiñ'ppsibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su 
vida;·~·' · /•/;·-:;;,,•::;~'C:>:i;';-'?1 < · · 

.. , ,.;:;'>"~ "-· (::_;:~; .:.·"L{ ~-: 
' .- :~ -·',; . <~:;:,: · . ...,,.: ",,·~ ..:·'\',:.\:'-

B.-' E~ta'd()·~;'p~~sS'nri'les./ahtériores del trabajador que no son causa de 
disminuci'ón'del'.rirado:de;jincapáCidad.perrnammte total ni de las prestaciones, el 
artícUlo 52 ,de(,la.LEX{:I:)~L~¡SEq(J'Ró)socfAL, disp()ne al respecto .. La existencia 
de estados a,nieriores'ciiales;co'rno'idiosincrasia;taras, discrasias, intoxicaciones o 
enfermedades'~'C:i·ó'nic;·5~Crib~'~s'c~usá pa~á disl11inuirJ,eLgrado de la incapacidad 
temporal º· pt;;ni1anénte}ii .rás'pfestaéÚmes que coriésp'bndan al trabajador. 

e; -- ., ::~. -:- '_¿•-'-' • - : ''\,'!---·;· _:·.;'>..:;;;_·,_·~· ,·, _,,, . e•, - -:·~·. __ ; 

ce. A\.;iso'dél h.§cidenÍ:e b,enfoi:n1edad de trabajo.El patrón deberá dar aviso al 
IMSS dél 'ác'cicit!nte,-~6\'er1,ferínedad de trabajo, én los términos que señale el 

r·eglamei{tc}' ~~-,~~~~5:8~~~\)ti~:o; · 

Los lJ:~~~-fid~~id~;)'del trabajador incapacitado o muerto, olas personas 
encargadas'::"de\• represehtarlos~ podrán denunciar inmediatamente al IMSS el 
accidente. o'jla't~;ijrerfi-le_da'd de ~rabajo que haya sufrido. El aviso también podrá 
hacerse del\con()cimien.t~:dela autoridad de trabajo correspondiente, la que a su 
vez. darát~1{sladqtdel~r(;i~'f'lloalir.stituto (Árt. 58 de la L.S.S .. 

EI'~~;t~J{~;~~~~·~c~~l·t~~J;; ~s.tá, re~la.rientado por los numerales 109 y 1 1 O del 
reglam~n~o-deil~s rárnásidé;-rie~go profesionales y Enfermedades no profesionales y 
matemidad;~·qúéidisponer·'.detálladamente la forma, plazos y autoridades ante las 
cuales deben darse k>s avisos. 
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D.- SANCION.- Alos patrones que oculten un accidente de trabajo, el artículo 

59 de la Ley del Seguro Social, dispone: "'El patrón que oculte la realizaciónde un 
accidente sufrido por alguno de sus trabajadores durante su trabajo, se hará 
acreedor a las sanciones que determine el reglamento". Esta conducta de los 
patrones está sancionada por el artículo primero, fracciones X y XI, del reglamento 
para la imposición de multas por infracción a las disposiciones de la Ley del 
Seguro Social y sus reglamentos. 

Consideremos que por permitirse el regla1nento, el artículo 59 de la Ley del 
Seguro Social, no hace aplicabl<:, ni opcional, la sanción prevista en el artículo :283 
de la Ley d~l Seguro Social. 

E:-?t~li~a:ci~n~s'.del aseg~rado que sufre algún accidente o enfermedad de 
trabajo>'Elc'aí-t:icuki 5,7de l~·Leydel Seguro Social, ordena: .. El asegurado que sufre 
algún ac"cidente º.ei:ifennedad .. de trabajo, para gozar de las prestaciones en dinero a 
q;e se ~éfiére:el capitulo ·c-erce~o, del título segundo de esta Ley deberá someterse a 
los exaíne'né~(m¿dic(js )'.a los .:tratamientos que determine el instituto, salvo cuando 
exista,causajustificada:·····~·:t';: '.: .. 

Por su parte\ei a:rt.ici.Í'í~ii;::il3 del reglamento de las Ramas de Riesgos 
profesionales y Enfe~me~a~e,s'.·n:o profesionales y maternidad. al respecto dispone 
"'Los accidentados' o>los?énfennos\deberán someterse a los reconocimientos o 
exárnenes médicos queorde'h'f!'eL,instituto y a los tratamientos que se les prescriba. 
La resistencia a cufrÍpiil-:t:·ori~fsiá/disposición, será motivo para la suspensión del 
goce del st.ibsidio.·~o,'.;¡~é:~'pen~iÓnj:;;:ff;I;:.cúaI ola cual se reanudará en cuanto al 
accidentado o erifer1Tic:íl.'fnó<lifié¡Uc.i;s'ú'co~dl.lcta, pero sin que haya lugar a reintegro 
por el tiempode'I_a_sUs~~~~'.".i?:rl:~~~;:;:{~?·;/,.;{·:/<.· 

Opinam~~-~G~;c~u~Sc¿t~6-4i ri~~Jo·'~f~~~- el reglamento indicado, no debe haber 
suspensióíl_cuan.do:;éf;asc:!gú'H1Ciófriéi'f;s~J~ornete a los exámenes y tratamiento por 
existir una caüsajústificajjá;:fa:que1el{;al-tíclllo 57 de referencia, establece esa causa 
con excep¿iÓria las obliga~iones•.queii-ios'ocupan a este apartado. 

_ ' ·e·--·.-.. -- . -<,~ :-.::~: ::_~-~;/~:(:';:-:~~~:~,,:-t(!:J;_óZ'._-~~:-/~~\::~.:\·· ;:-_~ .. -:·.\: }·. · _: -
. F;- Causas,); mocialidádes;:::dé .accidentes que no se consideran riesgo de 

trabajo en la ley deFSeguro ~ocfa1::Yaerechos del asegurado en esas hipótesis. El 
artículo 53 de la Ley del Seguro Social, dispone al respecto: "No se consideran 
para los efectos de es(á ley,- riesgos de tnlbajo los que sobrevengan por algt!r~a de 
las siguientes causas: 
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1.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de 
embriaguez. 

2.- Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de algún 
psicotropico, narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción suscrita por 
médico titulado y que el trabajador hubiere exhibido y echo del conocimiento del 
patrón lo anterior. 

3. - Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión 
por sí mismo o.de acuerdo con otra persona. 

4.· ..:; SL hi·incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento de 

suicid~~r~i~i?~~·is,il1.iestro es resultado de un delito intencional del que fuera 
responsable'eHtra?ajador asegurado . 

. :.A,.;:{;:f 5,}~l~;~i~',,¡:g5·. 'casos señalados en e 1 artículo anterior se observarán las 
';--· '··~·' ' .. , 

normassiguiení:e's::-· 
:· .\:'' t'..'' 
.. ~ 

· 1._; E(t~rib:3.jador asegurado tendrá derecho a las prestaciones consignadas en 
el ran-io dé:eríferinedades y maternidad o bien a la pensión de invalidez señalada en 
esta ley. si reúne los requisitos consignados en las disposiciones relativas; y 

_: lL:_ Si. el riesgo de trabajo trae como consecuencia la tnuerte del asegurado 
los beneficiarios legales de éste tendrá derecho a las prestaciones en dinero que 
otorg.a el presente capítulo. , 

''".'~ ~~< ~'. ~ .·, : 
Una disposición similar al artíc1.ÜcFs3}'a.:itestrascrito, se tiene el artículo 488 

de la Ley: Federal del Tra\:)ajo; q~é;e'xc_-e'pii'.i:a3•·.i-)os patrc:mes de las obligaciones 

::::~tJJ~!iii~l~~iitl~~~;~;~~~:;~:~;e:.:~~~ ~~: 
accidénté>o eriferrned;ad•'dictad~ipór el -IMSS. De acuerdo con el artículo 51 de la 
Le)~ del:S:guro:sociaIJ{Céu:ind~~e(,:tt:abájador asegurado no este conforme con la 
calificacié>n\(:!ú"ei:Ciel~7~c}:io~~ii-~~;:<:>:'enfürmedad haga el IMSS de manera definitiva, 
puede impugnai-;I~:resolúciófi-~ediante recurso administrativo o juicio. a los cuales 
nos 1'ererirrí()S:;é;,21a\p-a.ri~~·P¡:c;c;esa1 .:de esta obra. pero mientras dura e1 tramite de 
esos mediqs d~'i1;.}ptlgha~i'.ór12'~i:;Jinstituto le otorgará al trabajador las prestaciones a 
que tuviera derécho~eh';1as_::irarrias del seguro de enfermedades y maternidad o 
invalidez~ vejez,.; cesaniíaii'en ' edad avanzada y muerte, siempre y cuando se 
satisfagan los requisitos sefialados por la ley para el otorgamiento de esos seguros. 
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H.- Prestaciones en especie, las prestaciones en especie, en caso de 
incapacidad permanente total deriva de riesgo de trabajo, se determinan en el 
artículo 63 de la Ley de Seguro Social, que dice: .. El asegurado que sufra un riesgo 
de trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en especie: 

1 . - Asistencia, médica, quirúrgica y farmacéutica, 
2. - Servicio de hospitalización; 
3. - Aparatos de prótesis y ortopedia; y 
Rehabilitación. 

A su vez el artículo 64 dispone: .. Las prestaciones a que se reflere el artículo 
anterior se cancelarán de conformidad con las disposiciones previstas en esta ley y 
en sus reglamentos'". 

Él remplazó de prestaciones médicas por prestaciones en dinero, está prevista 
en el artícufo cuarto del reglamento de las ramas de Riesgos Profesionales y 
Enfermedades :i't'Q_'profesionales y maternidad, que dispone: .. Cuando el Instituto no 
pudiera otorgar/por caso fortuito, o de fuerza mayor, las prestaciones médicas a 
que está óbliga'.élo;·:Cpodrá otorgar en vez de esa asistencia, el equivalente en dinero 
que corTesponc:la'•:a.:lé:is servicios no proporcionados. de acuerdo con las tarifas 
aprobadas por Ja s1,1bdirección médica para estos casos, siempre que se compruebe a 
satisfacción ;delLinstitíito; .que el enfermo tuvo asistencia médica durante ese 
tiernpo".. · ':•:.:: i' ¿•:;e:;~: .. : .. ·•:: ·• . 

(~ ~~e~t;a~i~~t~~~A1ttiKf i~: Las prestaciones en dinero, en caso de incapacidad 
perrrianente.toÍ:alP.Cie!-f~aclá··de2ú~ riesgo de trabajo, se determinan por el artículo 65 
fracción-)(~rC!e':;¿1atT:!e)'l~~del·~,-Seguro · Social, en los siguientes términos .. Al ser 
declaradá;la'.in2.a.iJ~.cid;a4..·P~rrria;-ente total del asegurado, este recibirá, una pensión 
mensuál de acüerclo'c'ori!Ia. ~iguiente tabla: 

··; :·'.:~~;;~~E;f'PROMEDIO HASTA PENSION 

M 
N 
o 
R 
p 

s 
T 
u 

'"' 

$~·.:..:.'..:.:..,
.·-60~00 
. 7()~ 00 
JI<); 00 

·· · 80, ()o 
130,00 

·170, 00 
220,00 
280,00 

$ 45,00 
60,00 
75,00 

115, 00 
90,00 
150,00 
195, 00 
250,00 

$ 50.00 
70,00 
80,00 

130,00 
100, 00 
170,00 
220,00 
280,00 

MENSUAL 

$ 1, 080. 00 
1, 440. 00 
1,880.00 
2,587.00 
2,025.00 
3,375.00 
4,095.00 
5,250.00 
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Los trabajadores inscritos en el grupo ''W'' tendrán derecho a recibir una 

pensión mensual equivalente al setenta por ciento del salario en que estuvieran 
cotizados. En el caso de enrermedades de trabajo se tomará el promedio de las 
cincuenta y dos últimas semanas de cotización, o las que tuviera si su 
aseguramiento ruese por un tiempo menor. 

Los trabajadores incorporados al sistema de porcentaje sobre el salario 
conrorme el artículo 47 de esta Ley, percibirán pensión equivalente, en los 
siguientes ténninos: 

El soo/é,·Cie'·,saJario cuando éste sea hasta de $80. 00 diarios, el setenta y cinco 
por ciento:.cuando aJ.cánce hasta $ } 70. 00 diarios V el Setenta por ciento para 
salarios• supei'iores 'a':está;tiltima_cantidad"; • 

: ·- : .. ~.: ~~'-./~ ~:'.'.:~·\~;'.:;'.:~~:~~~-~~~?;~-.s~--;t-~fHt:~\;.~:~~h}f:~0?~:~,::.~·:>~:r->· · ·'. -
J.- Caráctfo:f;pro~risionaltde, la pensión por un período de adaptación. El 

artículo 6to::·~l:)i'I~·Lt!yd~l:S.~gurÍ:> Social, establece ese periodo de adaptación, en 
los siguientes;}_ié!r;ninós~'/'.~AI~-cl~clarnrse la incapacidad permanente, sea parcial o 
total. se. col-it::eqi:!i-:a?'al};trat)3_¡~cior>ásegurado la pensión que le corresponda, con 
carácter pro,;isional;;·por.•uitpei·fodo de adaptación de 2 años . 

• ' ·: >;.. ___ ,'. -· -~·:- ;-: ·,' '~·:.:>(.'."'',,~-·~ --~ {-:-.}~: .' :·-: .. ~ -~; ;, . ;..·;,.:.-: ·,'.'.-·:_,-: •,.,_. .. : : ., 

.. ::, ~~:~-: ·:· ·\:·. ' . .::.i~~~-3'"--;~~~ip:·\i ~-;·f::f~1;:.·::J~;1_ .. •.,:.-.?·.,~;-, :-·· >' ... -: 
Durante

0
(!S(!iiperiocie>\en•cualquier momento el instituto podrá ordenar y, por 

su parte ~f\traB:aja<loF/aseiGr~1do=~ tendrá derecho a solicitar, la revisión de la 
incapacidad ~c;;ri:~1 fii{Ef~:~;16Ciificar' 1a=cuantía.de la pensión. 

'-. . . ~ .. :r'.. ·, ·.::·:~: : ~'.;·,:::·"---\h,-·:~_ .. :,,; ·-
. - ·,··~ . ~·_.,--, - ,·,<·' .· ·'-" ' . 

K.- Del pago de las pr~stacionesén:din.eró:·::J?éacuerdo con lo previsto por el 
artículo 70 de.la Le:)/dél Ségi.lr~,SÓci~f,"::fas=:~resiaéiones en dinero que establece el 
capituló III, del Títulc)·Segúrid<)t<let1a~L::'ey;~'.eri~fo-relativo a seguros de riesgos de 
trabajo. se pagarándire8rarrie'nt¿:;~.al}'ás·tfg;t;~ado}salvo el caso de incapacidad mental 
comprobada antéel i'nstitLÍtb:~.éfi\éj'ú~:S:(; p<:iéil-ári pagar a la persona o personas a cuyo 
cuidado quede el inc;á~3::fLt~,~·~/:¿;i'cf;~':i~f?''..~\0 ;;:'~'1,''/ · 

El instituto. pOdra;¿é1~¡;dr ¿(,r¡0;;rii~s con los patrones para el efecto de 
facilitar el pago de subsidios a sus trabajadores incapacitados. Lo anterior es con el 
objeto de evitar pérdidas de tiempo a los trabajadores en el cobro de los subsidios a 

TESIS CON 
FALLA DE 



66 
fin de que lo hagan lo más cómodamente posible a través de la empresa en los 
términos de los convenios. 

Consideramos que la apariencia de esos convenios se limita a los casos de 
incapacidad temporal o permanente parcial, ya que tratándose del cobro de 
pensiones por incapacidad permanente total, pudiera resultar más fácil haciendo 
directamente en el IMSS, porque se supone que el trabajador ya no labora en la 
empresa •. 

L.- Aguinaldo anual a pensionados por incapacidad permanente total o 
permanente parcial. Según la fracción IV, del artículo 65 de la Ley del Seguro 
Social, el instituto otorgará a los pensionados por incapacidad permanente total y 
perrnanente parcial con un mínimo del cincuenta por ciento de incapacidad, un 
aguinaldo anua.I.equivalente.a quince dias del importe de la pensión que perciban. 

. EI :~O.¡jo~.·~i~.~t.l,,Js referido a los casos de incapacidad permanente parcial, 
cuva vafuación'~é·~d~tefmirí'il'Cie'-co~formidad con la fracción 111 del artículo 65 de la 
Le), del.~Seifü'~o;;s~C:iaI;~·pu~stÜ'.\que ·por el contrario en el caso de incapacidad 
perrnanente•.ic)ta1;,,·~ie$P'.re,:·habrá·lúgar al pago de aguinaldo, porque en todo caso 
será supérié;r''áF2inc_uentaj::>o'f ciento la pensión que se otorgue. 

:-:~.--; :-.~: :'_~- ::º}i~:l~;')_ ~~t\:_:-::~.::~~-~;_,_:~rr~-~-~~~~~t~-.. --.>~~:;;?;~ :·,::: -, . -· --;_ 
Por lo antério~~:',e:n·.ef:caso de incapacidad permanente parcial, menos del 50 

por ~ieritc>'Cie;sáiari6 dé:pe·ri~ión;: no tiene derecho al aguinaldo, y obviamente, más 
del cincuént~'jJ~r C:i.enid,:st ti~ne 'derecho a esa prestación. ( 4) 

.-·:·;-.· 

(41 GREGORIO s, .. SCllEZ LEOS 

PAG ..... • 
5º· -!<~ --T--=-E=s1=s-:c:;::o::-:;:N~--, 

FALLA DE ORIGEN 



67 

CAPITULO 111 

3.5 LA MUERTE DEL TRABAJADOR. 

A.- La indemnización! Cuando el riesgo de trabajo traiga como consecuencia la 
muerte del trabajador;,9e,acuerdo con el artículo 500 de la Ley Federal del Trabajo, 
la indemnizaé:ióri co'min;erié!e~á:' 

' ' ",,._ ,,;,::''·- j .- -. - - " 

'»'.•;. 

I .- Dos meses d~'~al ~ric:í p8i'.concept() de gastos funerarios. 
Il- El pago deÍa cantidad c¡'u'e'.f'ij~;.él.artículo 502. 

! ,,-. - -~:-:2- -~;;~;;~:.;~' 

E(aj-tÍculO 502. por.su pai1:~·:~éiisp9i,ie: "En caso de muerte del trabajador, la 
indemnización que cor~·espC>rida a•;Tas~perscmas a que se refiere el artículo anterior 
será la cantidad ,equh.;aleme .al"irnporte:(!Oe:setecfontos treinta días de salarios sin 
deducir la i.ndemnización. qué•perC:it>ióFe1:,t~~bajador durante el tiempo en que 
eStu'-."O son-Íetido al 1~égimen de ind:"pa:CiéfaCI\'ten~porar'. 

En caso· de que el trabajado;~~rú'.·J~~~'.2'r~Ji;·~·~·~tra riesgos de trabajo ante el 
lMSS. Já indemnizació_n.previsi:a.~niia.Yff.a'éciO,n)t.'(:j~1·a!-t:ículo soo de la Ley Federal 
del Trabajo. corre. a cargo. de~diéhafiñst.ii.ucion;\de}cÓnformidad con el artículo 71 
fracción XXIX. de la Consiiruci6i'i,i:;~e:ffra·r:::;;;:2;./ ··· · 

Consideramos por lo rinteric};;.~,~~b~jai¡;~,_;-~¡·ff~e'.g'~~o.~ócial .es institucional,.por 

E~~~~~~!f Í~liliJf f l!f J!llf f!l~~~~!~~~~'.i 
quedan desprotegidos-:de~í'a~iri<lé;~u'liza:dón~e:ontenÍda:1eri{eLaí-tículo so2 de la Ley 
Federa 1 del :Tra.b;:¡(); ;e':d~r:''?·'.·;,:.,) :\.:·;.5,:ft··r~:"''/}'¡.•';.';F,::;;;:7~;.!/:"· '· 

Ad~más./~~~e ~~~¿¡~~~~.que ~Í; jj\,f~~ e{ib~i~ri~/~.';'¡C> de esta indemnización, 
juntamente con fa de dos n-íeses de sa.laí-iC>. seg'úri'eJaníCu!c 501 fracción V de la 
Ley Federal del Trabaj'o porque se debe supon~· quedic:hoorganismo las cubre. 
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Por consecuencia si el patrón para esa indemnización, no obstante que cubre 
cuota de riesgo de trabajo puede repetir en contra del IMSS, a través del juicio de 
amparo, porque hay que impugnar la Ley del Seguro Social como inconstitucional, 
delado a que elude y por lo mismo no establece a cargo del IMSS, la indemnización 
del artículo 502 de la Ley Federal de trabajo, ya que el patrón paga las cuotas y la 
constitución Federal establece el seguro de la Ley Federal de Trabajo, ya que el 
patrón paga las cuotas y la constitución Federal establece el seguro de accidentes a 
cargo del IMSS; 

. . 
El:pago dé la ipde1nñización de los dos meses de salario a cargo del IMSS, se 

hará prereren~erneni~apeÍ-sonafamiliar del asegurado, que presente copia del acta 
de defünéión §Ja cuerna original de los gastos funerarios . 

. -,, ·'.'':'{.:· '·.'t ,'·:'>~ 
··-,'·,"." 

B.- La pension a la<viúda·o;eL,'-;iüdó•ya la concubina, cuando el riesgo de trabajo 
dio como resl.iltad·o da níliei-teéie''asegl.lracfo, según lo previsto por el Art. 71 frac. 11 
de la Ley del Seguro Social;Te1:iiyi~fS;otorgará a la viuda del asegurado una pensión 
equivalente al cuárenta por';~iéntq?de\la que hubiese correspondido a aquél, 
tratándose de incapacidad pénTia{í~nte'~';iótal. La misma pensión corresponde al 
viudo que estando tota:lment~ incai:)a'.C:ita(ió:;·htibiera dependido económicamente de 
la asegurada. · · ::;:.,.i>c·;.:,,_,;'.+;;; ¡,,.· :: · 

Por tanto~ para fijár'~í';~biii~~~~·H~-{~~~Gióh, es necesario remitirse al artículo 
65 fracc. ll de la Le"; del •Sef?:ürcí sé!>ciali"Cohsideramos que en este aspecto es más 
justa la. ley deI)SSSTE al-~t-~frg#;ei}":eCai'ti{ulo''.41~ una pensión equivalente al cien 
por Cien dél Sljeldo básico'qúe'hUbiéá('percib_l'<lo ~el trabajador en el momento de 

;;;;¡¡;I~iliilíiiltlf iíii1i\¡~;~~1~~;;~~;¡;~g 
ambos hubiérári ¡)eí-rnªI"lecidcí\1ibr.es:de(.rnatriITiónio_·aúrante el concubinato. Si al 
morir el as~gur'áci~'.'.i:;;r;¡a. v'al:ias éoncubina~t ninguna;de ellas gozará la pensión 

· .. -.-~,--... :. ,-_ J.; :;. ::.~.:.!;<.< ·;,.;-.~e ·. :-. :.,:;_-_ ; <'::_. - -~;r - -· . . ,<.::::.: _-, .-);;- -:~ ·, -- , 
.. ~ C '> ,- ~, > ; -'> ,:,:- - •, .-• ,;- • ·~ •• :\:•: :·:.' ~ ) -~1.;:. • ;,·" • ':•} -• • :-. ·:·: :;' 0,_, '':: ... ~:r,'. :~\:'.:::~ --:~'!{:;·~,, ':-•••, :'-;', -~' ',; .:• • • 

La pensión;deyiudez~. o,t()rgada'con,,1118tivode la muerte del asegurado por 
riesgo de trabajo.· será revisada e inC:re1nentadás anualmente de conformidad con lo 
dispuesto por t!I articul076 de la Ley dél Segl!ro Social. 
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En los términos del último párrafo del artículo 71 de la Ley del Seguro Social, 
la viuda o el viudo tienen derecho a que· se les otorgue un aguinaldo anual 
equivalente a quince días del importe de la pensión que perciban. 

Consideramos que con base en el artículo 71 frac. 11 y último párrafo, en 
consideración con el artículo 72 de la Ley del Seguro Social, la concubina 
pensionada, también tienen derecho al aguinaldo, porque la ley no se lo niega 
expresamente, y si por el contrario, la interpretación del últin10 párrafo del artículo 
71, debe ser beneficio de la concubina para otorgarle el aguinaldo, dado que donde 
existe la misma razón debe existir,,lámisma disposición, tornando en cuenta que la 
finalidad de)a Ley fue el ;ae·:,_otdrg~rle la pensión a falta de esposa, por Jo que 
también debe• co11.cedérsele'·i.lo'::iccesorio como es el aguinaldo, porque la 
interpretación de.· 1a:J__,¡;:Y,;:c!e.}{~_§g~t§;'~ocial, debe ser a favor y protección de los 
intereses del trabaja,dbr; del~asegl1~ádo y sus beneficiarios para poder atender a Ja 
solidaridad yj ustic'i~~.?cial}Ici?;;j~?'Íif;;'J}.{ ·. 

En último páQ"a~~·d~l~~rtf~tll0•]3. de la Ley del Seguro Social determina que 

~~~~~~:'~\~f#~~~ft{íju~~§)~'~ilir~'.B'~!~tF}ª_;~nsión se pagará mientras no contraiga. 

;·~~:rn~b~;!jf ~}~~~j~J~t1~~~:1~~~~'if~:~~e ~ª 1~~~~~~·:~u~~~adce~n~:'1: 

Está pensión se·<e;(tinguirá'\C:uarído''/él :,'.ht'.ié~i~Oo 0~recupere su capacidad para el 
trabajo: p~¡.· t~nt<:;}'.f~:}n<l,~ti"riia~:Í~:'.p'~n~f?-~1f~ientfas no haya capacidad de trabajo 
según lo p1·evisto.porqa:·fráccJ\\f.'del ;áry:ículo 7 r· de la Ley del Seguro Social, si 
posteriormente falleCiere'e1tc>tF()·progeniior:;i1a·pensión de orfandad se aumentará 
del Veinte: al Treinta pe)!- ciento;· a"partir:deéla .fecha del fallecimiento del segundo 
ascendiente perc(ese aumento, tari1bi.én se extinguirá cuando el huérfano recupere 
su capacidad de t1'abájo: · · 
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Si los huérf'anos incapacitados, a partir de la muerte del asegurado son 
huérf'anos de padre, y madre, de acuerdo al supuesto de la fracción VI del artículo 
71 de la Ley del Seguro Social, a cada uno de los mismos, en tanto se encuentren 
totalmente incapacitados, debido a una enf'ermedad crónica, def'ecto fisico o 
psíquico. se les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de la pensión 
que hubiere correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente 
total. El derecho de goce de la pensión del treinta por ciento, también se extingue 
cuando el huérfano recupere la capacidad de trabajo. 

A los huérf'anos que nos ocupan de conformidad con el Art. 71, último 
párraío, de. la Ley del Seguro Social, se les otorgará un aguinaldo anual equivalente 
a quince· días. del.· importe de la pensión de Orfandad, por virtud de haber 
recuperadq.:el pei:{s}Q:nad()SU ca¡:>acidad de trabajo, se le otorgará un pago adicional 
de tres meri~uálidil(ié~'éfe;Ja•pensión que disfrutaba. 

D.- ~~2~~ów::~~¿~~~~;f~~~,~:~4~*~i~s de 16 años y mayores de 16 hasta 25 años que 
estudien en. pl~n-teles'deJ.'s'i5:"tenia'edÍ.lcativo nacional. Acude con lo dispuesto por la 
frac. IV; dePanícU'ICf';'7)';o·d~'1ri,Le)~:·c1eLSeguro Social, a cada uno de los huérfanos 
de padre o'ma.di:é'('n-ifo'.<:>i2é~rde',i <5.afi.os, se les otorgará una pensión equivalente al 
veinte pof, ciel1tq};d~~Ja·;/que\húbii:!ra.3correspondido al asegurado tratándose de 
incapaé:iclad.1LperínaH_enie.\~o·éi~I}~iO;::sea; : para fijar el monto de la pensión, es 
necesario .reiniÚrse'.al~artíCl.I!ci'•65,,{fr:!ic:~n de.la Ley del Seguro Social. Está pensión 

se extingui1:á ¿~.~·~~-~:é1p-i,g~~fa~~~;·<:_~I1?~~-~'.;¡_fJ,a~os. 

·-.1-,,,,_.:'.:-:..: 

Ley que nos ocupa, si 
de oríandad se aumentará 

del veinté.ñi ;treir'i'ra··µor C:ienioC•'a partii'de'.la techa del fallecimiento del segundo 
progenitor.~;·se'extingúiráén'fo~;iédTiirios establecidos en la fracción IV del mismo 
nun-ieral.· .¿ ·~.·:., , ... , ···." ... ' .. ,;;~~· .. - '.t(·1 · '' -:, ,_, •• 

A c~JK ~n'o;:~'~'.\ti~,·~~~rt~~,~~::~~~Ias edades de reíerencia, pero que lo sean de 
padre y madr.~ .• 'á}1:{;~,:e:Z::;'~e,iles otorgará desde luego una pensión equivalente al 
treinta por.-,cierii:o;< de :1aS"q'ue;'hubiere correspondido al asegurado tratándose de 
incapacidad permanente fota1: 
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El derecho de goce de las pensiones de los huérfanos de padre y madre, en las 
edades indicadas, se extingue en los mismos términos expresaoos en la frac. IV, del 
Art. 71 de la Ley del Seguro Social. 

Estos tipos de orfandad, también tienen derecho a un pago adicional de tres 
1nensualidades al término de la pensión, así como el aguinaldo anual equivalente a 
quince días del importe de la pensión (Art. 71 de dos últimos párrafos de la L.S.S.) 

Comparando LA Ley del Seguro Social, con la Ley del ISSSTE, de debemos 
decir que esta;,más acorde con el sistema juridico mexicano, y por lo mismo más 
apegada' a la/sonstitución, al código civil del Distrito Federal y a la realidad, puesto 
que en ,sus a.'r1:Ículós ,41 y 75, permite disfrutar de la pensión a los hijos menores a 
de. 18 a:fios'}iéjuienes rriientras· seaI'l menores de esa edad, deben gozar de la 
protecciÓn:'.é!e':ilii)i~gisláción de seg\lridad social. En efecto, tanto la ciudadanía, 
como Ía i1;ri5;oría de'edad, crnnienz~;~'los:I 8 años y no a los 16. (Art. 34 fracción 1 
ConstitUcigrial y 646del cód.igo civi_l delp}strito Federal.) 

s~~Li;~I~eme 'el•. legislador e~ la:CL~;.,delSeguro Social, considera que de 
acuerdo. al tituló Quinto Bis, de la Le)/Federal del: Trabajo, los mayores de 16 años 
pueden ser 111ás frecuente objeto.de relaci6n t:ab'ónl.1>10 é:ual)1ó constituye una base 
finne para privar en grado de. la pt:;nsic)n';.er;·.¡~il:e)jdéLS~guro,,Sosial a los mayores 
de 16 años. Lo que debió hacer allegislad6i-;'.ifut!:¡:)ieyer'.::;~qu·e cuando .fueran objeto 
de relación de trabajo. ··· · · · , .. '.:,,;···.··.{;;.·,:.:'"··><;~;.~.:.;.Y;·:·· .. ,,·· '''c'.;t,< ;:~{._,~·' .··. · 

º.-,~· -· - .-, :"'·.·e '.;;;::-.;~~-'";, -,._.. ,~";_: 

No. disfrutan.· la p~nsión,2~efa'. <l~i~';;á~J'f;~'~h~~~i~{~~;''~;~';;;ió,~· ~iflciente para 

~;;;,~~i~~Jiiiilf i~lli~tt{tf {Jjl!ll~l~~~fi?gf~i~fi; 
educacion ;prées'2olm'!~primaria~is'ecÜÍÍdariaiba'él1iIÍerato~licenciatura y los grados 

:=~·:2~1~~~¡~f ~~l~~~iii~ir::º:~~~~:.~::~c:~~:~~~~ 
articulo· 73 ·.de _la):'.'éy;'d~l:Segü,~0~s6C:,iaG:·&is'pone que a fa!~a de viuda, huérfano o 
concubina' conlderéclio~a pensión~ a·~cada;urio de los ascendentes que dependían 
econó1nicamenie del trabajador falfeCido; se les proporcionará con una cantidad 
igual al veinte por ciento de la pensión que hubiere correspondido al asegurado, en 
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el caso de incapacidad permanente total, en lo términos de la fracc. 11 del Art. 65 de 
la Ley del Seguro Social. 

De-acuerdo al último párraf"o del Art. 71 de la Ley que nos ocupa, a Jos 
ascendentes· pensionados se les otorgará un aguinaldo anual equivalente a quince 
días de( importé de la pensión que perciban. 

F.- Tope niiiximC:i::<lei toútl'deJa~<pensiones asignadas por muerte a voluntad de 
riesgo'de_trab:3:jo':~El~~Girtí~ulo-'73''.Cle\IaLey del Seguro Social, dispone que en total 
de las pensiói·ú:!s;arr:il,:>uj~~s~a:Ma~Yi:>e_isonas señaladas en los artículos 71 y T2 de la 
misma_ LeY::.~e~;;casó\{d_e_:~\fa_l_Ie~cimi_cimó del asegurado, no excederá de la que 
corresporida ~á)és!'ei~si/nubier~'fs'Úfri_do incapacidad permanente total, o sea, la 
prevista enJa::l:11J1ái<le>1~(~fra'é'i::·'.-úí[del artículo 65 de la Ley del Seguro Social. En 
caso de exC:esC,','se"~r.;;d;:¡c;-irái¡'.,rC::p'órdónalmente cada una de las pensiones. 

. . ·' _,,,. --~-;;·~':;,.-<<i\'~~~:·.''"::~~ú:,·.-.~~-~ :-· ·:.-:_ . ~ ... _., ".;": 

.. Cuan~~ .~:~~~~;~~~~f itl~i~f tdiW:ig~~o~e d1: l~~Y p~~~;~~!::: s~:¡~~'~is,;~;:~ 
distribu¿iÓrÍ;·c¡~-~Já;:P.i::~sion~;¿iC¡iié::_,q~e,den vigentes, entre los restantes sin que se 
rebasen Jás cu(;t'as-paré:i¡;¡I;;~·ni:.el rn6nio_total. de dichas pensiones". 

·. ·. ;_ .· ·. _-;·,?;t:'4'..';:,-t 7 

:'..J ~;:l~.: ·:<·:.··· ~!1f;lt:;'\·~!~·\:/3¡r<'' ; 

conocimiento _de__J_a __ ~u.t~ridad 
Tt313 r:.C.J1,I· 1 
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de trabajo correspondiente, al que a su vez dará traslado del mismo al instituto (Art. 
58 de la L.S.S .. 

El artículo de referencia, esta reglamentado por los numerales l 08, 109, y 
1 1 O, del reglamento de las ramas de riesgos profesionales y enfermedades no 
Profesionales y maternidad, que disponen detalladamente la forma, plazos y 
autoridades ante las cuales deben darse los avisos. (5.) 

¡ 5 t GREGORIO SÁNCHEZ DE LEON 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



74 

CAPITULO 111 

3.6.-BASE SALARIAL PARA LA CUANTIFICASION DE LA 
INDEMNIZACIONES POR RIESGO DE TRABAJO. 

Para poder realizar este terna hablaremos de lo que es el salario. Ya que es la 
base salarial para la cuantificación de las indemnizaciones. 

- . . ' 
. .. ' ~ -

Todo, trabajador tendrá derecho a un salario . 
. ··,. ,-· ~ r ·. 

<robaj;;d':¡J'.~%tl~~~t~%~~,t:E·~' .la <e<ribución que debe de paga< el pa<rón al 

.-,,'>>< ·,~_,:·>~~\, :-:-:~-~.<~ ·L .. -.).;{. ,_,. 

comis7~11~t¡WJ~jfü;~L~,~~éffijJ~=;~~~(q~t~lt~~ra ~~ª~=:~º· por unidad de obra, por 
~-:\ ".'•'','..':·"~!.?,''·:)''.,~·~·;-::;' -·~ '.:/-~::•:/>:,(·.:~<'.',·,.:,·;¡.c .. 

:·'.'.-,~- :··-: -:,::· ··--~·_:·::_-::,;,r-,;: /:~-:· ~::,.'.~::'. .. --- ---_o• 

. :, . ;_ ;<_• - : .-.>~:.:. ;'.• -~- ~-i .. t>~- ~'-~--~·.;:·:;::--,\~.~i".;!"~:·)>·-. :Ji\.-.).\\~-,/,.~-:>:~:_-:.-,.-~ 
EL salario~ se;'inte!:!ra;I'coni'lo!';;Epai!os' hechos. en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciónes~;i¡:)e'l"cepción(i;s:é;hab-it~ció-n;!:pri1nar. o comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiei~'6Í:i-a;é'anticiaCl¡é>:,·p'1:;;5ÚÍción que se entregue al trabajador por su 

;;;;;~rrtl~~~i~l~Tl~lii!ll~I~~~~!:i~~~:~~~~E!:i:~ 
desempeñabahas;a:qúé'sé,~d~te~r1iir1e':e(gi:id6 dé)aincapacidad el de la fecha en 
que se pi-oduzéá lá: 1nuerte -o el que, perC:ibía; al.momento de su separación de la 
en1presa. 

La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no 
podrá sé inforioral salario mínimo. 

TESIS CON 
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Para determinar las indemnizaciones por riesgo de trabajo, si el salario que 

percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo del área geográfica de 
aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considera esa 
cantidad como salario máximo. 

Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, 
el salario máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos. 
(6) 

(6) AUTOR LIC. JUAN BEL TR.-'.N CLIMENT. 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
EDITORIAL-ESFINGE, S.A DE C.V 
ESTADO DE MEXICO 1990 
PAG 136. 144. 151. 
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CAPITULO 111 

3.7 BENE¡:;TCI.t'\_RIOS;y.DEPENpIENTES ECONOMICOS CON 
A RECIBIR LAINDEMNIZACION. 

DERECHO 

";'· 
-·--.-.;;--· 

HabiiÜai~erii·e~~·é1:~'.irabajador es el único destinatario de las prestaciones 
derivadas éle:ía~reiación:,de trabajo. En ocasiones el propio trabajador faculta a un 
tercero pa¡-a::que~:i~i}sü',riorribre .reciba el pago del salario. Sólo en casos en que- éste 
imposibilit~dó'pa1'.i'éfe'd:i:úfr personalmente el cobro, el pago se hará a las personas 
que se designe cüií .. c)'·a¡:{ociel-ado mediante carta poder suscrita por dos testigos. 

_.; ·\:-;< 

Puede\o'c~#lt;i,'·~'Í~;j,':í-i:lt:,:argo, que los derechos de contenido económico del 
trabajador;;por-aÍg'Ul"l~\?dz·ó;..::n;;Ie hayan sido cubiertos oportunamente y que éste 
fallezca. ,En ese';,:C~is'ci:~~l~s/prestaciones, de que se trate, que integraba ya su 
patrimonio~ habrari'"8e·;~ser5fransmitidas a quienes, de acuerdo con la ley, tengan 

derecho a ello>: >S, .iY' < .. ; ; . 
Las regl~~;g,~n~·~~Í~~ikarálatrans~l~iÓn del .patrimonio por causa de muerte 

integran.· el' derecho suceso~io/p~rte,fundaO,ental' del derecho civil. y que tiene. 
primordialménie;'eL'.¿;áractei{de,un'';Cieí-echo co1nún. En materia Laboral no operan 
estas reglas·> · · · "''~·. ( · '·•· ::1'• · ~ .... •,,('Y·::·::;::,:. :; ,. 

E~i~~~f 41~$~~~~f ~f l~~if ~ilf~~:~lf.i~~ji!j;~f f f~1f ~~!f~~:~R!~ 
!~~;ri~~~~~1f~{~f~~1~~~~i~t~~l~llíl~~s~:~~~{f;~f~~1:~:1 

TRÜEl3A0 '(fRJ3iBfAif~¿,Y.,\'.TRUEBÁ."':~:'·aARRERA, consideran que la 
determinación~deJos~IJ.en~fiéiarios; eTl'él éas(} de(ArL 115, se hará con apoyo en el 
orden dé prehción pre_visfos .en(el arÚcufo50l: pero no dice nada acerca del 
procedimiento á seguir;,:~ - · · 

TESIS CON 
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Estarnos, entonces, en presencia, de una laguna de la ley evidentemente habrá 

de colmarse de conformidad con lo ordenado en el Art. 17 que TEXTUALMENTE 
DICE: 

A falta de disposición en la constitución, en esta ley o en sus reglamentos, o 
en los tratados a que se refiere el Art.. 6to. Se tomará en consideración sus 
disposiciones que regulen casos semejantes, LOS PRINCIPIOS GENERALES que 
deriven de dicho ordenamiento. LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO. 
LOS PRINCIPIOS GENERALES DE JUSTICIA. que derivan del articulo 1232 de 
la constitución, LA JURISPRUDENCIA. LA COSTUMBRE Y LA EQUIDAD. 

Nue!:;tro derecho de trabajo tiene su fuente en el artículo 123 constitucional. 
Lo que. dá):::J'rang<:)·deun ordenamiento reglamentario de la constitución. Paniendo 
de estas id.eas;'"sereéonocen corno fuentes de trabajo: 

-S', , ·~ ~: ·- ,, 

. LA.: CÓNSTlTUCIÓN, 
·LAS LEYES"DÉTRABAJO Y SUS REGLAMENTOS. 
TRATADc)SINTERNACIONALES DEBIDAMENTE APROBADOS. (7) 

Principios ge~erales que deriv~n d~dici-10 c:irdenami~nto. · 

(7) NESTOR DE BUEN L. 
DERECHO DEL TRABAJO TOMO 1 

EDITORIAL PORRUA S.A. 1994 MEXICO. 
PAG. 637- 637. 

TESIS CON 
FALLA DE OYGGE1~ 



78 

LA SUCESIÓN LABORAL 

SUCESION,él '.'lásustitución de una persona en los derechos transmisibles de 
otra"". ·-JO: 

Segú¡-¡ :~cis di<:-¿:.¿.ASTRAN TOBEÑA. La idea de sucesión la integran dos 
elementos; ·'.~E((:"'.il°ri-ilJi(:>;-.(:lé?si,.ijeto y la identidad de la relación de derecho, que 
pertenece)osrriisrno des púes y,arites de la transmisión. 

-. : - .. o .. . ::_:~·-'~ .. -:.},":'_/". ;''-.:'-'/,_:~ .. = ,:,-...,~>·. 

La süé~~ióri:~t.l~~éb~'G'i;ii~-~'fi.-dos situaciones distintas: ENTREVIVOS Y OR 
CAUSA.DE .1'-IUERTE·; '/":~;~;~::.e 1'~~0>.,·· ··. 

La pri1~era erlcJ~~~r~'.~·~fü~üi}~?~.'-• caminos para producirse. Así el contrato, 
LA USUCAPION~ o p()R_Y'-Pll.Esq1ücí()N.ADQUISITIVA, LA OCUPACIÓN 
VIOLENTA. particulari11eii~éé~f'é;l~~~~h.'é;Ji\J~ER.i'l"ACIONAL. 

La segunda no1·;~al~~~~;i~;.:~~~,~~~~fü~e ~orno consecuencia, bien de un negocio 
jurídico: EL. TESTAMENT6';?C:~alq'uié~~~í:1ué.en su especie, bien de un acto 
procesal: LA .SlCESl()~·AB{INIES:AD8.C)·lÑTEST AMENT ARIA. 

'eª Pici~~:.~~¡i;;~~¡f f~í~h~~:1~f6~j~i~~i~:~~~:~'~ed~:;e:~i;".~~~~.e ,:~ 
derechos de la;fá.i11ilia~"\(af!rüños'd~rechbs"patrimoniales, reales o de obligación no 

~?i~~E~~T~~~~~t1{f ~~i.~.i .. ~.'-s·áT .• _~.:_~.r.~.s_;_f• .. ·.".rt.····;_¡rr.· .. ·~.!J~;~E~~:;~,;,~:7~:~~t~~~~s ~~ 
:--:".•_<;,,"•'."-;',... . 

·· EN.EL:DJ::~91-!9~t?1~.BR~P';9'.J?}2P·.;:TRABAJO es evidente que también 
hay derec_J:i9~jptr~~.inis.i~_le§: ,:¡::j~rTJ.;;J,:;_a<i;nu.ei:t~ del trabajador extingue la relación 
laboraL sin qt.:ié''seá;p(>siblé';jurídicaniente}la'secesión en el puesto. en realidad, los 
derechos ;a(la¡,e~tabHidad · e11 el erripleo; los de antigüedad y otros, son 
intrasmisibles;. rii.>'.siquiera sería válido:· convenir el reconocimiento de una 
antigüedad ,fictiéia:, e}m';. La que tuvo un' trabajador anterior, porque con ello se 
arectarían .. derechos de otros trabajadores, especialmente los que vinculan a la 
ocupación dei' vacantes o de puestos de nueva creación. 

TESIS CON 
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Hay derechos, sin embargo, que sí es trasmisible por ví;. de suces1on, esto 

ocurre con todos los que tienen un contenido económico aquí es preciso hacer una 
aclaración: para que sea transmisible el derecho es necesario que previamente haya 
integrado una activo en favor del trabajador, pero que en el momento de su muerte. 
aún no haya sido hecho efectivo. Es decir, la sucesión laboral tiene un campo muy 
limitado y sólo comprende. 

Como lo señala el artículo 1 15 "Las prestaciones e inde1nnizaciones 
pendientes• de, cubrirse. En otras palabras las prestaciones ya pagadas cobradas 
direcrnme'riteipOr el tr?bajador, no pueden ser objetos de sucesión laboral, sino de 
sucesió~:,~~.~~il?; :<~- _::: 

, En.l~-;i·YS~~J~~;);'~~g~.~.'.ºcurre al~o sernejan~e al fenómeno q~e se 
produce con.:.las::n1ed1.d,as;¡de,•.pr:c:>tei;:p,1on al salario. Este es inembargable, segun se 
señale en e'r~A:rt:·:11:i}peto"se,'entiende que antes de ser pagados. Una vez cubierto 
el salario por (!t'fj'ái~óh;'s'é{int~g~a!~Úp.áfrirnonio del trabajador y es susceptible, por 
vía dii·ecta~.·de,·cualquié'rafeéció'n pro'é'esal. 

. : 7' _; "~ .. :.~~ '-.:,,~:-.:;:·:,5.:~'-'·';-;;·;.~;;:;:.-~::f.,:'.:;--.·-. .-.;( ... 
. . ,"·::':T:!~·, - -·"';:.:-:,::--,- ·-,~<?'.-:';::---::·". 

Con frecuencia se'plaht:~;;~un.a''gra"'e c;:onfusión en esta materia a propósito de 
las prestaciones que a favo/cie l~s:benf:ficiados general la muerte de un trabajador, 
especialmente en los•.iérrninC,s'cde")a1'Je~;, del seguro social, se intenta hacer valer 
derechos sucesorios.:de;índolé/Ci:Yifrafp'ésar/d,ec¡ue esas prestaciones, por su propia 
razón a se1·. no l.legan\afinif.!gr.~r!'.iafnás;;:t!1;patrin1onio del trabajador, en este caso 
autor de la sucesió11y·pyi:1~·1nismo/Í{o:s()r{ltras1~isiblespor esa vía. 

de 

Por 61!üTi~'~Q'.;·;;~-efn;A'rt;.:··~r:í''s"_.Si;'.~efi~1~ qi:te los beneficiarios de un trabajador 
falle~idq :t.;ndr:iu{'[fde;~¿ho'sf~;:.·6.fc;!l:citar las acciones y continuar los juicios. sin 
necesidaé!tde';'Ségl'iiri;lj~ii¿:io;;~·sucé.soriO: De ello se entiende que podrán ejercer 
aquellas.'a¿cié}ne,~f·q~~g;~1{ií-iibajador no hizo valer oportunamente y que no se 
extinguieron Co11 'sí'.u'níieife o bien, conti.iuar los juicios ya i1iiciados. Es claro que 
en cu~lquiéra de!&51¿5-\iituaciones, a partir de la muerte del trabajador no seguirán 
devengándose salarios.caídos o vencidos corno lo denmnina la ley, estos derechos, 
a pesa; de que por la redacció del rece to udiera entenderse lo contrario, se 

- IB~C~ 
ESTA TESIS NO S./\.I ;: FALLA DE ORIGEN ______________________ _'.=============--_l.\2.··~!z·.·;__. JI::: ... :!_í-~\.._¿BIBI.V.~·""~ --
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transmite pnr vía de Sucesión Laboral. Lo que excluye el legislador es la necesidad 
de seguir una vía de sucesión. 

De Jo expuesto podemos deducir ya algunas conclusiones que nos permitirán 
ir perfilando las características de la sucesión Laboral. en el orden sustantivo. Estas 
serían las siguientes: . 

-_ . . . 

A.- Ál I~do ·de _la sucesión 

específiéa>en;/r__a.reri~·-· l~I?,q;r,~.1-~/;( 
civii: debe entenderse que existe una sucesión 

.:.:·.'."·· 

.' ,_._. ;:~·:~s';· .. 
del trabajador, de 

las prestaciones e 

o continuar las 

E.- L~ le)-}¡,6·5;;,\:i-t;:w~p;~5·~;-n~ri(k;'C)Jie~~s son "!os beneficiarios de los 
trabajadores: en caso~de"'rnuerte; s'alvo• que' esta :sea' el,· ~esultado de un riesgo de 
trabajo sin einbarg() por anafogÍa; Clí:i'be> conducirsé. qÜe resultan aplicables a los 
riesgos profesionales. (8) · · · · ·. 

< 81 NESTOR DEL BUl~N L 
TOl\101 
l'.·\<..i h3S. 6-iO 
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LOS SUCESORES Y BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. 

En la sucesión del derecho civil el factor decisivo para la transmisión del 
patrimor{¡() del CUIUS lo constituye su propia voluntad. La sucesión testamentaria 
es preferente< a. la legítima. 

, . E11':~"j'.~erec~o:laboral. a pesar de lo precario de la reglamentación legal. la 
vol~~tacl,d~J;fr~bajador:no ~iene valor alguno como elemento decisorio de destino 
de'Ja~··prdsi:1icio'n.es;.de:\¡engadas e insolutos, o bien las indemnizaciones por riesgo, 
la le'' me:i(::lá:'dó's :ráctores distintos para establecer los derechos de sucesión de 
beneficiario: >.~" .. \';.~" :é , · 

', .. - ¡;·, ::-:,. '~< .-., :~:~'· :·,.::,'(-:::··)~.-/, ·- ~" .. 

< l ,•-L1 R''g¡i,i'¿¡~¡'.¡:fiimiliar (matrimonial, de parentesco o concubinario. 
2:·_:,L~Df!J).~'nde:l~ia'.Económica. 

· 3. ::.·l,¡)_~j:ií:iifle~q~.M~egan un orden de preferencia siempre condicionando a la 
corrí probación d~Ja:s#gunda. . 

La :;~'i,\i¡~~~'h'·&~~;~fü~¡ en esta materia está contenida en el Art. 501 tendrán 

decec~o :~lf '{.'~~~~,¡~~1ii:'tii~J;:,:::
05

d:::::::' económicam=te de la 
trabajado.rn/hque;·ten!za-\:u'na',:¡n2apá$idad'füeL50% o más y los hijos menores de 

:~:::~;s~lf i~l~1f ~f f J~t~J[i¡t~f.~i~:;;;~;;;;;~~;~;;~~~~~;n 
IIJ,::. 'A',falu1:fae;:'yil1dl'l.;;ú:oncürrif,á·~cón las personas señaladas en las dos 

~:l~~~ié~~füJ~1i~~N;~t~~f f i~tt~t{;e~;~~¿~~:1:.~s;::;;::~~~ 
durante el ·:¿brÍc.ubinci.to;'pero;;5_i~:a1 Í1:JC>rir···el trabajador tenía varias concubinas; 
ninauna Cié;e1ías'tehdrá'dei~C:J1b.á1a'iridemnización. 

- -,, '..> -::~;·.: ,;;-.'.:~·;.,· -.~·:.~>.-~-':e;"_--·:<.' .... _: 

· IV.-2 A,'}f~lt~ 'á{;~~~ii.J~~:.húoi.:y ascendientes, las personas que dependían 
econóniicaménie> del::trabájádor:.:¿oncurrirán con la concubina que reúne los 
¡·equisitos señalados en .Ja' fracción ·anterior, en la proporción en que cada u•10 
dependió de él. · · · · · · 
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V.- A f"alta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, al 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. 

Hemos dicho que el derecho el sucesor se transmite al morir el trabajador, y 
que por el contrario, el derecho del beneficiario en caso de riesgo. nace al morir el 
trabajador, y por el contrario, el derecho del beneficiario en caso de riesgo. nace al 
1norir el trabajador. ·' . · · ., · 

, , ;. 1, • :;:, :-~-:~,,-.,e]:·-.' ~, 

El proced:miento a segl1i.r;pp~{JG):~·~Ji'.~o~es reiteradamente expuestas, tanto en 
materia de riesgos como éri)os:casos:'cie''!iucesión laboral será entonces, el previsto 
en el An. 503. Sustancialm'ení:e'_;:~;C:>:~~J~~~,':~:fi'l.o siguiente. 

a.,- La Junta de Con~Úi~~¡~~;·B~-~~i~~~iiii ()el inspector del trabajo que reciban 
el aviso de la 1nuerte. ·oiía:;:Juntá?~'d~f"c::ó<nC::i!i~ción ._y Arbitraje. Ante la que se 

~~~l:~~:n~ 1 1;,~f,d:r: 1 ~~:~t~~%i7J~kt~?.~fd~~-i~i~~~~~~hºa~~~ d:;:::g:~;~¡=~t:;sou~: 
investigación .ericam in:idá'a;a:\;~rigúaifqtí~ persoha.s'deperidían económicamente del 
trabajador v. ordenará'\ié''.fije·u~ avisqº en;unnúe:~;:;~isible .del estacionamiento donde 

~~~~~:~~~;)¡~~~1~1iJ~~~~~~$~~~1z~~~i*~;}~;,sº :~,~e~:;,;,::'~u~~a ~~ 
b·.'-

ª"'iso antes 

publicitarios que 

. d.- Lajunta':'Cie.Concil ia2iói1:y:Arbitraj(;;pi')diá,ap~eciar 1 ibremente las pruebas 

~~jea-:d:eYl~~~~~*f0~fA~f~~:~e~;~~1;~~~~F;a~Y?~~~Íf?~·~~~,~~dientes, pero no podrá 

e.- Satisr~C:hds;1C,5 req~i~itos"de 0•pt[bJiC:iJXd 'antes mencionados. la Junta de 
Conciliación:' Arbitraje··:lictará:la resoli:iéión que corresponda señalando quiénes 
son los beneficiarios. · 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



83 

Este mismo procedimiento se sigue. en VIA INTERLOCUTORIA en los 
casos en que tallece un trabajador durante un juicio y para su continuación se 
presenta quien firma sé su legítimo sucesor. 

Los esenciales en el procedimiento establecido en el artículo 503 
requisito de publicidad que exige cumplir, en términos razonables. ya que 
publicarse el aviso en el lugar de trabajo. 

es el 
ha de 

Debe aclararse que, tal como lo dispone la fracción VII del artículo 503, 
siempre queda .abierta la posibilidad de que otras personas con igual o mejor 
derecho se presehten con.· posterioridad a deducirlos, aún cuando en este caso 
habrán de hacerlq sóloencontra.de los beneficiarios que lo hubieren recibido. (9) 

(8' NESTOR DE BUEN L. 
TOMOI 
PAG. 640 - 64~. 



CAPITULO CUARTO 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

4.1 CONCEPTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

--1.:? ALCA!'ó'CES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

4.3 LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1943. 

4.4. DERECHO SOCIAL DEL TRABAJO. 

4.5 EL DERECHO SOCIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
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CAPITULO IV 
SEGURIDAD SOCIAL 

4.1 CONCEPTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La seguridad social es un derecho público, de observancia obligatoria y 
aplicación universaTpara el logro solidario de una economía auténtica y racional de 
los recúrsos 5,·yalor~s.humanos que asegure a toda la población una vida mejor, 
conque . asegure , a< toda 'la.· .población una vida mejor. con ingresos y medios 
económicos sufic'iemes, pa.ra ;una existencia decorosa. libre de miseria, temor, 
enfermedad. ign<:>ra1'1ciá )~;(d(!sC:iiacii:)n.·:con.el fin de que en todos los países se 
establezC:a .. mani:enf;_a :);; ~.S~l;!cie~l:~;::e1/ya:ió( intelectual, moral y filosófico de su 
población activa se prepare él cámino•a•la~ generaciones venideras y se sostenga a 
los incapacitados elii11inados Cié' la\,id~ pÍ'oductiva. (1) 

e 1) ENCICLOPEDIA .IURIDICA OMEBA 
TO~fO XVIII 
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CAPITULI IV 

4.2 ALCANCES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1 . - Garantizar Que cada humano contará con los medios suficientes para satisfacer 
sus necesidades·en'.un nivel adecuado a su dignidad. 

-:·.·:)~,'.S .. : 
2. -Pennitfr''~Ldisfrute de los bienes materiales, morales, culturales y sociales que 
la civiliza<:fon,ha';c~éado para beneficio del hombre. 

:-, -_ .· .', -~''>'.· ;.:.."~i~/ ;. <.'.},: ·._ ·.· ' 
.:_,," ;•·O· ~,.- '·~- ' 

3. - Estabied~Hi~~\tondiciones necesarias para que cada persona y cada pueblo 
puedan ;,)i~íl r siriZúifr1or/sil1 esper,anza .y sin recelo. 

::~~jir%~~~j~1~JJ~j~~~~~~!~~@~i~~J~~r~~,~~sJ~~~~:";;s;~:; '~:·:~: 
5. - PeÍ'.1nitii·.que<z¿~ci.~i·J~~1~·bi~·s-~:G:i~~~'#Zi·f~~~~fa11ar sus propias capacidades, el 
rendirniento de}sus,;esrt'.iérzos/•;1ai;utilida:d•de•.sus tareas, para obtener un sano 

bien est:1·~7;~t·J·~~i~t''.~t0:~k:'~f~~~l:;~~t?;~~;:~;::1,t~~~·~·~·~· y.de ··su nación. 
6. - Fortal,ece~:.el eje1'.cié::io:·reat~de:Clasflibert~des; .inediante un combate sistemático 

=~ª~~:;!::~8~,··:~~~=~t~i~··Mt;~1JIT~~~~~~~,~~5L~:~.i.n,'sal~bridad, dela necesidad del 
" '='-~:" · .. ::~.:: '·-' :~,:,.-~ .·. 

de una sana 

la solidaridad entre los 

.,,._,, 

9. - Ad,lerrir~iq~e,:1'1:.'.p~osperi;dadéjcleb,e<st:;r.<indivis.i[>le y comúnmente compartida 

~;~~~1~~~J~~~~i~t1;~1t~!~~lt~~:~~~~~~~~~~:~;;:;~;~ 
social y su apoi-t:'ación al biénesfar coléciiv·o; y para que su redistribución se realice 
inspirada en la satisracción general. 
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1 I. - Promover El constante ascenso de los niveles de vida de la población, la 
consolidación del patrimonio económico, social y cultural de cada pueblo. 

12. - Asegurar a cada persona la oportunidad de un sitio en el campo dela 
producción, con retribución adecuada a susniec;:t:!sid:;¡dc;:s individuales y familiares. 

13. - Auspiciar y. proÍno~'er eJ conoC:imi~rit:6'Y.e'igoc~ de los valores culturales y de . . . - . ;'. ' ' -· -· " . . . . - '~ ~-' -
una sana -re·cre.~c-_ i.C,n_:2.::·:. ;- .• _.· ·~;._:•, .. -,-..•>•··: :•. <;::,. :· 

- ~ ~ ! •• ;. - ' ' - - - ,.- • ' '• ,. . ' "i:, 

,'o4~0~~1~;f(~iW~t:.wtt;~é~@!~?1ii~~1~\~~~f ~¡~~~~~~:~~~. ,~~~1~~;.~~ 
desemple~-~>¿¡.~5{1tí~\;;µ1¡;•0 p1;oteg·~r: i~ -~9laierr;id~d;·:elestado familiar, el curso' de la 
vejez y las ~~c~sidades·creada·s P-oi- la ~uert~:·· .. ·.· · · ·· 

".;;:~.,-- ,.,_ ·J,,,;, •'.~ -- :;:·,''". -- -~~ ,_ " 

15. - Inicia1~:;~~~1J"l"2L.;i~~;~~~ngl¡¡i:.1~~~•p1·¿~¿c:i~:w~~¡;;i.1~iliares y sociales•"a: favor del 
progreso ihdi~'idua(fa'n~ili:ir~)/del'dc{la.coí1ú.ihidad de·que se forme. parte; , . .,_; ; . - . :;-_:"- .. ., .. -~'.. ·, ---· ... ; ~: , ..... -. -- --... '. _,_-~-- --· -. ~:.'; -:: ~H;- .. - - . .. -. 

' ~ .·,. . . . ·,<_"-.: ,. ~:> ·:·.~:: -.~?/-~ ::,.: ~\ ~· . '' ·_:,\ ~ "; -- ,_., .. ' .. ·. : . •' .,' ; ~; ;"· '-,.' 
=:.·::_·;:: ., .,·~<~: '.:'-'" ... ,_, ·<.~-~ :'_::--__:~_ .. _- ·-~~'.;· .. :; ·;:~·,,- ,·· 

1 6. - Estii11Li_1<ÍF~1~¿i~11:ci~~~i~~de~_c:8~¡:>~~¡~-iófr'de·: a~;l!d~[Üútua, de solidaridad para 
las tareas qué ¿xiE?.eeLdesárrollo cfejlás~'C::o1-i1unidades ,, de:Jos .pueblos y enfatizar la 

:~~~3~~~~?~f ~f~if:~~¡1:~~~)~~~r~~~f i~~t3¡~t~~~'s «~~:~~~:d:·; 
··-3_'.;;::.· :;./-,:;;: _;_.,,,.-... .· .-•. ;~::.·)·:_ "./:·~. ·;··,; ·" ·-< ·-.• <~:; :.: ,~:·,:;."';,,.-,;,.-.. .. ' .. : .. : >.'--.<--~- ._. 

!:¡í;i~ans~;~~!;~~~~if::)/.5ifJrii~~;,1~\~I:~i~irit·?~{~~~~!~~~~Zl~i:;~: ~~~¡~7:~ª~~~~= 
una co_ncepéión: intégral;_de'!la>se~uí-iciad \genéral;'alemad_o;Ios~nllevos factores de 
bienestarqúe ·sea·:_· posible'•_ real izar; eri •. un_.: ambiente'..de/pa~ social, que permita 
avances con-stantes _a_· Un tortµlec_imiento :d·e ·1a ·1u.Sii~ia'·.SOC_fat:·_~:.; '.·-. 
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La Seguridad Social garantiza contra las consecuencias económicas de los 

riesgos que disminuyen o extinguen la capacidad del hombre para el trabajo; trata 
de impedir la miseria y la angustia que azotan a grandes sectores de la población y 
de este modo f"avorecen el interés colectivo, el interés de toda la sociedad, interés 
que se realiza por 1nedio de sistemas técnicos adecuados. medios que pueden ser 
tan amplios como lo requieren los fines deseados, ya que siendo los riesgos de 
miseria ilimitados, también pueden serlo sus remedios, pero generalmente son: los 
seguros sociales, la asistencia y los servicios. (2) 

<:?.> LIC. f\.·1ATEO f\.1ANUEL BOLAÑOS B. 
LA SEGURIDAD SOCIAL COMO PARTE INTEGRAL DEL 

DERECHO SOCJAL. l\1EXICO D.F. 1977 

--rr=i=s:;-;::lS;-;:Cv:O~N¡:-. 1 
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CAPITULO IV 

4.3 LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DE 1943 

La prin-.era Ley del Seguro Social. El 19 de enero de 1943 es la fecha de la 
publicación en el Diario Oficial de la primera Ley del Seguro Social que se 
fundamentó en el articulo nú1nero 123 de la constitución, en un proyecto de la ley 
que creó el departamerito de· segu.ros sociales dependiente del ministerio del 
Trabajo V Previsión SociaLel cuaLrecogió lo mejor de las iniciathras de la ley 
enviadas-al cong~eso:ded~ .ÚniÓn·e1·L•l92 l, 1929, 1934 y 1938; y que se presentó 
ame la oficiría;;if)t~xriáC:icfrúi);¿Ciél}i..Íi:~i:;.ajo :y: ante la conferencia internacional de 
se12uridadsd5i~l{(:'e1~b'Faa~ºeñ;:santi~!iqde'.phile en 1942, y que fue calificado 

~E1~:riiJ~~~m'~\tit~~~~t~~~'~t~~¡7:~~~r:.~~~~7=,~~~:e ~ s::~~:n~: ~:,~:. 
<'< :-{~:,";' ''-~ • •;•''<;·\.·:": .. :··".~· ~:~;···;.• .:-"_;v,'-,'.•'..·','·; ·: ,: 

Lá: lÉ!)'~ ;;._'. q~~ 'nos' estarnos reÍ'iric!:~d~· se apegó a las resoluciones de la 
conf.;;rencia' it-iteraméricana,y. creó e1··1nstitutci Mexicano del Seguro Social como 
un organiS,rno' nacibnal de. servicios públicos descentralizados, obligatorio y con 
représentáci.ón: tripartita erí el Consejo Técnico. Asamblea General y la Comisión 
de Vigilancia: Comprendiendo los siguientes riesgos: accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. enfermedades generales y maternidad, invalidez. vejez 
y muerte. así como. cesantía .en edad avanzada .. Sus ingresos provienen de las 
apo1-laciones 'de los patrones de .los trabajadores y del estado .. Previendo la 
implantació1-i gr~dualde sus servicios en todo el país. 

En cu111pli11Út':nto dt':l articulo 2do. Tra;,sitc)ri() de la Ley que nos ocupa, el 1 5 
de ma~:o. ·&1,~'rnismo~ año, sé, público :eL"peéí:etó del Poder Ejecutivo de la 
Federac,icm.·a pa!J!.r del)'.' de enero de' Lsi41<':Poi;i;.lo,:tánto, se procedió desde luego a 
la prhnera.iifiliacióh'de fas .empresa5,.9;d(;(~JOs*iralJajadores sujetos a la obligación 
del asegurarniento c~n ajuste.a'c)asj'.n:escripcioilés del reglamento de inscripción, 
Dirección General )' cbnsejo Técnico: . . . •,· ., .. · . 

-'~'- ' ',- :·; 
·:"_:,:· 

El priírier C::orisej~Técnico''éi~is~·guro Social estuvo integrado por el Licenciado 
Vicente Simtos Guajardo~· diréctOr y presidente del Consejo Técnico; Ingeniero 
J\1iguel García Cruz. Secretarió: Licenciado Antonio Carrillo Flores y el Doctor 
Alfonso Díaz infante. representantes del estado, Francisco J. Macín y Renaldo 
Cervantes Torres. representantes obreros; Licenciado Agustín García Ló ez y 
Emilio Azcátraga. representantes patronales. TESIS CON 
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Así como el primer Consejo Técnico del Seguro Social convencido hondamente 

de los principios, y con la incertidumbre propia de un organismo nuevo y 
descentralizado pues era el primero en su genero dentro de nuestras instituciones 
burocráticas, se tuvo que enfrentar a una sociedad llena de perjuicios. resquemores 
y sobre todo, ignorancia y oposición contra todo nuevo movimiento que tendiera a 
consolidar las bases socio-económicas que la Revolución Mexicana había 
planteado, todo ello debido a que las pequeñas cajas de ahorro, cajas populares de 
crédito. el ahorro postal y sociedades cooperativas de prestación de servicios 
n1édicos, farmacéuticos, jurídicos, contables y académicos, tuvieron una vida 
económica precaria, apoyada en el precepto constitucional sí, pero sin observar las 
técnicas del Seguro Social el cual era desconocido. Lo que tn:.jo co1no consecuencia 
una desconfianza general a los nuevos sistemas a los que se oponían enérgicamente 
los trabajadores y los patrones. 

Así lo demuestran. IOs acontecimientos sucedidos el 7 de febrero el 28 de 
marzo. el 1 º de rúayo~y .e1i2"cAe,Julio.del •año;,de 1944 manifestaciones, mítines y 
ataques a la institución'del•Segllro Soé:iat:poi- sl.i·iÍnplantación obligatoria. 

: .·.- >.,~·[·'~··-- :F: ;_,º-:.::-~\ :':;. ::~.:· ;·~/,t>:~-.:_.:, ::: ::Z.c:_:: 
· :·:~· ,··· . c~,:~~·~t· ··· --<·:: . "'-""'° >::~~>·~•. -

RE~0M~~~~~&%?s1t°Jt~~;¡;;~~~ '.;(3.i?:E COMENTAMOS PODRiAN 

'..--.·-~. 

oficinas 

c.-La iÍ1tegra_ciqn )'finaffciamient_o_'.del,,c1ta_doorganismo se establecen en forma 
tripartita. con:1a.::repi'e'sentaci6ri"I&i1:"1::.stado;'!ds•Patrones y los Trabajadores. 

·.: ~;;~:~::.-: ·-~-~- ~ -; .. . : .: · .. ··<-·;.: -~ ~ ~~-- .<_~~.<:':~,·;_);:::.·_,:;¡·_ "":.-.'·>-.··-· ·: . ' 

. ·d.-L~'~sti~Et'~~f~Ór_gá~rii~~-,~-~1'-friI~Rí6'~·5·¿hace con base en una asamblea general, 
un Directcír General; un'ConséjOTécnico.y.una Comisión de vigilancia, 

·.·;:_· .. _:r,·":.;':: . -~·, .. >~ .. -;. r<. -:.·--; ~ ·~)~:..;':·:·:::r:: .· 

e;- El á.1;bil.Ó pe~séJn¡;ll~d~~I¿~~~~u~a planteado por la ley tiene dos aspectos, por 
un lado. :establece'. :ciJe;:sus>. destinatarios inmeJiatos y obligatori0s son los 
trabajadores asafai-iados úi-b'ario's y; en ciertas circunstancias y respecto de ciertas 
contingencias. sus íamiliares por el otro consagran el principio de expansividad al 
establecer que por 1nedio de decretos se podrá incorporar a los traba"ador 
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asalariados del campo, y por medio de la afiliación voluntaria se podrán incorporar 
otros sujetos, 

r.- En el ámbito material, la Ley del Seguro Social establece la cobertura para 
las principales contingencias relacionadas con la reproducción y utilización de la 
tuerza de trabajo, a saber, riesgo de trabajo, entermedades no proresionales, 
invalidez, cesantía en edad avanzada, n1uerte y ¡naternidad. 

La ley del Seguro de 1942-43 constituye un pilar fundamental de la política de 
"Unidad Naé::ional" inaugurando, para aspectos no conflictivos y supuestamente no 
políticos, e.I neo.corporátivismo del Estado Mexicano. 

Desde;c;!1; .. puTl1:6 ~1npresarial significa aun cuando ello no es reconocido así de 
manera: expre'sa~'po~r:.1d~a'. 'sectores más obtusos del capital nacional - el relevo 
Estatal res-peétb. de'.. su''responsabilidad derivada de los riesgos de trabajo y en 
consecuencia .'.lá reducción de posibles ruentes de conflictos obrero-patronales. 

CITA BIBLJOGRAFICA 
GUSTAVO MOLIN.-."\ R..-'\f\.10S 

1:--:TRODUCCIÓN AL DERECHO MEXICANO DE LA SEGURIDAD ~OCIAL 
EDICIÓN ORL.-'\J'JDO CARDENAS 

JRAPUATO. OTO .. 1989 
PAG. 18·19 
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CAPITULO IV 

4.4 DERECHO SOCIAL DEL TRABAJO 

Concepto de Derecho Social 

Afio de poder ubicar al Derecho de la Seguridad Social, en el amplio 
campo de la ciencia Jurídica, considerarnos conveniente elaborar 
primeramente el siguiente concepto de Derecho Social. 

El Derecho social está integrado por las normas Jurídicas especiales de 
orden público, destinadas a la protección del hombre colectivo, común o 
general. en la satisfacción de ciertas necesidades laborales, :familiares, 
habitacionales, económicas, educativas, procesadles, agrarias y de salud, así 
co1no en las demás. en que requiere de salvaguardar, por encontrarse sujetos 
vínculos sociales frente a individuos, grupos, entidades o clases con posición 
de poder, para lograr la nivelación o equilibrio de sus desigualdades a fin de 
que alcance: su plena realización y se logre el bien común . 

.. ·."- :--

Gus_ta\{~,~R,e¡:flxuck afirma: "El Derecho Social es resultado de una nueva 
concepción':deljhombre por el derecho, del hombre sujeto a vínculo social." 
Este derei:ho~e~i~spirano en la idea de igualdad de las personas, sino en la 
idea. cenfrat'.,.éié/nivelación o equilibrio de las desigualdades. Una de las 
caracter{sti2ás ::del derecho social es la tendencia publicista del derecho 
privado;' ;;;;,:) .·.: · __ 

Fi;;tz8:rnudio citado a Roubier a agrega: "E lo que están de acuerdo los 
tratádistas,·'és en que el derecho social no pertenece ni al público ni al privado, 
sino qÚe '.forma una especie intermedia, un entrecruzamiento, una interferencia 
entre ambas clases de normas "'El derecho social se traduce en la protección 
jurídica de los económicamente débiles, para lograr un equilibrio efectivo 
entre los diversos grupos o clases sociales, el sentido social del derecho no es 
sólo una doctrina, no es solo una escuela jurídica es la vida misma: Es tanta la 
trascendencia del derecho social, que sus reglas fundamentales han sido 
consagradas en los textos constitucionales de la mayoría de las naciones del 
mundo. 

CITA BIBLIOGRAFICA 
GREGORIO SÁNCMEZ LEO:. 

DERECHO MEXICANO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EDICIÓN· CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR 

MEXICO. D. F. 1987 
PAG.3-4 

\ 'l'F.g1" r()~ "'" -, Uf\ 1 -, > . '. ·. . . i.:N _I 
!:fil..!...L:-:.."_:_ .. _._1 .... --- -- ···--. 



93 

CAPITULO IV 

4.5. DERECHO SOCIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. -México fue la primera nación del mundo que elevó el problema de la 
desigualdad económica a la cúspide del derlo!cho positivo. l...a primera 
revolución política-social de este siglo fue la mexicana, proclamando las 
necesidades y aspiraciones del pueblo hasta plasmar la jurídicamente en la 
Constitución de 191 7 que plantea todo un sistema de reformas sociales. La 
carta magna de 191 7 se aporta de los cánones del derecho burgués que sólo los 
entiende como derecho privado y derecho público, al contener un derecho 
nuevo que comprende a los anteriores, que es el derecho social y que 
conocemos en su parte principal como el capítulo del derecho y de la 
previsión social ,. 

Del preámbulo al capítulo " del trabajo y de la previsión social " y por lo que a 
la fundamentación socio-jurídica de la ley del seguro social se refiere, tenemos 
como principios, lo siguiente: 

En pri1ner lugar, la 1nateria del trabajo no tuvo el carácter de federal y por 
consecuencia,lógii::a .fueron el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados:, cjl'.li~;fie~;~e?'pidieron las leyes sobre trabajo, fundándose en las 
necesidades:':de.'icada región, atendiendo dichas normas, a todo contrato de 
trabajo,·es:'ci~~cl?mánual e intelectual. 

- o-'' :._e '~-·o-, .~. ,,. - o"·- ~ • -·· , 

Las c:c)ri~e'éf4eri~i~~ directas del trabajo, en lo que accidentes, enfermedades 
profesi6!1ales, 'etc. Se refiere, serán responsabilidades para el empresario, para 
el patrón pára el propietario de la fuente de trabajo, por lo tanto, ellos deberán 
pagár la iridérnnización correspondiente, ya sea por la suerte del trabajador o 
simplemente la incapacidad temporal o permanente. No pudiendo excusarse 
de esta responsabilidad un aún cuando el patrón contrate el trabajo por un 
intermediario. 

Será obligación del patrón cumplir en las instalaciones de sus 
establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar 
las rnedidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
i.1strumentos y mate¡·:ales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste 
que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía 
compatible con la naturaleza de la negociación. 
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Queda bajo tutela del gobierno federal y de los estados respectivamente, la 
formación u organización de instituciones denominadas cajas de seguros 
populares que infundieran e inculcaran la previsión popular. Para enfrentar los 
riesgos de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 
accidentes y otros con fines análogos. 

Las garantías sociales para beneficio de todos los que trabajan las 
encontrarnos por vez primera en el artículo 123, que reconoce todo contrato de 
trabajo, en el preámbulo; que ordena el principio del riesgo profesional, en la 
fracció!1 XI V; que atiende a las medidas de seguridad e higiene, de 
prevenc1on de accidentes y enfermedades profesionales que deben 
establecerse en las fuentes de trabajo, en la fracción XV; y lo que bien puede 
estimarse como las bases del seguro social, en al fracción XXIX. Haciendo la 
aclaración oportuna de que en el estado de Yucatán, con fecha 11 de 
dicie1nbre de I 9 I 5, fue donde aparece una ley del trabajo la que se considera 
corno la primera disposición sobre Seguro Social en nuestra patria. En virtud 
de que el artículo I 35 de ese cuerpo jurídico estableció que bajo el patroc1n10 
del Gobierno, se -formaría una asociación mutualista, en la que se debían 
asegurar los trabajadores contra los riesgos de vejez y muerte. I 

BASE CONSTITUCIONAL DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL - . -,-._ . 

El derech.~CQc;.-;i:~:aí:Ío .de. la seguridad social, encuentra su base constitucional. 
en elarticul()\l'23(é:le la cónstitución federal que en lo conducente dispone: 

. . .. . ~ ;;;· .-- -.~·~ t ·: .. -' -

"artícl.116 i 23 J.::· ............................................. . 
;·?::PJ:'c. El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes, 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre. obreros, jornaleros, empleados domésticos artesanos, y de una 
manera general, todo contrato de trabajo: 

l. 

.............................. XIX.- es de utilidad pública la ley 
del seguro social, y ella comprenderán seguro de invalidez, de vejez, de 
vida de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, 
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de servicio de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 
sociales y sus familiares: 
2 .............................. . 

B.- Entre los poderes de la Unión, el gobierno del distrito federal y sus 
trabajadores: 

X 1.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas: 

a.- cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 
profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b.- En ·caso de accidente o enfermedad se concederá el derecho al trabajo por 
el tiempo que determine la ley. 

c.- .:da~ mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 
esfüerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestión.gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo 
percibir su salario integro y conservar su empleo y los de derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstrética, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles. 

d.- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médicas y 
de medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 

e.- Se proporcionarán a los trabajadores habitacionales baratas, en 
arrendamiento ::: venta, conforme a los programas previa:"!'lente aprobados. 
Además, el estado mediante las aportaciones que haya, establecerá un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
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trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
estos créditos baratos y suficiente para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aponacioncs que se hag..in a dicho fondo ser:in enteradas al organis1no 
encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedi1niento conforme a los cuales se 
administrará el citado fondo y se otorgará y adjudicarán los créditos 
respectivos. 2 
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CONCLUSIONES 

La idea del derecho de trabajo broto de la vida mexicana siendo así la base de 
nuestro derecho laboral, remontándonos a la historia y empezaría con mencionar 
las Leyes de Indias con el propósito de titular a los indios en todas las 
manifestaciones y formas de relación, continuando así hasta llegar a la Ley de 
Villada que sirvió de modelo para la Ley de accidentes de trabajo teniendo como 
fundamental estribo en el establecimient~ de la obligación patronal de indemnizar 
en los casos de accidente y enfermedad profesional y en la inversión de la prueba, 
ya que se estimo que todo accidente era profesional, mientras no se demostrara lo 
contrario. También cabe mencionar la Huelga de Cananea y Río Blanco dando el 
cuerpo al establecimiento de la jornada de ocho horas, prohibiéndose así las tiendas 
de raya, resultando así nuestra Constitución como la llaman los señores científicos, 
un traje de luces para el pueblo. 

Declarando un capítulo o título de la Constitución a las cuestiones de trabajo 
naciendo así el Articulo 123 constitucional relativas al principio de la igualdad de 
salario en igualdad de trabajo al derecho a recibir indemnizaciones por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales y al establecimiento de comité de 
conciliación y arbitraje para la resolución de los conflictos entre el capital y el 
trabajo. 

Teniendo como bases constitucionales una jornada max1ma, salario mínimo, 
descanso semanario, higienización de talleres, fábricas y minas, convenios, 
industriales, creación de tribunales de conciliación y arbitraje, prohibición de 
trabajo nocturno de mujeres y niños, accidentes, seguros, indemnizaciones, etc. 

La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, aunque 
este haya sido impuesto por sentencia judicial, queda prohibido el trabajo nocturno 
en las industrias a los niños y a las mujeres. Naciendo así la idea del derecho 
constitucional del trabajo como los nuevos derechos de las personas obreras, 
paralelos a las viejos derechos del hombre, siendo así que la revolución mexicana 
tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo que es la primera en consignar en 
una 
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constituc1on los sagrados derechos de los obreros por lo que fue aprobado el 
artículo 123 constitucional el 23 de enero de 1967. 

Llegando así a el contrato y la relación individual del trabajo siendo este un 
derecho del trabajo que no protege los acuerdos de voluntades sino el trabajo 
mismo, pues su misión no es regular un intercambio de prestaciones sino asegurar 
la salud y la vida del hombre y p;oporcionar al trabajador una existencia decorosa 
por lo que el autor de la Cueva describe a la relación de trabajo como: la situación 
jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la prestación de 
un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen en 
virtud del cual se aplica el trabajador un estatuto objetivo, integrado por los 
principios institucionales y normas de la declaración de los derechos sociales de la 
ley de trabajo de los convenios internacionales de los contratos colectivos y 
contrato ley y de sus normas supletorias. 

Pasando así a la integración de las Comisiones Mixtas de la Capacitación y 
adiestramiento Seguridad e Higiene, señalando así la Ley Federal del Trabajo: la 
existencia de una estructura vertical que parte de las Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento de cada empresa o establecimiento y concluye en el 
último nivel, con la presencia de un organismo desconcentrado de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, cuya denominación será unidad coordinadora del 
empleo, capacitación y adiestramiento por lo que el artículo 1 53-A nos menciona 
que todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacitación o 
adiestramiento en su trabajo, que le permita elevar su nivel de vida y productiva, 
conforme a los planes y programas formulados. de común acuerdo del patrón y el 
sindicato a sus trabajadores y aprobados por la secretaría de trabajo y previsión 
social por lo que si el trabajador entrega a la empresa su energía humana, que es su 
esfuerzo de trzbajo, en reciprocidad tiene que encontrar en la empresa la respuesta 
a su necesidad humana, materiales y culturales entre cuales se haya la de elevar su 
formación profesional en cierto modo como el derecho a la universidad laboral que 
se hace efectiva dentro de la propia empresa siendo así que la capacitación es parte 
de la categoría del trabajador para elevar su nivel de vida y productividad, el patrón 
estará obligado a observar de acuerdo a la naturaleza de su negociación los 
preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 
establecin1iento y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso 
de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
1nanera esté, que resulte la 1nayor garantía para la salud y la vida para los 
trabajadores y del producto de la co.1cepción cuando "'~ trata de mujeres 
embarazadas las leyes contendrán al efecto, las sanciones procedentes en cada caso. 
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Después tendríamos obligaciones institucionales que sin dejar mayores márgenes 

de juego a la voluntad de los interesados, los sujetos, tanto el trabajador como el 
patrón se incorporan a un contexto jurídico en el que priva la decisión del 
legislador de ahí que éste no se limite a establecer las condiciones generales que 
giran la relación laboral sino que además intente precisar, hasta en sus últimos 
detalles. por lo que el patrón institucional, cabe en un ancho margen de libertad, al 
mismo tiempo tutelado y garantizado. En el campo del derecho de obligaciones 
muchas veces la libertad es un supuesto teórico, sin efectividad real. Y es que la 
libertad gana más generalmente. concebida y protegida corno libertad posible que 
abandonada así misma como libertad sin límites. Sin dejar de mencionar que las 
obligaciones institucionales a cargo de los trabajadores no es sólo un conjunto de 
normas protectoras de la clase trabajadora. También contiene y no es escasa su 
i1nportancia, un cúmulo de normas que, en la medida que establecen obligaciones a 
cargo de los trabajadores, fundamentan derechos paralelos a favor de los patrones 
siendo así que el artículo 47 sancionan el derecho patronal para despedir sin 
responsabilidad a determinados trabajadores. 

Ta1nbién cabe. mencionar los Riesgos de Trabajo: que son los accidentes y 
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 
trabajo;: 10.S;~_cúales pueden producir incapacidades temporal, permanente parcial, 
permanenie)total y.muerte . 

. . ,_ '_':;•·'--"' --· . 
. \:· 

DeriválldC,se'f\ccidente de Trabajo y Enfermedad de Trabajo. definiendo la Ley 
Federal (dé';.,T~a"baJc:> como: Accidente de Trabajo; es toda lesión orgánica o 
perturbación>runeional inmediato posterior, a la muerte, producida repentinamente 
en ejerciciofo_con.motivo del trabajo cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que 
se prestó. •Énf"ermedad de Trabajo: es todo estado patológico derivado de la acción 
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo en el médico 
en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios 

Llegarido así a la figura más relevante que es la MUERTE del trabajador cuyo 
artículo -502 de. la Ley Federal del trabajo dispone: en caso de muerte del 
trabajador la indemnización que corresponda a las personas a que se refiere el 
artíc.uloanterior será la cantidad equivalente al importe de setecientos treinta días 
de salarios_ sin deducir la indemnización que percibió el trabajador durante el 
tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. 

Considerando que la Ley del Seguro Social c.; institucional por ;~o prever, ni 
absorber, abarcar o comprender, la indemnización prevista en el artículo 502 de la 
ley redera! del trabajo, porque la constitución -federal, en la última fracción en cita 
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prevé el seguro de accidentes de trabajo, y por otra parte la Ley del Seguro Social 
declara liberado al patrón de dicha indemnización , según lo previsto en sus artículo 
60 y 85, para determinar el monto de la indemnización que deberán pagarse a los 
trabajadores se tomará corno base el salario diario que perciba el trabajador al 
ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo que 
dese1npeñaban hasta que se determine el grado de la incapacidad, el de la fecha en 
que se produzca la rr.uertc o el que percibía al momento de su separación de la 
empresa. Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir las 
prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse ejercitar las acciones y 
continuar los juicios. sin necesidad del juicio sucesorio. 

Dándose así en nuestro Derecho de Trabajo su fuente en el artículo I 23 
Constitucional lo que le da el rango de un ordenamiento reglamentario de la 
constitución, es<eyidente que también hay derechos intransmisibles ejemplo la 
muerte .del. tr:ah:ajador extingue la relación laboral sin que sea posible, 
jurídicamenie;'Iii'sucesión en el puesto. En realidad, los derechos a la estabilidad en 
el empleó, 10s;¿¡e;:~ií-1tigüedad y otros son intransmisibles. 

. . ·~·:¡,.;·:.•Y\~~~::,-.,.<;.-.~,' 

Corripré~ci'¡'¿!'ri<ló:'la'i Sucesión Laboral un campo muy limitado y sólo comprende 
como lo's.é.i'ár~r':·eL~a·rtJculo 115: las prestaciones e indemnizaciones pendientes de 
cubri~Se. ·-.-.--~.,S .. · .. •.· .. ~·.·.,~',,:-'._:~.,::·;;-.. ;:·.:_>:~.-:-_ •. : 

.. '-··-····.-< 

f ifü}~¡~illillcl\lif i~~itf f t1?.~;f ~;I~~I1~ 
acredi.té,el·'-;a!Or'cint~f~cH:'i'~If'¡;i'ri'cir~ly/fiiosófico de su población activa se prepare el 
camino a las::gciin'e_ia2i6i{~s:;,t~'nideras·y se sostenga a los incapacitados eliminados 

de ;::,:::::
0

1:u:S.{1~l~~~~i;t~~:,~I~uro Social füe publicada el 1 9 de enero de I 943 

apegándose a lasré.solu'Cio,nes-de la Conferencia Interamericana, y creó el Instituto 
Mexicano deJSegi..11-'c(S'oc.iaÍcoÍno un Organismo Nacional de servicio del publico, 
descentralizado, opl_igaiorio y con representación importada en el Consejo Técnico, 
la Asamblea GeneraL:)•'lil:Comisión de Vigilancia. Comprendiendo los siguientes 
riesgos accidentes· de:·· trabajo y enfermedades ¡:;rofesionales, enfermedades 
generales y maternidad. invalidez, vejez y muerte, así como en edad avanzada. 
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Después vendría el Derecho Social: quien está integrado por las nonnasjurídicas 
especiales de orden público destinados a la protección del hombre colectivo común 
o general, en la satisracción de ciertas necesidades laborales, f'amiliares, 
habitacionales, económicas, educativas procésales, agrarias y de salud así como en 
las demás en que requieren de salva guardia por encontrarse sujetos a vínculos 
sociales frente a individuos, grupos, entidades o clases con posición de poder, para 
lograr la nivelación o equilibrio de sus desigualdades a fin de que alcance su plena 
realización y se logre el bien común. México rue la primera nación del mundo que 
elevó el problema de la desigualdad económica a la cúspide del derecho positivo. 

Las consecuencias directas del trabajo, en que a accidentes, enrennedades 
proresionales serán responsabilidades para el empresario de la ruente de trabajo, 
por tanto, ellos deberán pagar la indemnización correspondiente, ya sea por la 
suerte de un trabajador o simplemente la incapacidad temporal o permanente. No 
pudiendo excusarse de está responsabilidad ni aún cuando el patrón contrate el 
trabajo por un intennediario 
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